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i) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 1’6.495 del l®/8/949). Én las publicaciones' a tárwhw 
q^e teaga& que insertarse por dos o más. días,. regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios o testamentarios..........
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . . , 
Remates de inmuebles ....................... .

,, Vehículos, maquinarias y ganados.........   . , . .
,, Muebles y útiles de trabajo .........

Otros edictos judiciales .............    . .
Licitaciones ......... .............. .................... .
Edictos de Minas .................. . .......... .
Contratos de Sociedades ........................ .
Balance ........... . .......................... ........
Otros avisos.........  . •.......  ...........

Art. 19 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.-— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna.

Art. I 79 — Los balances de las Municipalidades de

Hasta Exce~ Hasta • Exce- Hasta Lx©e-
10 días dente 20 días, dente 30 días dente

§ $ $ $ $ $
¡5.— 1 .— em. 20.— i .50 30.— 2 . ■ oesí.
20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.—
25 .— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— 1 (— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— i .50 35.— 3.^- 50.— 3.5@
25.— 2.— 45.— • 3.50 60 — 4.—
40.— 3 —- <— « II.— > —■ ■ —» -■ji.i rii ■ un ii ■ _ ... . _
30.— 2.50
30.— 2.50 50?— 4.— 70^ — 5.—
20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.—

Ja 5- 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

. TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82I0 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 195 L
Art. 19 — Autorizare al Boletín Oficial-a elevar en un 

5 0 % el importe de las' tarifas generales que rigen para fe 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día I9 del corriente.

i La Dirección y personal del BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA^ profeodame^te acongojados 
•por fe fatal desgracia que significa para el País la pérdida irreparable efe la mujer. 'más grande de, América? raerte 
querida compañera Evita? cumplen con el sagrado deber de adherirse de - todo corazón al dfeelo nacional hacienda lle
gar a la vez sm sinceras condolencias a So Ee el Señor Presídele de fe Nación? General Peróno

SUMAR I O
PAGPNAS

SECCION JmSNISTRAlTOk

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. do Gob. N° 1109 del 7/8/52 — Efectúo: movimiento de personal de J. de Policía......................   • - - • • • 5 al ¡S

1110 “ ■— La Bandera Nacional permanecerá izada a media asta, en señal de duelo hasta el día 10. • • B
lili ‘ — Deja establecido que lo dispuesto por el art. Io del decreto N° 772, debe ser suscripto el

convenio por el señor Secre tario Gral. de lo: Municipalidad.......... • . . • •............ • - • •........... • • • ■

M de Econ. N° 1112 " " — Acepta la renuncia presentada por el Jefe de la División de Ganadería de Dirección Gral.
de Agricultura y Ganadería. ®

1113 " " —.Aprueba una resolución del H. Consejo de Administración d& Vialidad de Salta.  ........ .  •.. §
111^ " — Aprueba resoluciones de la Intervención de id Administración Gral. de Aguas de Salta. .... 6
1115- ' — (A.G.M.) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 901.............   • • .
111S ' — Acepta la renuncia presentada por una empleada. ..................••....••.............. • •............... • • . . ®
1117 — (AGM) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 872. .................  • •.. ............ ■ •. . S esl f
1113 1 “ — (AGM) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 869.......................................
1H3 " " —Acepta la renuncia presentada por un empleado. ............. .............................................. ..

M. de Gob. N° 1120 " " — (AM) Insiste en. el cumplimiento del decreto N° 125*34. .....................................   7

M. de A. S. N° 1136 " " — Jubílase de oficio al Secretario de la Dirección Gral. de. Escuelas de Manualidades. ......... ?
1137 ‘ ” — Aprueba la Jubilación acordada a una maestra de'escuela. .........................................  -z
1138_ " " — Acuerda la jubilación acordada a un inspector de escuelas.................     7 cd 8
1139 “ " — Aprueba la jubilación acordada al .Tesorero General de la Provincia........... • ■.......................... B
11^3 ' — Aprueba la jubilación acordada a una maestra de escuela. ...............................................  8

" — Aprueba la jubilación acordada a una regente de escuela.................................. 8 al 9
11^ “ —Liquida una partida a la Habilitación de Pagos de la Cárcel, ......... ............. ..

" — Aprueba la jubilación acordada a una regente de escuela. ....................................................
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licencia a un médico.
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la Inspectora Gral. de Escuelas del Consejo) Gral. d®

' 9
ai 10

1147 "
1148 "
1149 "

— Aprueba 
—' Concede
— Aprueba

•— Aprueba la jubilación acordada a una vice-directora de escuela.
— Concede
— Aprueba la jubilación acordada a

Educación............. 0 , .
la jubilación acordada a una maestra de escuela. . 
licencia a un Auxiliar de Dirección Provincial de Higiene y Asisteiteia| Social. .. 
la jubilación acordada a un empleado Municipal.

M. de Econ. N° 1151 " 
" " “ " 1152 "

" " “ “ 1153 "
" "• " ’ " 1154 "
“ " " " 1155 "
........................  1158 "
_.s ,, .. U5? .

" ’............... 1158 “
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10
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al 11 ,

M. de A. S. N° 1160
" " " " 1161
” ’• ,l " 1162

8/8/52 — Aprueba
7/ — Aprueba
" — Aprueba
" — Aprueba resoluciones de la Intervención de la Administración Gral. de Aguas: de ¡Salta.........
" —• Reconoce los servicios prestados por un empleado.  ......................... ;. •. .........
" — Dispone la venta libre de alcohol desnaturalizado.  ................J... J ......................................
" — Aprueba una resolución de la Intervención de la Administración Gral. de Agua de Salta.

— Téngase por desistidas la aceptación de fracciones de terreno, que fueron adjudicadas me
diante decreto N° 10353 del 24|12jl951.

" — Liquida una partida a Habilitación de Pagos de Dirección Gral. de Salubrída
— Liquida una partida a la Habilitación de Pagos de Dirección Gral. de Salubridad.

" — Aprueba

acta de recepción provisoria del mercado de Campo Quijano. .
resoluciones . de la Intervención de la Administración Gral, de Aguas i da 'palta. . 

 

resoluciones de la Intervención de la Administración Gral. de Aguas» de [Salta......... 

11

11
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H
11
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al 12
12

el reajuste de un jubilado, 
a

— Aprueba

1163 " " — Aprueba la jubilación acordada
1164 " — Aprueba la jubilación acor dada
1165 " —■ Aprueba la jubilación acordada
1166 “ " — Aprueba la jubilación acordada
w " " — Aprueba la jubilación acordada
1168

una regente de escuela. 
un empleado Municipal. ..................... i .

uno: regente de escuela.........................../...
una maestra de escuela......... • *................. *. . .
un empleado. .......... .......................f.!..

una resolución de ¡a Junta Administradora de la Caja de jubilaciones

1174
1175
1176
1177
1178
1179
1180
1182

¡2

13
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ai

11
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13
13 
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14
14

15
una resolución de la Junta Administradora de la Caja de Jubildciorles 
la jubilación acordada a una regente de escuela.

11/8/52 — Aprueba
" —< Aprueba
" t >—. Reconoce un crédito a la íirma Kasdorf y Cía.. . . 
" — Aprueba pensiones a la vejez acordadas....................
" — Aprueba una pensión a la vejez acordada,
" — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 865,

— Aprueba la jubilación acor dada a un ex peón. . .
" — Reconoce los servicios prestados por un chófer.. . ..

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M.-de Gob. N° 790 del

791 "

M. de Econ. N° 48

7/8/52 — Autoriza a la Hab. Pagadora del Ministerio a liquidar viáticos a un chófer,
" — Designa provisoriamente Hab. Pagador de las Escuelas de Manualidades pe Ip Provincia, . .

8/8/92 — Fija precios máximos y normas de comercialización para el expendio- de j bebidas con o ,sin 

 

alcohol, cafés y demás derivados que se expendan en los negocios de bares, [confiterías, etc

49 11/8/52 — Autoriza a Contaduría General de la Provincia, para que destaque a la Municipalidad de Gral 

 

Quemes un contador a objeto de que proceda a una amplia investigación ‘én í|a sec. contable,

15

50 " 12/8/52 — No hace lugar a un pedido de licencia extraordinaria formulada por un arquitecto, .

M de A, S. N° 2159

15
W
15

o 15
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16
16
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& 18
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" 11/8/52 — Dispone se liquide una partida al Cura Párroco de Ntra. Sra; de La Caúdekjcria

EDICTOS CITATORIOS;
N°

N°

— Reconocimiento

— Reconocimiento

8385
8376 — Reconocimiento
8375
8363 — Reconocimiento
8361 — Reconocimiento

concesión de agua pública s|p« Abelardo Lizardo, 
concesión de agua pública s|p. Abelardo Lizardo, 
concesión 
concesión

19

• N°
N°

. N°
N°

8348 — Reconocimiento
8341 — Reconocimiento
8314 — Reconocimiento
8330 —- Reconocimiento
8325 —■ Reconocimiento s/p. Vicente M. Rasquera.

de concesión de agua pública s¡p, José Gerónimo, 
de 
de 
de 
de
de concesión
s/p. Segundo 
s/p. Félix E. Cardozo.
s/p. Welindo Toledo.

de agua s/p. Catalina Sangues de Ramos, 
de agua
de agua s|p. Jesús Ruedo de Villegas,

B. Arce. ..................  .

s/p. José Martín Caro,

19
19
19
19
19

SECCION TCDZC1HL:
EDICTOS SUCESORIOS?

don José Adolfo Cornejo, ............... •
doña Virginia Isolina Zapana, ... .. 
don Segundo Simón Flores, ........ 
doña Selva Lorenza Galíi de Haro, 
doña Elodia Yañez de Lamónaca, • 
don Angel Pedano, ........... ........    .
don Francisco Solano Sarapura. .. . 
doña Manuela Molina de Aparicio»

N° 8388 — De
N° 8382 — De
N° 8381 — De
N° 8380 — De
M° 8374 — De
TT° 8372 — De
N° 8368 — De
N° 8364 — De

19
19.

19
19

19
It
IB .

20 (
20 ’
20
26
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PALMAS

j ? N° 8359 — De don Rufino © Rufino Segundo Aban, .......••.^6,9OBSOse0Ssess0eeoejes«&eao®®e®e>®8so®@0®OeS . *0
1 . . - • N°' 8357 — De don José Luis Sueldo, .................................. * •. . - c•««.®. ........................ 20

’ ■ ' N° 8355 — De doña Elena Rito. Ruíz de Martínez, ... ...... . • .• «m, - -- > ««- .• a . o,, o *. < »- .♦,..o e.. « 20
N° 8353 — De doña María Luisa o Vicenta Luisa Alvarcdo de Schulze.................... . ........... .......................................................................
N° 8352 — De don Isaac Coniferas, . .................. ».. *..«. . — 20

¡ - ' N° 8350 — De doña Emma o Emma Navamuel de Diez, ........... • . •».................................... 2-0
8347 — De 'don Abraham Escándar o Tañan Abraham Escan .......... ♦............  ....... 20

N° 8343 — De Eduvijes Romero ds Ruarte (hoy de Guaymás). .. ... s o . t s , a . 8 u .. 4 €. o 9 ... a ...... o . ^20
. . N° 8342 — De Francisco Vaca y Milagro, Posadas de- Vaca. . . . & .< , , „ , . t , u „ o o „ > . 8 4 . » r. . . . .

N® 8340 — 'De Cenovia ó lenovía Homero Viuda de Barrientes ................. ... &2Ü

¡ . N° 8334 — De Cirila Calque de Lopes......... . ., „ ü , -r a , „ . . , s , „ . , . , , , * , c , o „ , , . „ , „ 9 a , 0 . , o s .,
N° 8331 — De Marta Aguirre de Roldan y Francisco Roldas. . .¡v „ 8 ft B , t „ , e „ a a « f * a „ „ . „ a e „ a „ o , * c . c „ B « B , * , a a S8

, ■ '-■/ NG 8329 — De Argentina Suárez de Serrey.......................... • • . . . a . 4 . „ * „ . » „ » ; & * . . . » . v P a P . s , e o » - - ■ &0
- . 8326 — De Juana Manuela Calque de Yonar. ....... - ............ c. ., *»«s <> e *« ' 20

N° 8320 — De Antonio Garda o Garda Palom®, ...........................  ft e- 9 0 # o ... .
N° 8319 — De Raacn Benjamín Cancino, ....................... • •..........p ................4 . . . . . . , . 20

A . N* 8315 —■ De Flavio Casimiro Velasquez..................................    ; . t ... s 3 0 B - <■
8311 — De Pedro Antonio Arias, ..............................................   . . ....... . . -, ’. ...........  > . . . . -

; ’ N° 8310 — De Pedro Antonio A.iias.............. .  . - ................................. .. • .. . , ...... - . 20
■ M° 8304 — De Angel Molina........................     . .... , , . » . ..................................  . . 20
< - N° 8302 — De Dolores Ofelia Martines de Alareó».............  ........ ...... i

N° 8306 —. De Lino Rizzotti. ...........     ' .. . ................ ... . = . 21
8299 — De Felipe Marinar®. ......................... • •. .. ....................   ' , . • , .. .... <■ 6 - . ... , .... ’ 21
&2S& — De María Adela ó Adelá Figueros.......... • ... . ¿<1

N° 8297 — De María Contraías de Huertas y otros......... .. ............. ....... ¿rI
N° 8288 —■ De Carlos ó Federico Breidembadk. .......................‘ ; ............................ ... - • .
N° 8287 ■— De Justo Angel Aróstegui......................... ........................... , . . 21
N° 8282 — De María Jaime Vda; de Fas, . .... e t , , e . < 8 8 , ... v . » * «■ = £
>J° 8/2S5 — H& Lucas . _ _ , . ....................... a 21
N° 8272 — De Ramón ....................................... . ................. e tt ««*. - «. . - <• a... . .. .

N° 8268 — D^ José Santos Rullova, • •........ .................... • • * ............ . , .................. . . . , . . 21
N° 8264 — De Natividad .Méndez de Paz. .................................. 4..... • ... . .................
,N° 8262 — De Timoteo Ramo®....................................  . • • t ........... t a J , , , » e .. a „ a . . , . . . c . . . «'♦»
NO 8259 — De Julio Augusto Pérez................ ................................. .. o ........... .
N° 8247 - De Ana Abiakam o Ana ObeM de @cma, ..............  . 25
N° 8246 — De Roberto Ramón Muñoz, ........ ....................................................................... .. * o, 9 ...<»««* e. . . ti

POSESION TBETOMM:
N° 8390 — -Deducida por Víctor Rogelio Soria,. 0 . .. . , te 0 c » a . o 4 <,»,»* <■
N° 8349 — Deducida por Alejandro Paz y Petronila Faz efe Carsen, ......... ......... . ........... ■ •..........
N° 8337 — Deducida por Luis Bejarano, .............. . ............... .  ..«. . 4 o 8 ® B * . —
N° 8333 — Deducida por Exequiel León Guzmán y Lindaura Cárdenas de Áremsy®-, .
N° 8323 — Deducida por Salusiiano y Marcelina Jurado. ****** »»*■*■
N° 8322 — Deducida por Petrona Ignacio Villanueva de Aressay®. , . . w „ e s , o .. s .-a . ■. - » , »' . «■ » - » * . . -
N° 6316 —• Deducida por Saide Abraham Hadad. . ..................  B a *»...«• - - •
1110 9308 — Deducida cor Gi¿®mán . . ............................ • ’ » .

II

SI

21
21 al 22

22
Í2

N& 8303 — Deducida por
N° 8301 — Deducida por
N° 8293 — Deducida por
N° 8289 — Deducida por
N° 8270 — Deducida por
N° 8266 — Deducida por
N° 8200 — Deducida por
Na“ 8245 — Dedicada por
N° 8242 — Deducida por

Máxima Mendosa de Sos®. ......... «-.. ............
Doroteo Gorena............... .. .. .. ■ . ...

Ve nancio Díaz-......... .. ................ . . , . , .. .' ....... . □. -
Pascual Pones. ......... - - » . • - • -
Ambrosio Vazque® y otros, . . • - . . . * • « -■.
Marcelm, Cruz Agustín y Biesrvonido Vazques, . . ............- . -

Andrés, Paimiro: Benita y Raúl Hilarión Somonte.............. ..■>-=
Elena Octava González ¿fe Vargas, .
Julia San Millón de Campes, ...........- • ,3 4 s . . s » - . , *

22

22

32
23

DESLINDE MENSURA ¥ AMOJONAMIENTO
N° 8307 — sP. José Elias Mecle..................................      e , 8 o
N° 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plasa.     .........     e o e

FiEMATES JUDICIALES - '
N° 8392 —• Por Luis Alberto Dávqlos "Embargo Preventivo, Alfredo Ladrú Arias vs. Fanny Salís de.. Chocobar, ................
N° 8389 — Por Julio C. González Campero Ejecutivo Rolando -Arturo Spezzi vs. Alejandro Pellegrinetti, . . . •».......................• <•. . ■ •.
N° 8387 — Por Luis Alberto Dávalos, "Indemnización por falta de preavisos, antigüedad, salarios impagos, etc. Pedro Luna y otros 

vs. Empresa diario Norfe S. R. Ltda., ............. ..... .....
8362 — Por José Alberto Cornejo, "Honorarios Moreno Díaz, Luis, vs. Go&lem@ d® la Frorácíá, ... •

k,N° • 8360 — Por Artot íbv.io Carral, Ejecutivo Ernesto Mesples vs. Tose Alberto Lápes, . ............ - oi... e. .
N° 8345 — Por Martín .Leguizamóa. .............................  e® o * a * 8 s o o 6 <, e * ® o ® ® « s * * * ® ® e * * • ■= ■ - . — • * * - •
N° 8339 — Por Martín Leguizamón.......................  • - • • <> 0. * *.... .............   e ............................... . •
N° 8312 — Por Martín Leguisamósi, .................................. .o»»». o..j®e®<9(9(B<S6!<!,ea®eeeí®0--eo <?«*«&

23
23

23
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N°

CITACIONES A JUICIO .
8384 — De Nudeman David, .
8383
8377
8371
8281

—• De Raquel Mirkin, • •........... .. ..............................
—A doña Walda Vázquez. ................... • • ..................... ...........................
— De don Martín Michel Torlno, ............. o » , ,
— Juicio José A. Heredia vs. Epifanía Grellaaa García?. de M&redle, ..

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
8336 — De la razón social ES — IN — S. A,

DIVISION DE CONDOMINIO
8354 — SoliciAdo por Francisco Javier Copa y otros,

N°
N° ‘
N°

CONTRATOS SOCIALES?
8379
8370
8365
8358

—. Modificación del contieno de la razón
— Establecimientos Lovaglio Soc. de Resp.
— Imprenta Salta Soc, de Resp. Ltda.. ..
— Aumento de capital de la razón social

social “José Spuches S. E. lida.
Idda".............

Xa Árrcc&iG ¿si Kart© 8. Á/'.

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8367 — De las maquinarias, equipos etc. ds Terplac . •

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N* 8386 — De un sbcio de la razón social “José ColL Soc. ¿o- Resp. Ltda.'

ASAMBLEAS
N° 8394 — Centro
N° 8378 — Bochín

Gremial
Club “R

de Conductores de Coches, 
Martín Córdoba", para el

para el día 22|8¡52, 
día 5¡9¡1952. ......

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ..

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ..

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES ..

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

SECCION ADMINISTRATIVA

EJECUTIVO

DECRETO N9 1109—G-
Salta, Agosto 7 de 1952.
Visto lo sol citado por 

en nota N9 2394, de fecha
Jefatura de Policía,
6 del mes en curso,

' Sargento l9 plaza N9 1 de la Comisaría Sec ; Comisar o d 
• ción Primera, Don FRANCISCO VAZQUEZ, por
haberse acogido a la Jubiladón ordinaria.

i Art. 59 — Acéptase Ha renuncia presentada
- con anterioridad al día 1? del actual, por e 
agente de la Comisaría de General Güelmes, 
Don MANUEL MARTIN HERMAN.

Art. 69 —■ Acéptase la renuncia presentada | 
con anterioridad al día l9 del corriente mes, 

señor OSVALDO SEVERO RIVERO, al

24

24

24
24

pl&a s

PAGINAS

24 al 29 
cd 30 

¿0 al 33

33

33

33
33

33

33

33

33

2da. categoría de ’a Comisaría 
; de La MercM, Don VALERIANO AQUINQ, en 
; reemplazo e Juan C. Rapufetti.

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

renuncia presentada

por e 
cargo de Oficial Meritorio de? Ira. categoría 
de la Div’sión de Investigaciones, con el 50% 
d” haberes correspondientes al titular don 
José G. QcÓzalbó'n, que se encuentra bajo 
bandera.

'’ rt ■ TrasJác ¿13";. son aiñericdc ud a
d.’.a b dM uctual, a la Comisaría de La Mer 
esd y para ocupar el cargo de Comisario de 
2 ia. categoría de la misma,, al Auxiliar l9 (Ins 
pector Técnico) de 'la Red Radios- écirica Po 
lie al. don JUAN CARLOS RABUFETTI, en reem 

’p’azo de Valeriano. Aquino.
; A_rt. 8? -— Trasládase, con anterioridad al 
• día l9 leí mes eñ curso, a "a Red Radioe^éctri

í Art. 99 Trasládase, I con anterioridad ál 
j día l9 ¡del factual, a la Comisaría de El Gal 

 

| pón, con el cargo dé Comisario le 2da. cate 
• goría !■ 'misma, al actual Comisario

29 categ.orí de fruya,
: RRERAí, eí reemplazo <|e Alejandro M. 
bedáñ. ’

ion RODOLFO D.
de
HE

Cor

Art. I9 — Acétase lá
con anter’oridad a día 6 del actual por el 1 
agente ds la Comisaría de Socompa, Don JO 
SE VOTRICO.

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente de la Comisaría de Campo San 
te, don MODESTO ALBORNOZ, a partir del día 
16 del corriente mes.

A_r. 39 — Nómbrase, a partir el día 16 de’ 
actual, agonie de la Comisaría de Campo 
Santo, al señor .ANGEL DIONISIO LEGUINA 
(das© 1923 — M. 3.959,307), en reemplazo ; 
ce Modesto Albornoz. •

Art. 49 — Acéptase ’la renuncia presentada ca Policial,, para cubrir el cargo.de Auxfiar 
con- antdrioridád a día l9 del actual, por el l9 (Inspector Técnico) da la misma, al actuál curio.

Art. j 10: Trasládase,
día 1; d$l actúa, a U 

 

con el ccfrgo de Comit 

 

de la? m’dma, al actual I Comisario de 2da. 

 

tegoríá ¿Je El Gapó'n, Don ALEJANDRO.’ 

 

COR^AL^N, en reemplazo de Rodolfo D.

rrera<

con anterioridad
i Comisaría de Iruya 
[rio de 2da. categoría 

ca
M. 
He

al

Arh 1-J. — Déjase desante en el cargo 
Oficéd I cribiente de Ira. categoría de la Co„* 
misaría. I Sección Tercera, a Don ROBERTO 

GABRIE OLMEDO, por razones de mejor ser 
con anterioridad- al- día 6 del mes en

de

cargo.de
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Art. 13. — Comuniques®, publiques©, insértese 
«n el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador • de la Pmvmctí’s Arí. — Cóm v1^íqu*se.. publíqi? ese,

D E C R ’E T A :

RICARDO X DURAND
Jorge Aramia

Es copia: -• ,;x
A. N. Villada '

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica '

— Acéptase la
Dr. Vte. ELIO MARCELO ANGEL BOVA 

al cargo de Jefe de1 la División de Ganadería 
de Dirección General de Agricultura y Gana
dería, y dénsele as gracias por los servicios

Art. renunc’a presentada

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gímesa

Es copia:
PEDRO

Despacho del M. de E. F. y O. Pública®
ANDRES ARRANZ

Jefe di

DECRETO N9 HIO—G„
Sata, agosto 7 de. 1952.

CONSIDERANDO:

Que el día 10 de agosto en curso se reali
za en la Capital Federal el sepelio de 'os 
restos de la dignísima esposa del Excmo. se
ñor Presidente de la República, "Jefa Espiritua! 
de la Nación, doña Eva Perón7'.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — La Bandera Nacional permanecerá 
izada a media asta en señal de duelo, hasta 
-e día 10 del mes en curso, en todos los edi
ficios públicos de la Provincia.

An. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér- 
tese en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Jorge Arasela

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1H1JG
■Saha, Agosto 7 de 1952.
Visto el decreto N9 722, de fecha 15 de julio 

ppdo., por e] que se, dispone que, la deuda 
que tiensi pendiente la Municipalidad de a 
Capital con la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de j.a Provincia, en concepto de aportes 
patronales, déjbe suscrib:rla ©1 De'egado In
terino de dicha Comuna; y no habiéndose 
firmado aún el convenio de referencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase establecido que lo dispues
to por el Art. I9 de] decreto N9 722, de fecha 
15 de judo ppdo., debe ser suscrito e conve
nio a que se refiere el citado decreto por el 
señor Secretare General de la Municipalidad 
de la Capifa’. con a Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de< la Provincia; por la suma de DOS 
MILLONES SETENTA Y OCHO MIL DOSCIEN. 
TOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 911190 
M¡N. ($ 2.078.282.91).

Art. 2° — Comuniqúese, publiques®/ insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge

Es copia: ./']
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

creto N9 1112JH.
Salta, agosto 7 de 1952. 
.Expediente N9 2664|B|1952.

Visto la renuncia presentada.

prestados.
Art. 2o — Comuniqúese publiques© etc.—

RICARDO X, DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Derrote N9 1113 JE.
■Salta, Agosto 7 de 1952.

. Expediente N9 2607|A|T952,
Visto ‘.sie expediente en ei’ cual la Adminis

tración de V alidad de Salta, eleva a consi-- 
deración y aprobación del Poder Ejecutivo, a 
Resolución N9 484 dictada por el H. Consejo 
de la misma recaída en Acta N9 91 de fecha 
30 de julio ppdo..

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:-

Ar:. Io — Apruébase la Resolución N9 484 
G'-.tadc por e H. Consejo de Administración 

Via-idad de Salta, recaída en Acta N9 91 
G. fec ha 30 oe jul o ppdo., cuya parte dispo_ 
sil i va dice:

Io — Ampliar ad_referendum del Poder Eje- 
'cuti"o, las obras de pavimentación de la ca
lle Balcarce, entre’ Anzoátegui é Islas Malvi_ 
"ñas.

"29 — La amp’iación solicitada puede en. 
uacLc A n o . 2CT' que t/ato la Ley 

"de Obras Públicas N9 968, como el pliego 
"ce condiciones de‘ contrato lo permiten.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques® etc..

RECARDO X DURAND 
Nicolás Vica Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Art. lc —_ Acéptase la renuncia di cargo de 
: Auxiliar 69 de la Dirección de Agricultura y 
! Ganadería,. presentada por la señora ELISADespacho del M. de E. F. y O. Públ casY ^1CJS.:E s D£ HODHÍGrJEZJefe de

Decrete N9 1I14X
Salta Agosto 7 de 1952.
Excediente N9 2106|A|1952.
Visto este expediente' mediante el cual, la 

Intervención de la ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE. SALTA, eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo Reso
luciones numeradas del 316 al 330 incusive, 
aletadas en fecha 18, 19 y 23 de junio respec_ 

mente;

Par ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. ln — Apruébense 'as Resoluciones nu
meradas del 316 a' 330 inclusive^ dictadas en 
fachas 18, 19 y 23 de junio respectivamente 

| por la Intervención de la Administración Ge„ 
|n*bal de Aguas de Salta.

, Decreto N9 H15JEL
i Salta, Agosto 7 de 1952.
í Expediente N9 2366|C|1952.
i Visto el decreto N9 901— Orden de. Pago N9 
¡ 332 del 30 de, julio ppdo., por e; que se orde» 
í na pagar a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, la suma de $ 

(55.000.— m|n. en concepto‘de’ pago de inte
reses devengados por cuatro Letras de Teso_
> re ría, emitidas por el Gobierno de la Provin„
* cia, durante el período comprendido entre e*

6 de julio de 1952 y el 2 de enero de 1953; 
atento a la observación formulada por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

i Art. I9 — Insístese en el cumplimiento del
• Decreto N'? 901 de fecha- 30 de Ju io ppdo. — 
Orden de Pago N9 332.

Art 29 — Comuniqúese, publiques© etc..

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gime» 

Jorge Araoda 
Walder Yáfes 

Es copia:
¡ PEDRO ANDRES ARRANZ
! Jef® de Despacho del M. de E. F. y O. PéMto®

Decreto N9 IH^E.
ISalta, Agosto 7 de 1952.
Expediente N° 2667¡R¡1952.
Visto a renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Arí. 2o — Comuniqúese, publíquese, otv..
í
¡ RICARDO X DURAftD ’
¡ Nicolás Vico Gimew

Es copia
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de. Despacho del M. de E. F. y O. Públieas

Decreto N9 1117JEL
iSalta, Agosto 7 de 1952.
Expediente N9 2233|C|1952.

| V sto ef decreto N9 872 del 23 de julio ppdo., 
Orden de Pago N9 328, por e' que se ordena 
pagar a favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, ia suma de $ 55.000 
m|n. en concepto de pago de intereses deven
gados por cuatro Letras de Tesorería emitidas 
por el Gobierno de la Provincia, durante el 
período comprendido entre el 15 de enero a 
13 de iu!.’ío de 1952; atento a'la observación

¿ formulada por Contaduría General,
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El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

cumpTmiento del 
de julio ppdo. ■—

Art. I9 — Insistes© en eil
d-icrelo N° 872 de fecha 23 
Oí den de Pago N9 328.

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

liquidar a favor de la Habilitación Pagadora prendida en las disposiciones de 
de la Dirección Provincia de Turismo la suma materia; '
de $ 3.697.75 a f n de que haga efectivo di_ | Por eEo, atento lal dictamen ; 
cho importe a la firm'a .C-. I. T. R. A. M. C. R. ’ el señor Fiscal’ de ¡Estado con fec 
L., per concepto de reparaciones a unidades ; to del año en-curso, y en uso (

la Ley de la

producido por 
na 6 de ago¿_ 

per concepto de reparaciones a unidades * to del año en! curto, y en uso < le la facultad .
peí tenecíentes a la citada Repartición; y 
to lo informado por Contaduría General,

aten_ «que le confiere el art. 46 de ¡a Ley 774,

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gímeos 

Jorge
Walder Yánez

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

D E C

El Gobernl

¡D’H

:dor de la Provincia

CRETA:

RETA:

en el cumplimiento»
Es copia: ¿

PEDRO ANDRES ARRAN2
]©fe de Despacho del M. de. E. F. y O. Públicas

Decreto N9 1118J-M
'Salla. Agosto 7 de 1952. 

) Expediente N° 2432¡C|1952.
Visto el Decreto N9 869 deL 23 de julio ppdo. 

Orden ¿e Pago N9 326, por el que se ordena 
pagar a favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones dt^ la Provincia, la suma de $ 
135.000.— m¡n., en concepto de pago de inte, 
reseu devengados por seis Letras de Tesorería 
ei i rídc.s por e Gobierno de la Provincia du_ 
r ^nte el periodo comprendido entre el 3 d© 
marzo al 30 de agosto de 1952; atento a la 
observación formulada por Contaduría Gsne_

de
18

lo 
de

Art. I9 — Insistes© 
dispuesto por decreto N9 12534, de fecha 
abril del año éncurso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda, 
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 

nansas y Obras Públicas.
Art. 3V Comuniques©, publíquese, insértese 

en ©1 P,egistro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Amssda 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, -Justicia é I. Pública

de la Provincia 
de Ministros

D E C R -E T

El' Gobernador 
En Acuerdo

A :

Art. I9 — Insístese ©ín el
decreto N9 869 de fecha 23 
O.den de Pago N9 326.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

cumplimiento 
de julio ppdo,.

de'

RICARDO Je DURAÑD
Nicolás Vico Gimena 

jorge Aranda 
Walder YáSez

copia*.
PEDRO ANDRES ARRANZ '

J©fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 1H9.E.
iSalta, Agosto 7 de 1952. 
.Expediente N° 2624jMl 1952. 
Visto la renuncia presentada,

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — A partir del l9 de agosto en cur
so, acéptase la renuncia presentada al cargo 
de Auxiliar l9 (Guardabosque) de Adminis^ 
íración Prov’ncia de Bosques, por el señor RA
MON I. MARQUEZ.

Art: 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO Je DURAÑD
Nicolás Vico. Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y

Art. I9 — ^pruébase la Resolución N9 1.010 
—J (Acta N9 ,55) ¡¡dictada por 1c 
nistradora: de la caja de
Y PENSIONES. DE LA PROVINCIA DE SALTA 
con fecha 31 rde julio de!» año 
texto en su bartj

¡ 'Art. 1? — AfcOH
í "de la Escuéla t
i "General de. Edl
¡ "rita MERCEDES

JUNTA ADML
JUBILACIONES

en curso, cuyo
í d'spositiva, establece: 
DAR q >a Maestra de Labores 
laca, dependiente de' consejo ' 
Lcación de la
ECHENIQUE

Ministerio de 
Pública, so'i. 

del Secretario

Decreto N9 1136 JL
vita, .Agosto 7 de 1952.

Visto la nota enviada por el 
Gobierno, Justicia e Instrucción 
citando a jubilación de oficio
de la Dirección General d© Escuelas de Ma_ 
nualidadfs de la Provincia, señor Aurelio Ar_ 
nal, y encontrándose el causante de acuerdo 
a • informe de la Caja 
:• iones, en ccndicones 
ncíicios jubilatorlos,

de Jubilaciones y Pen
de acogerse- a . los be_

de la ProvinciaEl Gobernador
DECRETA:

Provincia seño_ 
Jubilación ordi

naria de conformidad a las dispos'ciones del 
©y 774 reformado por Ley 1341 
básico j_... 
DCHO PESOS 
/OS ($ 618:71!) MONEDA NA_ 
la fecha s-n qi

:on más los 
r Decreios complementarios".

"Art. 29 4— FORMULAR caigo a doña MER
CEDES ECHENIQUE y cd
"de Educación d© la Provinc ia por las sumas 
"de UN MIL' NOVECIENTCT
"CON TREINTJ 
"MONEDA; NACIONAL y TR 
"CIENTOSi CINCUENTA Y TJN PESOS* CON 
"CUARENTA Y NUEVE CENS
"MONEDA: NACIONAL respectivamente en con,m 
"cepto dej diferencias de un mayor aporte de 
"conformidad,la las disposíci

; "la Ley 774,, los efue señar

"art. 36 de‘M L
'con un haber 3 
"TOS diez;Y .] 
"Y UN CE^TA 
r'CIONA_L desde!
"tai so.vides t
"por Ley 954 h

"Art. 29 4-

reiormak
jubi'atoiio de SEISCIEN- 

CON SETENTA

ue deje de pres„ 
aumentos fijados

Consejo General

SIETE PESOS
Y OCHO CfVS, (‘ $ 1.907.38)

E MIL CUATRO--

’AVOS ($ 3.451.49) -

O. Públicas

Decseto N9 1120JG-
iSalta, Agosto 7 de 1952.
Expediente N9 5879|52.
Visto el decreto N9 12534, de fecha 18 de 

abril del año en curso, por el que se dispone

Art. I9 — Jubí’ase de oficio al Secretario de 
a Di'ecció:i Cener I de Escce-las dé MarinL 

deídes de a Provincia, señor AURELIO ARNAL 
de acuerdo a lo proscripto por el artículo 45 
de lq Ley 774, y su modificatoria N9 1341.

Art. 2° — Comuniqúese* publiques©, insérte, 
(¿.se en ei Registro Oficial y archívese.

unes de1 art. 23 
atendidos con 

| producido adicional establecido- por el art 
>ics. 4) .y id) de la citada Ley.

Art. 29j —! Comuniqúese 
irse er. ©1 Registro Oficial y archívese.

Es dopiq-

RICARDO J. ’DURAND
Walder YáSez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Pública

Decreto N9 1137.A.
■ Salta, Agosto 7 de 1952.

Expediente N9 11. Ú4O|52. .
Visto estas actuaciones en las que.> la Maes.. 

¡Ira de Labores- de la Escue1a Roca, ’ dependien 
¡ te del Consejo General de Educación de la 
; Provincia, señorita Mercedes Echenique, sc'L 
Icila jubilación ordinaria de conform’dad a las 
I disposiciones del art. 36 de • 'a Ley 774 refor_ 
• mado por Ley 1341 y,

■ CONSIDERANDO:

de 
el
17

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Matón' A. Sánchez 
Oficial Mayar de Acción S¡ >cial y Salud Pública

D:CTeto;'®P: llbsjl.
Salta,, Agosto 7 de 1952, 
Expediente N9 11.075)52.

ís actuacionesVisto i este
tpr Seccoral, .dependient 
ral de! Educación de la; 

| berto Past
anticipada- 
del art. 3ü 
1341, y, ■

en as que el Inspec~ 
: 5 del Consejo Gene_ 

Provincia, señor Ro- 
jubilación ordinaria•ctaq, solicita

de conformidad a las disposiciones 
de’ la Ley 77>'4 reformado por Ley

! Que la Junta Administradora de la Caja de 
; Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por 
ÍWucon N9 1.010 J (Apta N9 55) de fecha 
‘31 de julio del año en curso; hace ugar a lo 
t solicitado por encontrarse la recurrente com_

CONSTELANDO:
Junta Administre

2s y Pensione s
Resolución N9

31 de julio’ dY 
o solicitado por 
mprendido en las disposiciones de 
la materia;

Por ell), atento a lo
ñor Físc< d de Estado ton fecha 6 de agosto

Quq ’a’ 
Jubilación 
Salta,; pop 
de fecha 
lugar,1 a .< 
rrentsr coi 
la Ley dh

'adora de la Caja de 
de la Provincia de 
1005—1 (Acta N9 55) 
ano en curso; hace

■ encontrarse el recu„

dictaminado per el se^
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de: año en curso, y en uso de la facultad que 
k- confiere ed art. 46 de la Ley N9 774,

D Gobernador de la P&rásdn 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Rdso ución N9 1005 
—J (Acta N° 55) dictada por ia JUNTA ADMI_ 
NTSTTúTDOKA DE LA CAJA. DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
cor fecha 31 de julio del año en curso, cuya 
parte dispositiva establece:

"Art. I9 — ACORDAR al Inspector Seccional 
"dependiente d:d Consejo Genera de Educa. 
c¡ón de la P ovincia, ddn ROBERTO PASTRA. 
NA jubilación ordinaria anticipada de conformi 
dad a la3 disposiciones del art. 37 de a Ley 
774 reformado por Ley 1341 y con un haber bá. 
Meo jubilatorio de SEISCIENTOS NOVENTA V 
CUATRO PESOS CON-SESENTA Y SEIS CTVS. 
"($ 694 66). MONEDA NACIONAL a li_ 
"anidarse desde a fecha en que deje de pres_ 
"tar servicio;: c?n más los aumentos lijados 
"por Le y 954 y Decretos complementarios".

"Art. 2° — Formular cargos a don ROBERTO 
"PASTRANA y al Consejo Genera! de Educa, 
ción de la Provinc'a por las sumas de UN MIL 
"SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
"CON TREINTA ‘Y CUATRO CENTAVOS 
($ 1.794.34) MONEDA NACIONAL y DOS MIL 
"SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
"CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 2.784.43) MONEDA NACIONAL respectiva, 
"mente en concepto de diferencia de un ma. 
"yor aporte de conformidad a las disposício. 
"nes de- art. 23 de la Ley 114, los que serán 
"atendidos con el producido adicional estable., 
"cido por el art. 17 incs,>., 4) y 10) de la cita.' 
"da Ley.

Art. 29 — Comuniques©, publiques© insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ;

RICARDO Jc DURA?® j
V/aldeg* Yáfcz i

Es copia: 1
Martín A. Sánchez ¡

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública '

.Por ello, atento a lo -dictaminado por el se_ 
ñor Fiscal Se Estado con fecha 6 de Agosto 
del- año qn curso, y en uso de la facultad, 
que e confiere el art. 46 de la1 Ley N? 774.

El. Gobernador de la Provincia
DECRETA:'

Art. 1- — Apruébase la Resolución N9 1018 
- J (Acta N9 55) dictada por la JUNTA ADMI. 

I LTTR !\ DORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

focha 3] de julio del año en,curso, cuya 
parte dispositiva establece:

"Art. 1 — ACORDAR jubilación ordinaria 
"antic pada de conformidad a las disposicio. 
"n !|á de art. 37 de la Ley 774 reformado por
Ley N9 1341, al Tesorero General de la Pro. 

"vdnc:a don LORENZO ALBEZA con un haber 
"jubilatorio básico mensual de UN MIL CIEN
TO VEINTE PE|SOS-CON SETENTA Y DOS 

"CENTAVOS ($ 1.120.72) MONEDA NACIO. 
’TLAL a liquidarse desde la fecha en que deje

□ e prestar servicios con más los aumentos 
"pr^visios por Ley 954 y Decrete- corno emen_ 
"torios".

"Art. 2° — Monte r-er lo dispuesto per Reso_ 
'melón N° 1017 - J (Acta N9 55) oc ruante a la 

"forma de atenderse los cargo- formúlalos en 
]a misma.

Art. 2o. — Comuniques© púh.'fquese, ’ver
; tese en el Registro Oficial y archívese.

i RICARDO X DURAND
i ! Walder YáSez
í Es copia:
i Martín A. Sánchez
¡ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

i .
I Decreto N? 1140«A=

[ A.costo 7 de 1952.
i < .te N9 I! 0Q7|52.
i Visto eslas ac«uarto;ies en .á? que la Maer_ 
ira de Trabajos Prácticos de la Escuela María, 
no Cabezón, dependiente del Consejo Gene_ 
a! de- Educación de la Provincia, señorita De!_

"pendiente del Consejo General .de Educación 
"de la Provincia..- señorito: -DELFINA HORTEN. 
"SIA PELANDA, jubilación ordinaria anticipada 
"d e conform dad a las disposiciones del art. 
"37 de Ja Ley 774 reformado por Ley 1341, con 
"un haber básico jubilatorio de QUINIENTOS 
"VEINTITRES PESOS CON CUARENTA Y CUA_ 
"TRO CENTAVOS ($ 523.44) MONEDA NACIO. 
"NAL a liquidarse desde la fecha ejn que de. 
"je de prestar servicios con más lo3 aumentos 
"fijados por Ley 954 y Decretos complementa, 
"rios,
"2o.— Farmu ar cargos a doña DELFINA HOR
TENSIA PELANDA y al Consejo General de 

"Educación de la Provincia por las sumas de 
'UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
TESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
"($’1.999;79) MONEDA NACIONAL Y TRES MIL 
"•CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
"CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
"($3.442.88) MONEDA NACIONAL ,’respect va.

.m:T ’-n concepto de diferencias de un ma_ 
‘ "yor aporte de conformidad a as disposiciones 
• "del art. 23 dei la Ley 774, los que serán atendí- 
; "eos con el producido adicional establecido por 
. ‘el art. 17 ines. 4) y' 10) de la citada Ley.—" 
I Art. 29 — Comuniqúese* publiques©, inser-. 
¡ se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñes

Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

De-e-to N9
Saña, Agosto 7 de. 1952.

Expediente N9 11.070|52.—
Visto este exped ente en e' que ]a Regente 

de la Escuela Argentina N9 1 dependiente del 
, Consejo General de Educación de la Provincia, 
! señorita Nél-ida Loutayf solicita jubilación 
! ordinaria anticipada de conformidad a las dis. 
• posiciones del art. 37 de la Ley 774 reformado 
i por Ley 1341, y.

Decreto N9 1139JL
Salta, Agosto 7 de 1952.
Expediente N9 11051|!52.
Visto este expediente en el que el Tesorero 

General de a Provincia:, don Lorenzo Albeza, 
soBcítc jubilación ordinaria anticipada de con. 
formldad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774 reformada por Ley 134L y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 1017—J (Acta N9 55) 
La Caja de Jubi’aciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta reconoció los servicios presta. 
dos por el recurrente sin haber efectuado 
aportes al fondo jubilatorio, formulándose en 
la misma os cargos correspondientes^Ba fin 
de regularizar su situación con la Institución 
jn ene-ion ada;

Que posteriormente, por Resolución N9 1018 
J (Acta N9 55) dictada con fecha 31 de julio 
del año en curso; la Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 
vincia de Salta hace lugar q lo solicitado por 
encontrarse el recurrente comprendido en las 
-d aposiciones de !a Ley de lq materia; 

i fina Hortensia Pelanda, solicita i ubi1 ación or_ 
; 3'narta anticipada de conformidad a las ais. 
: posiciones de art. 37 . de la Ley 774 reformado 
por Ley 1341; y,

i
‘ CONSIDERANDO:

i Que la Junta Administradora de la Caja de 
: Jubilaciones y Pensiones mediante Resolución 
' N9- 1.032—J. (Acta N9 55) hace lugar a lo so. 
j leñada por encontrarse la recurrente compren 
> en las disposiciones de a Ley de -la ma_ 
; teria;
! Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 6 del corriente 
mes y en uso de la facu tad que Te confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

| El Gobernador de la Provincia
i DECRETA:
i

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 l 033 
—L (Acia N9 55) de fecha 3T de julio ctel año 
en curso, dictada por la H. Junta Administra, 
dora de a Caja de • Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya’ parte dispositiva esta
blece:

l9 — Acordar a la Maestra de Trabajos 
"Prácticos de la Escuela Mariano Cabezón, de..

CONSIDERANDO:

Que -a Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y. Pensiones mediante Resulución 
N9 IJOIS*—j. (Acta N9 55) hace lugar a o soli
citado por encontrase la recurrente compren
dida en las disposiciones de la Ley de ’a 
materia.

Por ello atento al dictamen de' señor Fiscal 
de “Estado producido con fqcha 6 del corriente 
mes y uso de la facultad que confiere el cítí. 
46 de Ley 774,

El Gobernador de la Provínciq 
DE C RE T A :

Art. Io— Apruébase la Reso ución N9 1015_j. 
i Acia N° 55) de fecha 31 de julio pasado, dic
tada por ]a H. Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 
vinca, cuya parte dispositiva establece:

1. Acardar jubilación ’ ordinaria anticipada 
"de conformidad a las disposiciones del art. 
"37 de la Leiy 774 reformada por Ley 1341 a la 
"Regente de .la Escuela Argentina N9 1 depen
diente de’. Consejo General de¡ Educación de

■ "la Provincia, señorita NELIDA LOUTAYF con 
"un haber jubilatorio básico menéual áe Qui.
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NIENTO3 NOVENTA Y SEIS PESOS CON DIEZ 
"CHO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 
"liquida’se desde la fecha en que deje de 
"prestar servicios con mas jos aumentos pre_ 
"vistos por Ley 954 y Decretos comp’em©ntarios 

"29 — Formular cargos a doña Nélida 
Loutayf al Consejo General de Educación por 
las sumas de UNo MIL OCHOCIENTOS OCHENi 
"TA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y CIN_ 
"CO CENTAVOS ($ 1.887.45) MONEDA NA_ 
"CIONAL y TRES MIL QUINIENTOS DIECIO. 
"CHO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 
"CENTAVOS ($ 3.518.44) MONEDA NACIONAL 
respectivamente, en concepto de diíe-i encías 
"de un mayor apode de conformidad a las 
"disposiciones del art. 23 de la Ley 774, im_ 
"portes que serán atendidos con el p'oducL 
"do adicional establecido por el art. ,17 ines. 
"4) y 10) de la citada Ley.

Art.
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

DECRETOS 1143—A. „
Salta, 7 de agosto de 1952.
Expediente N9 11.041’952.
Visto este ‘ expediente en el que doña Ma

ría Delfina Pipino de Rodríguez solicita jubi„ 
bilación ordinaria anticipada corno Regente de 
la Escue a de Monotes y Adultas, dependien
te del Consejo Genera1 de Eduacición de la 
Provincia, de conformidad a las disposiciones 
del art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 

i 1341, y,

CONSIDERANDO:

2o —r Comuniques©' publiques©, insérte.

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Se lúe Público

■ -
Manuela Ccoro de Medra, 

lubilación ordinaria de con
I v'ncia, doña Álcira
' no Ortiz, solic|ta
; formidad a as disposiciones del art. 36 de la

L~y 774 reforipada por Ley 1341; y,

Que la Junta Administradora de a Caja de 
( jubilaciones y Pensiones mediante resolución 
•U91.002_J acuerda el beneficio solicitado por 
! encontrarse la recurrente comurendida en las 
: disposiciones de la ley de la materia;
| Por ello, y atento al dictamen del señor Fis 
' cal de
y en uso 
art. 46 dé

stado de fecha 6 
de lee facultad 
la Ley 774,

de agosto en curso, 
que ’e confiere el

CONSIDERANDO:

Que ia Junija .ñldmin’stradora pe la Caja de 
Jubilaciones y Ppnsicnes de la Povincia me, 

1.016 _J acuerda e be- 
encontrarse la recurren , 
disposiciones

¡ Fiscal

diante resolücióiJ N°
neficio solicitadcJ por
ie comprendida f|n as
de; la materia; »

í Por eLo, y adentó

de Ice Ley

{ curso, 
I !-re el

de Éstac 
y enj use 
art. 36 d

ab dictamen 
fecha f 

la faculten 
la Ley 774,

lo de
► de

de
:d que le

del señor 
agosto en 

confie

El Gobernador de la ¡Provincia
DECRETA:

l9 —r Apruébase la Reíso ución N9
por

1.016.J
]a Jun

Gob-rnador de
' DE CRE

la Provincia
T A :

Art. I9 —■ Apruébase la Resolución N9 1.002.J 
do fecha 31 de julio ppdo., dictada por la Jun
ta Administradora de la Caja de Jubi aciones 
y Pensiones de la Provincia cuya parte dis
positiva establece:

Art. I9 — ACORDAR a la Regente de la Es 
cuela de. Menores y Adultas dependiente del 
Consejo Genera’ de Educación de la Prov’nciq, ’ 
señora MARIA DELFINA PIPINO DE RODRI
GUEZ Jubilación ordinaria anticipada de con
formidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774 reformado por Ley 1341 y con un ha
ber básico jubilatorio de SEISCIENTOS NO
VENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 695/57) MONEDA NACIO 

, NAL a^liqu'.darse desde, la fecha en que deje
• de prestar servicios con más los aumentos pre 
' vistos por Ley 954 y Decretos comp ementarlos.
• . . "Aut. 29 — Formular cargos a doña MARIA i 
DELFINA PIPINO DE RODIRIGUEZ y al Con.. ¡ 
sejo General de Educación de la Provincia por

’ as sumas de DOB MIL OCHENTA Y SEIS PE
SOS CON JSESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA. NACIONAL. ($ 2.086.65) y. .TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

.CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 3.983^24) 
'moneda nacional

_______ x___ ... cepto de diferencias de un. mayor aporte, de 
Art. 29 — El gasto que demande el cump i conformidad a .las disposiciones del art. 23 de 

miento del aftícu o anterior, deberá imputarse la Ley 774, /os que serán atend’dos con el 
al Anexo E —Inciso I— Otros Gastos— PrirL producido adicional establecido por el art. ¡ 
cipal c) G parcial 3 «de la Ley de Presupuesto 17 ines. 4) y 10) dq la citada Ley",.
en vigor; debiendo este importe de- Novecientos ' Art. 2'9 — Comuniqúese, publiques©, insér- 
cuarenta y ocho pesos moneda nacional ($ 948) ‘tese en el Registro Oficial y archívese, 
ingresarse por Tesorería Gemeral cón intercen« 
vención de Contaduría General, para crédito 
del rubro 'CALCULO DE RECURSOS 1952 — 
INGRESOS BRUTOS DIVISIÓN INDUSTRIAL 
CARCEL".

Art. • 39 -- Comuniques©, publiques©, insérte, 
ge en el Registro Oficial y archívele.

RICARDO J. DURAND 
Walder’ Tañé»

Decreto N? 1142—A;
Salta, Agosto 7 de 1952. 
Ord ca de Pago N9 408. 
Expediente N9 10.807(952.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

* Penitenciaria eleva para su pago, factura por 
un total de. $ 948.—• m|n. en concepto de pro 
visión de 248 kilos de pan y 250 k’los de car
ne que hiciera q la Escue a de Niños Ciegos, 
de conformidad al Decreto N9 9044 del 23 de 
octubre de 1951; y atento a lo manifestado 
por Contaduría General con fecha 4 de agosto 
en curso,

Art. . , _____ _
de fecha 3’1 dé julio ppdo.( dictada 
ta Administrad ora de la . Caja de Jubilaciones 
y Pensiones ds la. Provincial y cuya parte dis
positiva establece: I

« ACORDAR jubilación ordinaria 
od a 'as disposiciones del art.

774, reformadla por Ley 1341, a 
:ora de la Es<

El Gob.rna4or de lá Provincia 
DECRETA:

de
do

Art. I9 — Por Tesorería General, con la 
bida intervención de Contaduría General 
lo: Provincia liquídese a favor de la HABILI
TACION PAGADORA DE LA CARCEL PENE 
TENCIARIA, la súma de NOVECIENTOS CHA.. 
RENTA Y OCHO PESOS ($ 948.—) MONEDA 
NACIONAL, a fin de cancelar su factura que 
corre agregada a fs. 2 de esta3 actuaciones, 
por el concepto indicado precedentemente.

"Art. I9,; — 
de conformid
36 de la í Ley 
la Vice_Ejirecl<
pendiente del Consejo General de Educaá.ón 
de la Provincia, señora ALCIRA MANUELA CA 
RO DE ÑÍED 
sico jubílate * 
TREINTA Y
UN CEÑTAfoS ($ 838.81J MONEDA NACIO
NAL a liqi
d© prestar
previstos por Ley 954 y 
torios. ;

I "Art. 29 — Formular L^yvo . 
Manuela Coro d,e Medrarlo Ortiz y 
General d 
jas sumas
SOS CON

I MONEDA 
j TOS ochJo
í CENTÁVG

respectivamente en can

Ricardo i. durand
Walder 'Yáñez

ís, copia: r
Martín A. Sánchez,

Oficial Mayor de Acción Social y Saluda Pública

DÉCRÉTÓ N9 1144—A* .
SáTta, 7 dé agfostó de 19521
Expediente N9 10.070(952.
Visto este expediente en el que la Vico.

Ja por Ley 1341, a 
:uela 'Urquiza" de_

RANO ORTIZ, < 
io mcinsua ' ¿Le 
OCHO PESOS ■<

con un haber bcL
5 OCHOCIENTOS
CON OCHENTA. Y

ruidarse desd.q la fecha en que deje 
servicios con| más los aumentos 

>ecretos complemen_

— Formular cjargos a doña Álciro:
/ a1 Consejo

? ■ Educación jkei la Prov’nc-ia por 
de UN MIL QUINIENTOS TRECÉ PE- 

SESENTA Y UN CTVS. ($ L.513.6’1) 
NACIONAL y DOS MIL SEÍSCIÉN-

PESOS CON- SETENTA Y OCHO • 
($ 2.608.78)1 MONEDA NACIONAL, 

ente; en concepto de diferencias 
de un mbyor aporte de conformidad o: las 

 

disposiciones d,e.l art. 23 de la Lay 774; impor

 

tes qñe £erán atendidos con el producido adi 

 

cionq' establecido por el art. 17 ines. 4) y 10) 
de lá Le

Art, 2 
tese '- en

respective

ia:

citada"., |
— Comuniqúese, publiques©, meér- 

el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ‘
Walder YáSes

Eg C
. .Martín A. Sánchez

O filial I Mayar de Accíjón Social y Salud Pública

D¿CfíÉ¡TO 1145 — A

1952 -
la solicitud, da 'licencia extraordinaria, pre 

a por el Jefe Idel Servicio.de Cardiología 
S oliclínico. del s^ñor del Milagro, dependien 
le a Intervención de la Sociedad da Benefi-

Es óópíd:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Sociáí -y Salud Fábliea ¡ Directora de la Escue’a Urquiza dependiente 
I del Consejo .General d,© Educación de la - Pro,.* 

____ _ ’ n

Saltcjc, Agosto 7 de
;Vist

s¿nta
j

té di
.cene! 1 de Salta, Dr. Angel Finquelstein, a los

terar i<
-bó

)S. de poder concurrir al .IV Congreso , In- 
Lericano de damiología qu® se llevará a ca 

í n la Capital Federal entre los días. 31 de
Qn qv-W $1 7 d® setiembre óe -

Servicio.de
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acuerdo a la invitación recibida en su oportuni
dad; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito de este gobierno fomentar 
estas obras de acercamiento científico y cultural, 
en donde, sin duda alguna, los profesionales de 
los distintos centros cardiológicos del interior de 
la República, han de reunirse con los cardiólo’ 
gos más prestigiosos y calificados;

POR ELLO;

El Gobernador de la Provincia
D E G R E T A :

(12) días de licen- 
de sueldo, al Jefe 
del Poli’clínico del

Art Io — Concédese doce 
cia extraordinaria, con goce 
del Servicio de Cardiología 
Señor del Milagro, 'Dr. ANGEL FINQUELSTEIN, 
a fin de que concurra en representación del Go 
bierno de la Provincia de Salta al IV Congreso 
-Interamericana de Cardiología a realizarse en la 
Capital Federal desde el 31 de agosto al 7 de 
setiembre próximo, de acuerdo a lo expresado 
precedentemente.

Art. 2° — Comuniqúese» publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archíyese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

SECHETO N° 1.14$ — A
Salla, Agosto 7 de 1952

-Apeálente U.080\952'
Visto este expediente en el que la Inspectora 

General de Escuelas del Consejo General de Edu 
cación de la Provincia, - doña Leonor Campilon- 
go d© Vico Gimena solicita jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones «

1341; y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones mediante Resolución N° 
1.032-J. (Acta N° 55) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 6 de] corriente 
mes y 
46 de

en uso de facultad que le confiere el art. 
la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Io — Apruébase 
N° 55) de fecha 
dictada por la H.

la Resolución N° 1032-J. 
31 de julio del año en 
Junta Administradora de 
y Pensiones de la Pro

Art. 
(Acta

• curso, 
la Caja de Jubilaciones
vincia, cuya parte dispositiva establece:

"Io — -Acordar jubilación ordinaria anticipada 
"de conformidad a las disposiciones del art. 
"37 de la Ley 774 reformada por Ley N° 1341, 
"a la Inspectora General de Escuelas del Cense 
"jo General de Educación de la 'Provincia, se- 
"ñora LEONOR C'AMPILONGO DE VICO GIMENA 
"con un haber jubilatorio básico mensual de 
"SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS CON TREIN
TA Y UN CENTAVOS ($ 650.31) MONEDA NA
CIONAL a liquidarse desde la fecha en que 
"deje de prestar • servicios con más los gumeutpg 

doña Leonor Campi 
al Consejo General

"previstos por Ley 954 y 
"arios.

”2° — Formular cargos a 
"longo de Vico Gimena y 
"de Educación por las sumas de UN MIL CIEN- 
"TO SESENTA Y CUATRO PESOS CON' CUA
RENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.164.48) MO’ 
"NEDA NACIONAL y DOS MIL CUARENTA PE 
"SOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
"2.040.62) MjNACIONAL, respectivamente, -en con 
"ce-pto de diferencias de un mayor aporte de 
"conformidad a las disposiciones del art. 23 de 
"la Ley 774; importes que serán atentidos con el 
"producido adiciona] establecido por la Ley cita 
"da, en su art. 17 ines. 4) y 10)."

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND' 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Maycr de Acción Social y Salud Pública

que la Maestra 
dependiente del

Consejo 
señorita 
diñaría 
siciones
Ley 1341, y;

DECRETO N° 1147 A 
Salta, Agosto 7 de 1952

Expediente ,N° 10.971\952
Visto estas actuaciones en las 

de la Escuela de La Merced,
General de Educación d© la Provinc'a, 
Ana Stella Gallo, solicita jubilación or 

anticipada de conformidad a las dispo- 
del art. 37 de la Ley 774 reformado por

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones mediante Resolución 
997-J. (Acto: N° 55) hace lugar a lo solicitado 
encontrarse la recurrente comprendida en las 
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen d-el señor Fiscai 
del crt. 37 de la Ley 774 reformada por Ley ¡ de Estado producido con fecha 6 del corriente

de 
N° 

por 
ais

mes y 
art. 46

en uso de la facultad que le confiere el 
de- la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Apruébase la Resolución N° 997 J. 
55) de fecha 31 de Julio pasado, dic- 
la H. Junta Administradora de la Ca-

Art.
(Acta N° 
tada (por 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
cuya parte dispositiva establece:

"Io — Acordar a la Maestra de la Escuela de 
"La Merced, dependiente del Consejo General 
"de Educación de la Provincia, señorita ANA' 
"STELLA GALLO, jubilación ordinaria anticipada 
"de conformidad a las disposicines del art. 371 
"d© la Ley 774 reformado por Ley 1341, con un 
"haber básico jubilaiorio dé CUATROCIENTOS 
"OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA 
"Y CINCO CENTAVOS ($ 489.55) M|NACIONAL 
"a liquidarse desde la fecha en que deje de 
"prestar servicios con más los aumentos previs
tos por Ley 954 y Decretos complementarios;

"2o — Formular cargos a doña ANA STELLA 
"GALLO y al Consejo General de Educación de 
"la Provincia por las sumas de UN MIL CUA
TROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
"VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 1.475.29) MONE* 
"DA NACIONAL y DOS MIL SEISCIENTOS CUA 
"RENTA Y SEIS PESOS CON VEINTINUEVE CEN

Que ia Junta Administradora de la Caja 
•Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal- 

"TAVOS ($. 2.646',29) MONEDA NACIONAL res- ¡la, por Besolución N° 1026-J (Acta Nó 55) de fe 
"pectivamente en concepto de diferencias de un 'cha 31 de julio del año en curso; hace lugar a 
"maygr aporte $e conformidad a disposicio- lp ggliqitádQ por encontrarse la re currante acra’

’ < ■ —-- - ;
Decretos complemeri- "nes ’del art. 23 de la Ley 774, los que serán 

"atendidos con el producido adicional establecido 
'por el art. 17 ines. 4) y 10) de la citada Ley".

Art.
ense

2° — Comuniqúese, • publíquese, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

cocía:Es
Martín A. Sánchez

Nicial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 1.148 — A
Salta, Agosto 7 de 1952

Expedente N° 10.925\52
Visto este expediente en que Dirección Prov.’n 

cial d© Higiene y Asistencia Social eleva a fo
jas 1 y 3 el pedido de licencia formulado por el 

1 Auxiliar 6o --Personal Técnico—, don Antonio 
'Nolasco, y la renuncia del auxiliar 6o —Capataz 

1 de Brigada— don Francisco Méndez, respectiva
mente; y atento a las necesidades del servipio,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

cxtraordinaria, 
—Persona1. Téc 
de Higi = ne y

de mayo del año en ,cur 
permanencia en la legís-

la renuncia presentada 
Brigada— dé la 
y Asistencia So 
con anterioridad 
curso.

Art. Io — Concédese - licencia
• sin goce de sueldo, al Auxriliar 6o 
í n-ico— de lo: Dirección Provincial
• Asistencia Social,, don ANTONIO NOLASCO, con 
I anterioridad al día Io
so y mientras’ dure su

’ latura.
í Art. 2o — Acéptase
• por el Auxiliar 6o —Capataz de
• Dirección Provincial de Higiene 
’cial, don FRANCISCO MENDEZ,
al día Io de enero del año en

1 Art. 3o — Desígnase Auxiliar 6o —¿Personal de 
Servicio— ds lo: Dirección Provincial de Higiene 
y Asistencia Social, a doña ALEJANDRINA LO
PEZ (1. C. N° 1.261.239) a partir de la fecha del 

' presente decreto y en el cargo vacante por re- 
' nuncia del anterior titular don Francisco Méndez. 
| Art. 4o — Desígnase Auxiliar 6o —Persona Téc 
¡ nico— de la Dirección Provincial de Higiene y 
I Asistencia Social, con anterioridad al día 22 de 
¡ julio pasado, a la señora ISABEL GARCIA VDA. 
1 DE ROBINO, en el cargo vacante existente en esa 
j 'Dirección.
| Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, ' insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 1149 — A
1 Salta, Agosto 7 d>3 1952 
Expediente N° 11.0%l\52

Visto estas actuaciones en 
te 5o de la Municipalidad 
Juan Leonor Agüero, solicita 
de conformidad a las disposiciones del art. 35 
de la Ley 774 leformado por Ley 1341, y,

las que el Ayudan 
de la Capital, don 
jubilación ordinaria

CONSIDERANDO:



• SMa DE AGOSTO DE 1952 PAG.,11BGLZTO'- OF’C?AL

prendida .en las disposiciones de la Ley de la ma ’ mo garantía de dicha obra, con imputación a 
‘Mria; ;cuota

la

Por ello, atento a ¡o dictaminado por el señor > 
Fiscal de Estado con fecha 6 de agosto del año 

curso, y en uso * de 
liste el art, 46 de la

especial DEPOSITOS EN GARANTIA.
3o — O:inumqu vo, cuklíquese. etc

. El Góbez rador de ’ la Provincia .
¡E CRE T Al:UD:

El Gobernador

la 
Ley

de

DE CRE

facultad que le con-
774, ’

la Provincia

T A :

Resolución N° 1026-J» 
la JUNTA ADMINIS- 
DE JUBILACIONES Y

Art. 1° — Apruébase la 
(Acta' N° 55) dictada por 
TRADORA DE LA CATA 
PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA, con

Es

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimssa

copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho del M. de E. »F; y O. Públicas

? Art. 1°.
.'421 al 432, 434[435 inclusive, dictadas por Ja fea 
- tervención dej'Ádnmistración Ge¡
de Salta en¡ fechas 3 y 4 de

Art 2? — • Coi nmíquese, puolíquese, etc.

¡Apruébase las Resoluciones Nos.

neral dé Aguas, 
julio ppdo. :

RICARDO Jl
; Nicolás Vico Girnern

DURAND

Es copia: J
PEDRÓi !'

Jefe de Despqch
A|NDRES ARRANZ 

del M. de E, F. y O. Públicas
DECRETO ¡N° H52 — E 

Salta, Agosto 8 de 1952 
Expediente 2655—,Á—1952

■ VISTO este expediente en el cual la Interven- 
lecha 31 de julic del año en curso, cuya psrte dg Admtojs.ración Generai de Aguas de
dispositiva establece: ¡Salta eleva a consideración y aprobación del

Art. Io ACORDAR al Ayudante 5o de la j po<jer Ejecutivo, las resoluciones Nos. 466|472 y 
"Municipalidad de la Capital, don JUAN *£O'!474|47g dictada3 en techas 11, 14, 15, 16 ' 
"ÑOR AGÜERO, jubilación ordinaria de canfor- j -ul.Q 
"midoíd a las disposiciones del art. 35 de la Ley j 
"774 reformado' por Ley 1341 can un haber bá- i 
"sica jubilatorio de CUATROCIENTOS OCHEN- |

’TA Y CINCO PESOS CON DIEZ Y OCHO CEN- • 
"TAVÓS ($ 485.18) MONEDA NACIONAL a liqui- | 
"darse desde la fecha en que deje de prestar •• 
"servicios con más los aumentos previstos por ¡ 466¡472 y 474¡479 inclusive 
"Ley 954 y Decretos complementarios.
"Art 2o ~ Mantener lo dispuesto por Resolución | Salta, en fechas 11, 14, • 
"N° 1G25-J (Acta N° 55) en cuanto' a la forma 
"de atenderse los cargos formulados en la mis-
"maT.

Art. 2o
en el

Por silo,
El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase

y 17

DECRETO 13
Salta, Agqsto ¡ E

Expediente ¡N° ¡2627-0—2952
lado por la, Oficina de Contra-' 
Abastecimiehtc • 

an los servicios 
■anta el mes de

55 E
3 de 1952*

— Comuniques®, publiques^, insé? 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND
Walder Yáñez

las resoluciones 
dictada por la

: vención de Administración General de Aguas de ¡ servicios;
15, 16 y 17 de julio

!ppdo.

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial M^yav de Arción Social y Salud Público

Visto lo solic
lor de Precios y 

j que se recqñozcí 
j cha Oficinal f du:: 
i te año,.por íél señor Ricardo• Rivero, quien desem
peña el cargo ¡de Auxiliar 1°;

en el sentido d® 
prestados en dr 
julio del corrieB

¡ene adoptandoNos.
Intér- ¡designado én Presupuesto por

RICARDO' X DURADO 
. Nicolás Vico Gimena

atento a que este 
>se hasta tanto se® 
ser necesarios sus

El ■ Golkemador de la.
D E C R £ T

. Provincia
A :

i Art. Io
< durante eF'mé; de julio del corriente año, en la

B econócense los servicios prestador

Es copio:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas l

DECRETO N° 1151 — E
Salta, Agosto 8 de -1952 
Orden ¡dé Pago N° 366 
del Ministerio de Economía 

Expediente ¡N° 2248S-952
VISTO este expediente en el que Dirección Ge : iWUA'4S> 

neral dé Arquitectura y Urbanismo eleva para í ¡pa? 
su aprobación el Acta de Recepción Provisoria | 
de la obra "Terminación trabajos Mercado - Mu- i 
nici-pai de Campo Quijano", como asimismo so- ¡ 
licita devolución del importe de $ 614 m|n., de- í 
positado oportunamente 
por el contratista de 
Schaefer;

Por ello y atento a 
ría General,

Oficina de¡ Contralor de -Prfec ■ 
íéaor RICARDO ¡ 

j mo Auxiliar Io 
demande ’ el cumpB- ■ 
se imputará al An® 
Personal— Item 5—.

I lo, por elj* si
' desempeña ■ có

Art, 2® : — : 
miento del ¡pié.

os y Abastecímie®- - 
RIVERO, quien s®'

DECRETO 1153 r- E
j Salta, Agosto 8 de 1952 
¡Expediente N° 2654—A—J952

• VISTO este expediente en el cual .la Interven- j 
. ción de Administración General n ' “
Salta eleva a consideración y

■ •poder Ejecutivo, las resoluciones 
í jo los Nos. 436|437, 439|440, 442

en fechas 4, 7, 8 y 10 de julio ppdo.1 tadas

ello;

El gasta, que 
jente Decretó, 
I— Gastos en

— 'Parcial 2|1 ce la Ley de Presw 
Apuesto en' vigor- •'
[principal a)i L

de Aguas de 
aprobación 
registradas 
y' 4451450,

del 
bcr 
dic-

Art 3o,

Eé eqpiq,
PEDRO

Jefe de Desp¡.

publíqizese, etc ;Comuniqúese,

RICARbd X DURAN©
Nicolás Vico Gimsna

ANDRES ARR 
•acho del M. de

tANZ
E. F. y O. Pública®

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Io — Apruébanse las resoluciones Nos, 
439[40, 442 y 445[450 inclusive, dictada 
Intervención de Administración General

¿ ■* en concepto de garantía | 
la obra Guillermo Carlos 4:36

’por la
j de Aguas da Salta en fechas 4, 7, 8 y 10 de
Julio ppdo.

Art 2©. — Comuniqúese, publiauí;?-?,
lo informado por Contadu.

DECRETO^
Salta, Agente 
Expediente
Visto éste 

de Contrdloi 
cita se deje 
el recioñámj 
alcohol desn 
malizadd • su

El Gobernador de. la Provincia

DECR E T A :

RICARDO X DURAND
P&olás Vic© Gímela

1156—E. 
lo 8 d© 1952-, 
,NP 2675|O[1952. 
espediente po::
de Precios y 

sin efecto el 
mío? mediante 
sturalisádo, en 
abastecimiento

el cual la Oíicma 
Abastecimiento solí- 

Decreto que disponía 
el sistema vales, del 
razón de haberse no:r

7 Y ,

el acia de recepción 
"Terminación trabajos

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas.

Arquitectura y 
señor Guillar-

Contaduría Ge

Art. Io —- Apruébase 
Provisoria 'de la obra 
Mercado Municipal de Campo Quijano*', conf-ecr 
cionada por Dirección General de 
Urbanismo a favor del Contratista 
mo Carlos Schaefer.

Art. 2o — Con intervención de
■ neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge 

neral a favor del Contratista de la obra "Termi
nación Trabajos y Mercado Municipal de Cairr 
po Quijano", señor GUILLERMO CARLOS SCHAE 
FER, la suma de $ 614 m¡n. (SEISCIENTOS CA 
TORCE PESOS MONEDA NACIONAL), en con“ 
cep.to de devolución del importe depositado ao-

DECRETO 2254 — E
Salta, Agosto 8 de 1952

Expediente N° 2653—A—1952
VISTO este expediente en el cual la Inter

vención de Administración General de Aguas de 
Salta eleva a consideración y aprobación del Po 
der Ejecutivo, las resoluciones Nos. 421 [432 y 

[434|435, dictadas por la misma en fechas 3 y'4 
de julio pdor.

CONSIDERA WO:

Que la tóedida se justifi 
necesaria fijar él precio d? comercialización en 
sus disññtai’ 
re centro ce 
contemplé los 
igual que *

ello,

:af pero que sé hace

etapas, con ul fin de que sé ope- 
un margen
intereses del

¡ ios del comerci

justo y equitativo quó 
pueblo consumidor at 

ó;

Por

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Dispónese

Por ello,

.a líbre venta del al'
88° grados dentro de

Art.
cohol
todo el:, te: ritorio d© la - hovincia. en todas sus 

I etapas'- de

desnaturalizado de

comercializacié n.



pag; .
Art. 2a -

comercializar, de acuerdo a los ■ siguientes precios
_• máximos:

De mayorista a minorista, puesto en
bel. local de este último, por litro' .

_• De minorista al público, en mostra-
'. dor, por Jitro ... ........ .. ... 1.70

iblíquese, etc.

RICARDO X DURAND
Nicolás. Vico Giwena

\Es copia:

PEDRO ANDRES ABBAO ,Es- copia:
_.Jeíe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 1I57-E.
Salta, Agosto 8 de 1952,

• Espediente N° 2662jA¡52.
Visto este expediente mediante el -cual, la In

tervención de la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA eleva a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo Resolución N° 596, dic 
iada en fecha 5 del comente mes;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

.. Art. Io — Apruébase lg Resolución N° 596, 
dictada en fecha 5 del comente mes por la In
tervención de la ADMINISTRACION GENERAL 

-DÉ 'AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguí en-
.te: .

• "RESOLUCION 596. — EXPTE. N& 2648)52. 
— 'DAR POR TERMINADOS SERVICIOS DR. SA
RAS O. VARANGOT. — Encontrándose esta In
tervención abobada a un Plan de Reestructura
ción Funcional y teniendo en cuenta que los ser
vicios que actualmente presta el Doctor Sobas 
O, Varangot en la Capital Federal, en su ca- 

. zácter de Representante de la Repartición, no son |
- -necesarios toda vez que el Superior Gobierno ; 

de la ^Provincia cuenta con un Ministro Coordi- ’| ’ 
ncfdbz en aquella Capital. — Por ello, siendo ne- ¡ 
cesario disponer la cancelación de los servicios \ 
del Representante de la Repartición, concordan- • 
te con las expresas disposiciones impartidas por : 
la Superioridad en tal sentido,1 en uso de las fa- ¡ 
cuitados qu© le confiere el decreto N° 12.476, 
el Interventor de A. G. A. S„ RESUELVE:

por terminados los servicios del 
Legal de esta .Repartición, en la

y en cumplimien- 
Superioridad, ten-
Funcional -de la

"1° — Dar
Representante

• Capital Federal, don SARAS O VARANGOT, con 
anterioridad al Io de agosto corriente, en rezón 
a que sus servicios no son necesarios por cuan
to el Superior Gobierno de la Provincia, cuen
ta con un Ministro Coordinador
to a expresas directivas de la

z dientes a la Reestructuración
JL-partición.

"2o — Recabar aprobación

5?

del Poder Ejecu- 
_ iivo, por conducto del Ministerio de Economía,. 

Finanzas y Obras Públicas".
Art. 2q. — Comuniques©, publiques©, efe.

RICARDO X DURAND
Niholfe- Vico Gímela

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRMZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

SALTA, .14 DE AGOSTO 02. 1952
~ : • y. - • -■ - ■ -o.
Déjase establecido que se podrá - DECRETO >1° Í15¿-Éi C /

"Sálta,' Agosta. 8 de 19'52.' - ’ . ’ ,
Espediente N°-2595[I|952. /

| Visto este expediente por el que Dirección Ge-
$ 1 55 'nera^ Inmuebles solicita se anule la adjudica-

| ción de las parcelas de terreno del pueblo Hi' 
’póito Irigoyen, conforme cfl detalle que consigna 
a fs. 3, dispuesta oportunamente por .el Poder 
Ejecutivo de la Provincia mediante decreto NQ 
10358 de] 24 de diciembre de 1951, en base a 
las disposiciones de la Ley N° 1338 y decreto 
reglamentario 8104 del 27 de- agosto ppdo.; y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado por la Repartición recurren
te, es’ en base a que los adjudicatarios de di
chas parcelas no han retirado las libretas para 
los pagos mensuales, ni los títulos provisorios, 
no obstante haberse- encontrado la respectiva do
cumentación a disposición de aquellos, por va
nos meses en el Sindicato de Obreros del Azú
car de El Tabacal;

Que, aparte de ello, cabe tener presente que si 
se dispone dejar sin. efecto la adjudicación de 
dichas parcelas, las mismas podrían ser desti
nadas al emplazamiento de obras públicas que 
se tiene en proyecto, principalmente las que se 
refieren a la amplitud de las viviendas a cons
truir en dicho pueblo por la Fundación Eva Pe
rón;

Por ello.

■ El Gobernador, de la Pravincscs
RE T A :D E C

Io — TéngaseArt.
ción de las siguientes
entre otras, fueron adjudicadas a favor de 
personas que se expresan, mediante decreto 
10358 del 24 de diciembre de 1951;

por desistidas la acepta- 
ínacciones de terrenos, que 

las 
N°

Manzana Parcela Catastro Nom: -y Apellido

7 6 •7".^ Sc’’¿- Scjía M.’ c s Rubio
. 8 18 2194 Prudencio Morales

9 9- 2207 Juan Carlos García.
10 14 2234’ Tránsito G-óytea.

* 10 18 2238 Walter Luís Tes eirá.
10 20 2240 'Alfredo Molina. -
10 21 2241 Audoio Caja!.
12 2 2247 Guillermo Ríos.
12 3 2248 Elsa M- de Fernández.
12 15 2260 - Bernardina C. Orellana
12 - .20 2265 Pascual Porcara.
12 21 •- 2266 ' Octavio Porcara
15 2 2274 Julio Cesar Carrizo.
15 3 2275 Aurelio Ruiz.
15 7 2279 Miguel Oscar Riveras
16 3 2287 Benito Jesús Carrizo.
17 3 . 2307 Pedro José Lombardo
18 6 2339 Juan Pedro Troncase.
18 8 2331 Pablo Eduardo Scaucho
18 18 . 2341 Antonia Medardo Ruarte
18 2L 2345 Anselmó Vilte
18 29 2354 Lorenza A. Palacio
21 13 2388 Susana Bargas
22 5 2410 - Adelaida J, Fernández
22 8 2416 Ramón Velard©
22 9 2417 Juana Muñoz
22 21 2436 Daniel Chile
22 - ' 22 2437 Alonso Alejandro Díaz j
23 4 2458 Sebastian Roldan ’
23 11 247Q Néstor H. Mercado !
23- . -13 2472 JSantos S. López i
23 16 '2475 Ramón Marcelino í
32 6 2770 Sergio Nicolás Hslguero

que antecede no comprende la aplicación de -lo 
dispuesto por el artículo 20 del decreto regla
méntenlo 14° 81-04 del 27 de agosto de 1851.

Art 3d. — Comuniqúese, publíquese e.

- ■ v-. ■ QFICÉAL..

.32 ’ 8 2773 Roque Sánchez
32 -15 2785 Seferma Olmas
32 28 2790 Ramona V. de Vázquez
32 24 2794 Alfonso Cabrera
34 2 2828 Apolinar Corrales

Art. 1° — La medida dispuesta por el artículo

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Ginsena

Tefe de
PEDRO ANDRES-ARRANZ

Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto
Salta,

N° 1160-A. 
Agosto 8 de 1952.

Orden ide Pago Aro 109 o , ■ .
Excediente N° 18.882¡52.
V’^to este expediente en el qu.e corren factu

ras presentadas por las firmas Pedro Baldi y 
Hno. y Peral García y Cía: por provisión de ma
deras efectuada a la Dirección General de Salu- 
bádad (ex-Dirscción General de Asistencia 'Mé
dica/ Tas cuales se encuentran debidamente con
formadas y con la correspondiente reposición del 
Sellado de Ley; y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia o fs. 30,

,E1 Gobernado? de la Provincia.

DECRETA;

j Azi. lc — Por Tesorería General de la Provin- 
^cio, con la debida intervención de Contaduría 
¡General, liquídese la suma de CIENTO CINCO
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 105.—), a ía- 

|vor de’ la Habilitación de Pagos d.e la DIREC- 
í CION GENERAL DE SALUBRIDAD con cargo de 
! oportuna rendición de cuentas, para que esta
a su vez proceda a cancelar las facturas presen
tadas, por las firmas PEDRO BALDI y Hno. y PE
RAL GARCIA y Cía., por el concepto expresado 
precedentemente, con imputación al Anexo E— 
Inciso VIII— Otros Gastos Principal b} 1— Par
cial 31 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, ‘apár
tese- en el Registro' Oficial y archívese

RICARDO L DURAND
Walder Yáñe&

Es copió:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 1161 -A.
Salta, Agosto 8 de 1352.
Orden d© Pago ¡N° 110.
Expediente N° 10.997|-51.
Visto este expediente en el que corren factu

ras presentadas por .las firmas Pedro Baldi w y 
Hno. y Peral García y Cía. por provisiones efec
tuadas a 
Dirección 
foxmida-d 
de fecha 
las mismas debidamente conformadas y con el 
correspondiente Sellado' de Ley;

la Dirección General de Salubridad (ex 
General de Asistencia Médica) de con- 
a lo autorizado por Decreto N°. 9337 
5 de noviembre de 1951; encontrándose

Por ello, y atento ’a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fs.' -39, • - ■
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1;

El Gobernador de la Provine!® 
DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería General de la provin
cia, con la debida intervención de Contaduría Ge
neral, liquídese la suma de SETECIENTOS OCHEN 
TA PESOS CON 85)100 ($ 780.85) m|n., a favor 
de la Habilitación de Pagos de la DIRECCION 
GENERAL DE SALUBRIDAD, para que esta a su 
ves proceda a cancelar las facturas presentadas 
por PEDRO BALDI y Hno. y PERAL GARCÍA y 
Cía, por el concepto expresado precedentemen
te, con imputación al Anexo E— Inciso VIII— 
Otros Gastos— Principal b) 1— Parcial 31 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

/\r\. &" — Comuniqúese, put.-hques,e. ¡us-éi

T - ~ 3. 4 ■ T --
¡ ” debiendo cancelar dicho cargo- el interesado me- ’ to Alfredo Quería, 

diante el descuento mensual del dies (10%) ticipada de conformidad a las disposiciones del
» " ¡por ciento sobre sus haberes jubilatorios; de- art. 37 de la Ley 74 reformado p¡
" hiendo reclamarse la parte que corresponde al
" Gobierno de la Provincia.

Ari. 2'J — Comuniqúese, publiques^, rasé?-
en el Registro Oxicial y archívese.

solicita jubilación ordinaria an- -

>pr Ley 1341; y,

Liív&í

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia: ‘
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor-de Acción Social, y Salud Público

CONSÍDEEANDO: ¡

Que la H. Junt i Administradc ra. de la Caja 
ante Resolución

■ KíCARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gmiia 

Walcíer Yáms
Es copia: «
Martín A, 'Sánchez

Oficina Mayos de Acción Scckrí y i

i DECRETO H63-A, \
: Salta, Agosto 8 de 1952.
í Expediente N° 10.869)52.
, Visto estos actuaciones en las que la Regen»,

Decreto N° 1162-A.
Salta, Agosto 8 de 1952.
Expediente N° 10.392)51.
Visto este expediente en el que el señor té- 

lix Arturo Toranzos solicita reajuste de su jubi
lación acordada por Resolución N° 226-J. (Acta 
N° 21) del 4 de abril de 1951 aprobada por De-, 
creto N° 6626 del 11 de mayo del mismo' año; y,

CONSIDERANDO:

de Jubilaciones: y ■ Pensiones, medí
N° 1.009-J. (Alata T © 55) hace Jugcr a lo solicitado 
por encontrarse el 
disposiciones de la Ley de la me terla;

recurrente comprendido en las

Por ello, atento
Estado producido

señor Fiscal dédi dictamen del
, jon fecha 6 'del mes en curso 

y en uso de; la facultad que le 
46 de la Ley. 774,

’Él Gob-s j ictdor d@ la. P 
E C R E T A:,D

confiere el art.

Tovmcra

| Art. Io — Ápriéba&s la Resolución N° 1.009-j. 
¡de fecha 313 de ;

jde la Escuela Mariano Cabezón, dependiente del ) Junta Administrad»
Consejo General de Educación de la Provincia, 
señorita MARIA ANGELICA GALARZA, solicita 
jubilación ordinaria anticipada 'de conformidad a 
las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 refor
mado por Ley 1341; y.

Y Pensiones Me 
sitiva dice:'

CONSIDERANDO:

ciada por lá "H.• julio ppdo., d
ara de la Caja de Jubilaciones 

' la -Frovinclcf,’ cuya parte dispo~

2o de la Munici-

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
dg Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 1.027-J. (Acta N° 55) hace lugar a lo solicita
do por encontrarse el recurrente comprendido en 
las disposiciones de la Ley de la materia;

Que la H. Junta Administradora de la Caja de 
■Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 993-J. (Acta N° 55) hace lugar a lo soliciía- 

< do por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones de la ley de la materia;

| Por ello, atento al dictamen del señor Fisca de 
’ Estado producido con fecha 6
y en 

. 46 de
uso de la facultad que 
la Ley 774,

de mes en curso 
le confiere el art.

El Gobernador de la
DECRETA:

Provmcia

Io — ACORDAR al Auxiliar 
pandad de; la J 
QUERIO jubila 
feyrmjdad a’ las
Ley 774 retorn a 
básico jubilatorio de TRESCIENTOS OCHENTA

CON SETENTA
VOS ($ 3Í81.7B) MONEDA N 

a fecha ©n qu 
más los auin-sntos previstos por .

sey 954 Discretos complementarios. ■
2o — Manten sr lo dispuesto ' ~

N°' 55) en cuanto a la formq de 
cargos formulados 'en la misma".

Comuniqúese,

Capital, don RENATO ALFREDO 
ñon ordinaria ¡ mticipatia* de con 
disposiciones iel art. 37 de la 

ado por Ley 1341, con un haber

Y UN PEéOS

darse de^de- 
servicios £ón 

"L(

Y SEIS CENTA- 
ACIONAL a ligar
te deje de-prestar-

por Resolución N° <
" 1.008-J. (Acta
" atenderse í Jos,
. Art. 2= -A Cfcomuníquese, publiques^, insér
tese en el Registro Oficial y enchívese.

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
cl3. Estado producido con fecha 6 del mes en cur
so y en uso de la facultad que le confiere el 
art. 46 de la Ley ’774,

El Gobernador tie la Provincia

D E C RETA:

Io — Apruébase la Resolución N° 999-J. 
julio ppdo., dictada por la H. 

Administradora d® la Caja de jubilaciones

RICARDO X DURANDX
Walder Yánez

Es copia-:
Martín Aj Sánchez

Oficial Mayor pe Acción Social y ' Salud Pública

Art.
de fecha 31 de
Jun 
y Pensiones de la Provincia de Salta, cuya parte
dispositiva establece:
" Io — ACORDAR a la Regente de la Escuela 
" Mariano Cabezón, dependiente del Consejo Ge

neral de Educación de Ja Provincia, señorita 
" MARIA ANGELICA GALARZA, jubilación ordina- 
” ria anticipada de conformidad a las disposicio

nes del art. 37 de la Ley 774 reformado, por 
“ Ley 1341 con un haber básico jubilatorio de 
" SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 634.92) MO- 
! ” NEDA NACIONAL a liquidarse desde la fecha 
;" en que deje de prestar servicios con más los

aumentos fijados por- Ley 954 y Decretos com
plementarios".

" 2o — Mantener lo dispuesto por Resolución N° 
" 999-j. (Acta N° 55) en cuanto a la forma de 

:" atenderse los cargos formulados en la jnisma". 
Aat. t.? -- Comuniqúese* pujolíquese, insér^.

;i se ei Registro Oficial y archívese.

DECRETO iNo ,fI65-A. . .
Salta, AJgcsth 8 de 1952.
Expediente 10.974)52.
Visto estás actuaciones en 

de la Escuela Mariano Cabes* 
Consejo G? eneral de Educación de la Provincia, 
señora FRANCISCA MORENO » 
solicita jubiladión ordinaria c¡ 
xrrdad e'jlQs disposiciones del art. 37 de la Ley 
774 reforjado! por Ley 1341;

la Resolución N° 1.027-j. 
ppdo., dictada por la H.

Art. 1o
de fecha .31 de julio
Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones d© la Provincia de Salta, cuya parte

- dispositiva establece:
"Io — REAJUSTAR el haber jubilatorio básico 
" de don FELIX ARTURO TORANZOS, por los con- 
" aceptos expresados en los considerandos que 
" anteceden, en la suma de DOSCIENTOS VEIN- 
" TINUEVE

Apruébase

PESOS CON OCHENTA Y .NUEVE 
” CTVS. ($ 229.89) MONEDA NACIONAL desde 
" el día Io de mayo al 5 de septiembre de 1951 
" y en QUINIENTOS CUARENTA PESOS CON 
" VEINTIUN CENTAVOS ($ 540.21) MONEDA NA- 
" CIONAL desde el 6 de- septiembre del citado 
" año 1851 ambos haberes se liquidarán con 

más los aumentos previstos por Ley 954 y De
cretos complementarios.

"2o — Formular cargos a don Félix Arturo To* 
" ranzos y al Gobierno de la Provincia, por las 
" sumas de CIENTO OCHENTA 
" CON CUARENTA Y OCHO 
" 187.48) MONEDA NACIONAL
" SIETE PESOS CON' OCHENTA Y CUATRO CEN- 
" TATOS ($ 37.84) MONEDA NACIONAL, res

pectivamente, en concepto de aportes no realiza- 
" dos en las remuneraciones percibidas* por so- 
" breasignación de acuerdo-al Decreto N° 641'7)51;

Walder Yánes

CO’ÑSIDERAWO:

las que Ja Regente 
ón, dependiente del

GARCIA DE ZOTTO, 
nticipada de confor-

Y.

Y SIETE PESOS 
CENTAVOS ($ 
y TREINTA Y

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO Xo H64-A.
Salta, Agosto h de 1952,.
Expediente N° 10 .'997)52.
Visto estas actuaciones en las que el Auxiliar 

2o de la Municipalidad de la Capital, don Rena-

Oue laiH. junta Administradora de la Caja-de 
Jubilaciones ir Pensiones de la Provincia, median- - 
te Resobibión N° 99-6-J. (Aci^ N° 55) hace lugar 
a lo soliqitadp por encontrarsí 
prendida ¡en jas disposiciones 
teria;

?o.c ello, atento al dictamen dej señor Fiscal 
de Estafe; pibducido con fecha 7 del mes en cur
so, y en usp de la faculte t.
art. 46 |e 11 Lev 774, ’’ .

ISt -G&boraador de *
h : D E C R E *

¡e la recurrente com- 
de la Ley de la ma

d quo le confiere el

-la Provincia
T A :

Art. ib -4- Apruébale Ic 
de fscbg 311 de julio ppd: 
Junta- Administradora de lo ‘Caja de Jubilaciones

Resolución N° 996-J.
O., dictada por la H,
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y- Pensiones de Ja Provincia, cay a. parte disposiñ- j 
vu establece: - j

1Q — ACORDAR a la Regente de la Escuela 
Mariano Cabezón, dependiente del Consejo Ge 
neral de Educación de la Provincia, señora

" FRANCISCA MORENO GARCIA DE ZOTTO, ju- 
bilación ordinaria anticipada de conformidad a

" las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 
reformado por Ley 1341, con u-n haber básico 

".Tubilaíono de SEISCIENTOS CUARENTA Y 
."OCHO PESOS CON ONCE CENTAVOS ($ 
" 648,11) MONEDA NACIONAL a liquidarse des- 
" de la fecha en que - deje de .prestar servicios 

con más los aumentos previstos por Ley 954
'■ y Decretos complementarios.
/' 2o — Formular cargos a doña FRANCISCA 
" MORENO GARCIA DE ZOTTO y al Consejo 
‘ó General de Educación de la‘Provincia por las 
"sumas de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
" TRES PVESQS CON QUINCE CENTAVOS ($ 

-" 1.793.15) MONEDA NACIONAL y TRES MIL 
" TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 

. "CATORCE CENTAVOS ($ 3.387.14) MONEDA
NACIONAL, respectivamente ©n concepto de di
ferencias de un mayor aporte de conformidad a 
las disposiciones del art. 23 de la Ley 774 los 
que serán atendidos con el producido adicional 

" establecido por el art, 17 ines. 4) y 10) de la 
citada Ley".

- — Comuniqúese, publiques®, insér-
en «?■ ñegii-’r-'j Qf’C'-to y archívese.

RICARDO 'X DURAND 
Walder YáHez

Es copia: *
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 1166-A.
Salta, Agosto 8 de 1952.
Expediente N° 10,993|952.
Visto este expediente ®n el que la Maestra de 

la Escuela Mariano Cabezón dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, se
ñorita CLEMENTINA ELVIRA ARAPA, solicita ju
bilación ordinaria anticipada efe conformidad a las 
disposiciones del art. 37 de la Ley 774 reformada 
poi Ley 1341; y, ■

' CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones mediante resolución 
I. Q19’J. acuerda el beneficio solicitado 
conira'rse la recurrente comprendida en 
posiciones

de
N°

en-por 
las dis-

de la Ley de la materia;

Por ello, 
de Estado 
uso de la 
la Ley 774,

y atento al dic+omen de! Ffe'ml 
de fecha 6 de agosto en curso, y en 
facultad que le confiere el art. 46 de

Art.
(Acia
DORA
SIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA con fe
cha 31 de julio del año en curso, cuya parte 
dispositiva establece:
" Art. Io — ACORDAR a don GUERRIERO CHIE- 

Ait Io — Apruébase la Resolución N° 1.019-J. i " luCOi'il, ex Auxiliar Mqyor de la Dirección 
de fecha 31 de julio dictada por la Junta Ad- I ’’ Cieñe ral de Inmuebles de la Provincia, jubiler 
ministradora de la Caja de Jubilaciones y Pensio- ¡ " ción ordinaria anticipada de conformidad a las’ 
nes de la Provincia cuya paite dispositiva esta- ! " disposiciones del art. 37 de la Ley 774 refor- 
blece: . ’ í ” Eia^a Por ^*ey 1341., con la computación de ser-

Art. Io — ACORDAR jubilación ordinaria anti- » " vicios reconocidos y declarados computables a 
cipada de conformidad a las disposiciones del ¿" los efectos jubilatorios, por la Sección Ley 
art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341 i" 10.650 del Instituto Nacional de Previsión So- 

■" a la Maestra de la Escuela Mariano Cabezón |" cial, con un haber jubilatorio básico mensual 
dependiente del Consejo General de Educación , “ de CUATROCIENTOS DOCE PESOS CON TREIN- 

" de- la Provincia, señorita CLEMENTINA ELVI- TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 412.39) MONEDA ’
BA ARAPA con un haber jubilatorio básico " -NACIONAL . a liquidarse desd© el día 4 de

El Gobernador de
D E C R E

la Provincial

T A :

14 ÍDE' AGOSTO DE 1952 -
=   —.

‘ mensual ■ TRESCIENTOS: ÓCHENTA Y TRES ?
' PESOS CON CÍNCUÉNTA' Y SIETE CENTAVOS’.'' 
' ($ 383,57 m|n.). MONEDA NACIONAL,a Iiqur‘ 

darse desde la fecha en que deje .de prestar 
servicios con más los. aumentos previstos por

" Ley 954 y Decretos complementarios..
Art. 2o — Formular cargos a doña Ctementi
na Elvira Añapa y al Conseje General, de Edu
cación de la Provincia por las sumas de UN 

" BL CIENTO DIECINUEVE PESOS CON DIECI- 
" NUEVE CENTAVOS ($ 1.119.19) MONEDA NA- 

í" CIONAL y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 
" PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
" 1.$16.67) MONEDA NACIONAL respectivamente 

en concepto de diferencias de un mayor apor- 
¡" te de conformidad a ló establecido por el art. . 
|" 23 de la Ley 774; importes que serán atendí- i 
1" dos con el producido adicional establecido por < 
|". el art. 17 ines. 4) y 10) de la citada Ley". ¡

óri 2J — Comuniques^, publiques©, insér- : 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J, DURAND
Walder Tañes

Es copia: 
Martín A, Sánchez

/Re;'?.- Mayor de Acción Social y Saiud Púb’ú

DECRETO N° 1167-A.
Salta, Agesto 8 de 1952.
Expediente N° To.996|52.
Visto estas actuaciones- en las que el ex Auxi

liar Mayor de la Dirección' General de Inmuebles 
de la Provincia, solicita jubilación ordinaria an.tr 
clpada de conformidad a las disposiciones del 
art. 37. de la Ley 774 reformada- por Ley 1341, 
con la computación de servicios reconocidos y de
clarados computables por la Sección Ley 10.650 
del Instituto Nacional de Previsión Social, y, 

CONSIDERANDO: ’ ’ ■

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pc.istem .3 de to Provincia de Sal
ta, por P.-solución NS 993-J. (Acto N° 55) de fe
cha 31 de julio del año en curso; hace lugar a 

encontrarse ej recurrente com
di sposiciones de la ley de la

to s-.hcitado por 
r>rend;do en las 
materia;

Por ello, atento
Fiscal de Estado 

curso, y en uso de la facultad que le confie- 
el art. 46 de la Ley IXP

a' lo dictaminado por el señor 
con fecha 7 de agosto del año

en
re 774,

El Gobernador de la Provincia
T A :D E C R E

1° — Apruébase la Resolución N° 993-J. 
N° 55) dictada por la JUNTA ADMINISTRA-

DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PEN-

. BOLETIh’ OHCÍA.L

los cargos formulados en

agosto de- 1951 con más los aumentos prevista®; 
por Ley 954 y Decretos complementarios". ,

" Art 2o — Mantener lo dispuesto por Resolu- 
” clon N° 992-J. (Acta N° 55) en cuanto a la.

forma de atenderse
la misma".

" Art 3o — Mantener
" N° 991-J. (Acta N° 
” el señor Guerriero

esta Caja las cantidades de TRES MIL DOCE 
" PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS (€ 
" 3.012.24) MONEDA NACIONAL y UN ; MIL t 
" TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON? 
" VEINTE CENTAVOS ($ 1.362.20) MONEDA NA

CIONAL, por los conceptos expresados en di- 
" cha Resolución.

.Art. 4o — El pago del benficio acordado en 
e¡ art. Io queda condicionado al ingreso previo 

" de la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
“ TREINTA Y NUEVE PESOS CON UN CENTA- 
" VOS ($ 4.439.01) MONEDA NACIONAL, por par- 
" te de la Sección Ley 10.650 del Instituto Na’ 

| " cional de Previsión Social".
! Art 2o. — Comuniqúese públiquese. inséu 
i tese en el Registro Oficial y archívese.

lo dispuesto por Resolución
55) sobre la forma en qu© 
Chiericotti debe abonar a

RECARDO X DURAND
Walder ‘Yánez-

j Es copia:
! Martín A. Sánchez
• Oficial Mayor de Acción Social , y Salud Pública

las que se despren- 
Delgado, Agente de 
de la Comisaría d®

DECRETO N° 1168-A,
Salta, Agosto 8 de 1952.
Espediente N° 7608|51._
Visto estas actuaciones de 

de que ©1 señor Edmundo 
Policía de Primera categoría
Caíayate; a la fecha de la vigencia de la Ley 
1.300 gozaba del beneficio de Amparo Polical 
acordado por Decreto d® fecha 6 de mayo de 193.0 
(fs. 3 y 4), y que de acuerdo al dictamen de 
autridad sanitaria de la Provincia corriente a fe. 
7 continúa 
ñeficiaric;

Por ello, 
ñor Fiscal 
de agosto del año en curso, en virtud de 1® Res. 
N° W2S-J. -dictada por la Caja de Jubilaciones 
y .Pensicnes de la Provincia,

la incapacidad tque dió origen al be-

y atento a lo dictaminado por el se- 
de Estadp al respecto con fecha @

El Gobernador de la Provincia
E T A :D E C R

la Resolución N° 1028-1. 
la JUNTA ADMINISTRA-

Art., Io — Apruébase 
(Acta N° 55) dictada por 
DORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES. Y PEN
SIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA con fecha 
31 de 
sitiva 
" Art. 
" Ley

julio del año en curso, cuya parte dispo- 
eslabléaeí
Io —- INCORPORAR, por imperio de la 
1300 del 2 de julio de 1951, a don ED

MUNDO DELGADO, beneficiario de las Leyes 
640 y 982, a los beneficios que la Ley 774 
acuerda a los .jubilados por invalidez con el 
monto jubilatorio básico de CIENTO TREINTA 

" Y SEIS PESOS ($ 136.—) MONEDA NACIO
NAL y el goce de aumentos que estableces® 
la Ley 954 y Decretos complementarios así co
mo los que se dicten en lo sucesivo cpn igual 
finalidad. Los referidos aumentos se liquidarán 
con anterioridad al Io de enero de 1950, con 
los fondos que las respectivas disposiciones ar~ 

" bitren".
" Art. 2o — FORMULAR cargos a don EDMUNDO 
" DELGADO y al Gobierno, de la. Provincia, por.
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la suma de ($ 228. -—) DOSCIENTOS VEINT1O- en curso, y en uso de la facultad que le 
" CHO -PESOS MONEDA NACIONAL respectiva-' íiers el art. 46 de la Ley N° 774,

mente, en concepto de aportes eximidos dé efec
toar por Ley, los que serán atendidos con el
.producido adicional establecido por el art. 17
ines. 4 y 10 de la Ley 774".
Árt. 2J — Comuniques©, puohqu-se, insérte

se en el R-gistro Oficial, y archívese.

:e Ge hervidor de la Provincia, 
del IGder Ejecutivo,

DECRETA:

RICARDO X DURAND
Walder YáSez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 1174-A,
. Salto, Agosto 11 de 195.2.

Expediente N° 5828)951.
Vista la nota N° 918 de fecha 24 de junio del 

corriente año por la cual la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, eleva para su apro
bación la Resolución N° 880-J. de fecha '24 de 
junio último; y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado con fecha 
d@ acuerdo al Art. 46 de

27
la

de junio ppdo., 
Ley 774,

Y

de la Provincia,El Vice Gobernador
Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
En Acuerdo de Ministro® 

DECRETA:

en

Art. Io 
(Acta N° 
aña, de la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de 
texto es el siguiente:

Art. Io — No hacer lugar
" invalides solicitada por el

Cárcel Penitenciaría de la
" TAQUIO FRANCISCO

— Apruébase la Resolución N° 880'J. 
52) de fecha 24 de junio del corriente

la Provincia, cuyo

a la jubilación por 
ex Soldado de la 

Provincia don EUS' 
COSTILLA, por no ha

llarse comprendido en las disposiciones del art., 
38 de la Ley 774 reformado por el art. 21 de | 

" la Ley 1341".
Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, üisér- 

tese en el Registro Oficial y archívele.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez 

Nicolás Vico Gsmena’
Jorge Aremela

con- virtud de 1<í
: provisión 4

Dirección <
General de 
de acuerdó

- partición a 
Art. ?2° ‘

Contaduría 
se arbitren 
ción dé es

Art. ‘3® 
í en el Regí

factura presentada por la misma .por 
uctos alimenticios a la 
[ubridad (ex Dirección 

—~ ^«—ica) en el año 1943,.

Art. 1°— Apruébase la Resolución N° 1.000-J. 
(•Acta N° 55) dictada por la JUNTA ADMINIS
TRADORA DE LÁ CAJA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA con 
fecha 31 de julio del año en curso, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. Io — ACORDAR a la Seretaria de la Es
cuela de Chicoana, dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia:, señora 

‘ MARIA ELISA LAFUENTE DE CEDOLINI, Jubila
ción ordinaria anticipada de 
disposiciones, del art. 37 de la Ley 774 retar- I 
ruado por Ley 1341, con

" latorio de CUATROCIENTOS
" TRO -PESOS. CON CUARENTA Y OCHO .TVS. :
" ($ 484.48) MONEDA NAIONAL a liquidarse des-/ Expedente N° 11.183|52. 

de la lecha en que deje de prestar servicios : KTn 1
con más los aumentos previstos por Ley 954 y •
Decretos complementarios.

"• Art 2o — FORMULAR cargos tanto a la afilia
da como al patronal por las sumas *d® UN MIL 

,l TRESCIENTOS ,DIEZ Y SIETE PESOS CON 
" OCHENTA CENTAVOS ($ 1.317.80) MONEDA 
" NACIONAL y DOS- MIL TRESCIENTOS OCHEN- 
" TA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y OCHO 
" CENTAVOS ($ 2.384.98) MONEDA NACIONAL 

respectivamente en concepto de diferencia de 
un mayor aporte de conformidad 
ciones del art. 23 de la Ley 
serán atendidos con el producido 
tablecido por el art. 17 ines. 4) 
citada Ley".
An. 2c — Comuniqúese, publíauese. insér

e’i el Registro. Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Walder YáSes

a lo manifestado por la citada re
ís. 6 del presente expediente.

— Resérvense
General de la
Los fondos necesarios para la cancelá

is te gasto.
Comuniques e,
stro Oficial y

estas actuaciones esi. 
Provincia, hasta tanto

• publiques©, insértese ' 
archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

un

conformidad a las

Es copia
Mallín

Oficial <Mcn <

haber básico jubi- i p 
OCHENTA. Y CITA ¡ DECRETO

a las disposi- 
774, los que 
adicional es- 
y 10) de la

Es copia:- 
Martín A. Sánchez

IhVxü Mayor de Acción Social y Scdud Pública

A. Sánchez
or de Acción Social y Salud Pública

N° 1177-A.
Salid' \ Ac osto 11 de 1952.

Visto la 
de Jubildcic 
Loción ■ la

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púhli-CG

ínota N° 1.162 por la cual la Caja de 
nes y Pensiones eleva para su apro-

: Resolución N°
mínistradorc:
la Ley ’ N°’ 
por lo j que 
su decreto^,

1.029 de la Junta Ad
de la citada Institución; y atento a 

1204 del 31 de agosto del año 1950 
se instituye pensiones a la vejes y 

: reglamentario;

e Gobemadór
Ejercicio del Poder Ejecutivos 

D E C R I

de la Provincia

T A :

Arto P
(Acta
Junta Ádmi listradora de* la Caja de Jubilaciones

Pensione
1°
forme; lo
con un hpber mensual di
pesos’ mq 
tir dé la’ 
sea aproñí

-- Apruébase la
55) de fecha 31

Resolución N° 1.Q29-J. 
de julio ppdo., de la

Y de la Provin
ABORDAR PENSI 

iispone el art.

:ia, cuyo texto dice: 
DN A LA'- VEJEZ, con- 
10 de la Ley N° 1204, 
e $ 100.— m[n. (Cien 
a cada uno, y a par- 
Ja presente Resolución 
ifrt U’-írlc>T í-’íar^iTY-i vrrj
i: guientes personas, cu-

peda nacional), 
fecha en que 
ada por Decreto del Poder Ejecutivo 

de la Provincia, a las s: 
yos domicilios se detallan:

DECRETO 1176-AO
Salta, Agosto 11 de 1952.
Expediente N° 11.280,51.
Visto este expediente en el ’ que corre una 

factura presentada por- la firma* Kasdorf y Cía. 
por provisión de productos alimenticios a la Di' 
lección General de Salubridad (Ex Dirección Ge
neral de Asistencia Médica( en la sumc^total de 

!$ 3.600.— m|n., y,

>
• " 2028 r- 
! “ 2029 r- 
j " 2030 4—

APITAL:

2031
2032,

DECRETO N° 1175-A.
Salta, Agosto 11 de 1952.
Expediente N° 10.995,52.
Visto estas actuaciones en las que la Secretaria.;

de ¡a Escuela de Chicoana, dependiente del Con- • Que encontrándose la mencionada factura dé
se jo General de Educación de la Provincia, se- bidamente conformada y con la correspondiente 
ñora María Elisa Laíuente de Cedolini, solicita ' reposición -del Sellado de Ley; y al no haberse 
jubilación ordinaria anticipada de conformidad a hecho efectiva en su oportunidad por cualquier * 
3as disposiciones del art. 37 de la Ley 774 refor- ¡ motivo valedero, la misma ha caído a ejercicio 
mado por Ley 1341; y, | vencido y ya cerrado de conformidad al tort.

j 65° ¿e la Ley de Contabilidad en vigor;
I Por ello, y atento a lo informado por Conta-

Que la Junta Administradora de la Caja de ’ auríCí General de la Provincia a fs. 8, 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal- j 
ta, por Resolución N° I. OOQ-J. (Acta N° 55) de ‘ 
fecha 31 de julio del año en curso, hace lugar , 
a lo solicitado por encontrarse la recurrente com- ( 
prendida en las 
materia;

Por ello, atento
Fiscal de Estado

i CONSIDERANDO:

2033

LABIA JOSEFA
LIARIA GLORÍA

- MAXIMA ISOLINA 
DE FORTUNATO

- INDREA HENRIQUEZ DE HOYOS
G- LABIA ROSARIO ZIGARAN DE ALVA- 
i ' BEZ;
l SAN MARTIN:
r~ IV ARIA SECUNDINA MONTES Vda. DE 
7FEÍREYRA (Gral.

— Las pensiones acordadas por él artícu' 
r quedan sujetas a caducidad, aü- 
lisminución en Sus montos en los ca- 
stablecerse cambios en la situación 

i pneñeiarios, por

LOPEZ
BONILLO

ONTIVEROS Vda.

| " 2o
i " lo ahterit

<v mentó o ¡
" sos de é 

de sus; b
badas én lh documentación 

Art.
tese enL el

Mosconi).

inexactitudes compra- 
presentada".

t- Comuniqúese, publiques©, insér- 
Regístro Oficie! y archívese.

CONSIDERANDO:

El Vice Gobernador de la Provincia, 
. en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Es cofias '
Mártín A. Sánchez 

Oficial Í4ay5< de Acción C

JESUS MENDEZ
Walder-Yáñez

,íca3

disposiciones de la Ley” de la

a lo dictaminado^ por el señor 
con fecha 6 de agosto del año

DECRETO i 178-A,
Djsto 11 de 1952.

CIONAL' ($ 3.600.—), a favor d© la firma XAS-j Expedientó N° 11.182)952.
_ _ __ „ . . „ ... _ . . — - 1.183

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma ¡ 
de TRES MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NA' | SaltaAAg

DORE Y CIA. S. A. de Tá Capital Federal, en Visto - la. por Ja cual 7a. Caja
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u a pro l DECRETO N° 1180-A.
•bqción la Resolución N° 1.030 de la Junta .Ad-1 Salta,. Agosta .11 de *1952.

- ministradora de ja citada Institución; y. atento a
. ? la? Ley .1204 del 31 de agosto del año. 1350 por

Ib qué se instituye pensiones a la vejez y 
decreto, reglamentario,

/¿'e Jubilaciones * ’ e; r<nes elevo ,pa ’ /El- <Vice'Gobesaador de la Provínola, -
- ‘ ■ m Ejercicio del Poder. Ejecutivo.

su

El Vise Gobernador de le? Provincia, 
«n Ejercicio del P@dsr Ejecutivo»

Exwdiente N° I0.996l52,.
Visto las presentes .actuaciones en las que el 

es-Peón Caminero de Vialidad de la Provincia, 
don JESUS LUGAS CRUZ solicita jubilación ordi
naria anticipada de conformidad a las disposr 
ciones del art. 37 .de la Ley '774 reformado por 
Ley 1341; y,

Art. i° — Apruébase la Resolución N° 1030-J. 
(Acta N° 55) de fecha 31 de julio ppdo., de la 
Junta; Administradora de Ta Caja de Jubilaciones 
y Pensiones; de la Provincia, cuyo texto dice: 
"1° — ACORDAR PENSION A LA VEJEZ, coir 
" forme lo dirpone ?! art. 3", segundo- párrafo 
" del Decreto Reglamentario de la Ley N° 1204; 
'" y- bajo los mismos números acordadas anterior- 
" mente por Resolución N° 451 de feche 25 de 
" octubpe de 1951, a los señores TEODORO ES- 
" TELEY y ALBERTO PIO SANCHEZ, pensiones 
Jl (Nos. 1389- v 1396, a cuyo efecto se le concede 
" la continuidad del goce del beneficio por ha- 
" ber justificado su derecho a pensión median ’- 
" te la presentación d® la nueva documenta- 
" ción.
" 2° -- Las pensiones acordadas por e] artículo 
" anterior quedan sujetas a caducidad, aumento 
" a disminución en sus montos en los casos de 
" (establecerse cambios en la situación de sus 
" beneficiarios, por inexactitudes comprobadas en ; 
11 la documentación presentada".

- Art. 2e —y Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Olí ció! y archívese.

. ‘ . - JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

CONSIDERAÍNDO:

Que la Junta Admimstradord de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de lo Provincia, de Sal
ta, por Resolución N° 10I4-J. (Acta N° 55) de 
fecha 31 de julio del año. en curso; hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse el recun-enie com 
prendido en las disposiciones de la Ley de la 
materia;

Pér ello, atento a lo dictaminado por el-señor • 
Fiscal de Estado con fecha 7 de -agosto del í 
año en curso, y en uso .de la facultad qaa 1^ ¡ 
confiere el art. 4’6 de la Ley 774, í

Art. 1° — Reconocerse los servicios prestemos 
por el señor RAUL NICANOR MORENO como 
Auxiliar 4o —Chófer de la localidad de Río Pie
dras— dependiente ' de la Dirección Genera] de 
Salubridad, durante el tiempo comprendido entre 
e] .1° y 23 inclusive de enero del año en curso, 
por el motivo expuesto precedentemente.

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimien
to del presente decreto deberá: imputarse en la 
siguiente forma y 
Anexo 
Prínc.
Anexo 
Princ.
Decreto N° 6417

E, 
a)
E, 

e)

Inc. 8,
3, Pare.
Inc. 8,

1, Pare.

proporción:
Gtos. en Person.
2|1:
Gtos. en person.
3
del 30¡4¡5I '

Total:

$ 298.77

,, 32.64
„ 74.19

$ 403.60

Es copia:
: ' Martín A.
Oficial Mayor de

Sánchez
Acción Social y Salud Pública

DECRETO 1179-A.
■ Salta, Agosto 11 de 1952.
“Expediente N° 11.050|52.
Visto el Decreto N° 865 —Orden de ,Pago N° 

97—’ de fecha 23 de jubo pasado per el que ‘ 
sie reconoce y se autoriza pagar un crédito a favor 
de lo: Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

• Provincia de Salta por la suma‘de $ 1.760.—;
■ dejándose debidamente establecido por Decreto 

N° 933 de fecha 30 de julio pasado que dicha 
erogación debía imputarse al Anexo G— Inciso 
.Unipo— Partida Principal 3— Parcial 3 de la Ley 
de -Presupuesto en ’ vigencia; y atento a lo infor- 
formado por Contaduría General a fojas 20 
estas actuaciones,

El Vice Gobernador de la Praví/rcia, 
en Ejercicio del

. . D E Q R
’ Art, Io — Insistiese en 

creto N° 865 —Orden de 
23 de julio pasado.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado ! 
por- les señores Ministres de Acción Social y ■ 
Salud Pública y de Economía, Finanzas y Obras i 
Públicas-., ■ ' 'j

Aft 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte. | 
se en el Registro Oricial y archívese.

JESUS MENDEZ
• Walder Yáñez

Nicolás Vico Gimeim

de

Pe i -?r J-,3ecú *!v □,
E T A ■
el cumplimiento del De- 
Pago N° 97— de fecha

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Vic® Gíohcracrdos* de lá Pro vine? es, 
en Ejercido de] Poder Eteevtivo, 

D E C RETA:

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Walder YáSez

Es copia:
Martín A. Sánchez ■ 

Oficial M-nvc-r Acción

' Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 1014-J. 
(Acta N° 55) dictada por la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y‘ PEN
SIONES DE LA PROVINCIA -DE SALTA con fe
cha 31 de -julio del año en curso, cuya parte i 
diapositiva establece: _ . ■ I
" Art. Io — ACORDAR al/ex Pe 5n Caminero de j 
" la Administración de Vialidad de Salta, don ¡ 
" JESUS LUCAS. CRUZ jubilación ordinaria antr ( 
" cipada de conformidad a las disposiciones del * 
" arte 37 de la Ley 774 reformado por Lev 1341 | 
" con un haber básico jubilatorio mensual del.
" ($ 54.89) CINCUENTA Y CTATBO PESOS CON j d-oi° cumplir y cumplirá el chofer de 
" OHENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NA- !,Palamenta don Candido Ramírez, 
" CIONAL a liquidarse desde el 25 de agosto } El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

de 1948 hasta el 5 de septiembre dé 1951; • RESUELVE:
" 7 desde el 6 de setiembre del citado año 1951 | 

con tur haber bár'cp mensual de (3 72.96) | 
"SETENTA Y DOS PESOS" CON NOVENTA Y i 
" SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL; ambos • 

haberes básicos se abonarán con más los au- j 
" mentas establecidos por Ley 954 y Decretos 
" complementarios". ' 
" Art. 2o — MANTENER jo dispuesto por Resolu- 
" ción. N9 1013-J-. -(Acta N°- 55) en cuanto a la 
" forma de atenderse los cargos -formulados en 

lo: misma".
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
■ Walder Yáñez

Púhb-r

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS .

RESOLUCION N° 79Q--G.
Salta, Agosto. 7 de 1952.
Encontrándose pendiente de autorización los gas 

I tos de viáticos correspondientes a misiones que 
este De-

Io — Autorizar a la Oficina Habilitada Paga-, 
dora de este Ministerio, a liquidar 4 días dé 
viáticos, a partir del 28 de junio próximo pasado; 
y 6 días más. a partir del día/7 de agosto en 
curso, al chófer don CANDIDO RAMIREZ.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. —

JORGE’ ARANDA
Es copia:

Jefe de Despacho o.e Gomerno, jusucict e i. Punliea

Es- copia: 
Martín A. Sánchez . .

Oficial - Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 791-G.
Salta, Agosto 7 de 1952.
Siendo necesario cumplir trámitee urgentes en 

la Habilitación de Pagos de las Escuelas de Ma- 
nualidades de la Provincia,
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública -

RESUELVE:
Io — Designar provisoriamente Habilitado Pa

gador de las Escuelas de Manualidades de la 
Provincia, al Auxiliar Io, don SALVADOR GON
ZALEZ, para suscribir los cheques de pagos con
juntamente con la Auxiliar 5a. de dicho Estable
cimiento Educacional, señorita CARMEN - CORREA.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. —

i DECRETO N° 1181 -A. ' 
j Salta, Agosto 11 de 1952.
j Expediente N° 10.191J52.

I Visto estas actuaciones «n
| neral de Salubridad solicita
los servicios prestados por el
Moreno como Auxiliar 4o —Chófer de Río Pie
dras— durante el término comprendido entre el 

j Io y 23 de enero del corriente - año, en razón de 
J haber reemplazado al titular del cargo, Dn. Juan •
D. Aráis.; y atento a lo manifestado por Conta
duría General a fs. 9 (párrafo 4o) y. a fs. 11 vta. j Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Túblieg 

. de estas actuaciones,' ' > ' • ' ’ ' /- -

que Direcdón Ge- 
reconocimiento de 

señor Raúl Nicanor

JORGE ARANDA
Es copia:
A. N. Vilhda

-
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RESOLUCION N? 48—E.
Salta, Agosto 8 de 1952.
Expediente N? 216IQ52.
Visto este Expediente por el cual la Oficina de Contralor de 

Píecios y Abastecimiento, solicita se dicten normas para ^unificar 
la comercia izac’ón
Confiterías, Bares, 
plantado en otras

de los artículos propios que se expenden en las 
Cafés, etc. conforme a la nueva modalidad im_ 
provincias y,

CONSIDERANDO:

Que este nuevo sistema ’de comercialización, viene a llenar Una 
sentida necesidad de bie-n públ’co, por cuanto- con e lo se descarta 
la posibilidad de toda maniobra especulativa o de ¿alza injustificado 
de precios, facilitando al público consumador su adquisición 
te ’a lista oficial de- precios máximos impresas, las cuales 
ser colocadas ejn cada una de las mesas del local.

Que por todo ello, y atento a lo informado por ’a Oficina 
tralor de Precios y Abastecimiento.

median, 
deberán

de Con_

El Ministro de Economía, Finanzas Jy Obras Públicas

RESUELVE:

1? __ Fíjanse precios máximos y normas de comercialización pa„ 
ra e1 expendio de bebida3 con o sin a cohol , cafés, y delmás deriva, 
das que se exponga a la venta del públ’co en los negocios de BA, 
RES, CONFITERIAS, CAFES, ETC., existente dentro- del territorio de 
la Provincia, conforme a la Categoría que en cada caso se asigne.

LOCALES DE CATEGORIA ESPECIAL

CONFITERIAS

VERMOUTH:

martini: c|soda medida de 100, gramos 
o Martini: c|Bitter medida de 160 gramos ...........
o Martini: c| Pinera’ medida dei 160 gramos ...........

Martini: c|Aperital medida de 160 gramos .....
Martini: cfHesperidina urdida de 160 gramos ... 

o Martini: c|Ferroquina B’sleri medida de 160 grs.
Martini: c| Fernet Branca medida de) 160 gramos

o

o
o Martini: c|Gín medida de 160 gramos

o Gambina clsoda medida 160 gramos.... 
o refrescado medida 160 gramos ................
medida 160 gramos ......................’................
medida 50 gramos ......... . ............. . ...............

Cinzano
Cinzdno
C’nzano
Cinzano
Cinzano
Cinzano
Cinzano
Cinzano
Martini seco med’da de 160 gramos
Ganda, Manon
Ganda, Batido
Gancia c|limón
Pmeral el soda

\ Pinera! Batido o refrescado medida 100 gramos . .. 
. Aperital c| soda medida 50 gramos ..................... •
Aperital Batido o refrescado medida 100 gramos . 
B Per c| soda medida 50 gramos •«...................
Bitler Batido' o refersCadó medida 100 gramos • •. 
Fesnet Branca clsoda medida 50 gramos ...............
Fernet Batido o rderscado medida 100 gramos • • 
Ferro„Quina Bisleri medida 50 gramos ............. ....
Ferro-Quina Bisléri Bát’do medida 100 gramos .. .. 
Hehperidina Con soda medida 120 gramos ....... 
Nesperidino: Batido- medida 120 gramos 
Gin Walkers medida de 50 gramos ................ ..
Gin Wton medida dei 50 gramos ...........................

Jere-z Quina med’da de 80 gramos ......... ......... ....... .
Aper Domüs medida de 80 gramos ..............

W íí I S K Y § 5

Doble VÁ medida con hielo- y soda ........ 
Álbany Club -medida con hielo y soda . .. . 
Ducan medida con hielo y Soda ......... .........
Arlington medida Con hielo y soda ........ 
Fie1 Amigo medida con hielo y soda ...........
Don Ganger medida con h’elo y soda, Imp. 
Mac Lead's medida con hielo y .soda, Imp.

C\u.

! 3.00
' 3.40
' 3.40
' 3.40
' 3.60
' 3.60
' 3.90
' 3.90
' 3.00

3.50
3.40 
2/40.
3.50
2.40
3.50
2.40
3.50
2.80
3.80
2.80
3\80
3.50
3.70
2.40
2.00
3.40
4.00

i 5.20
5.20

' 5.50
' 6.50
' 6.50 ~
" 13.00
” 16,00

Primavera 
Primavera 
San Martín seco o dulc^ medid? 
Cubano seco o dulce o medida 
Domaría medida 80 grs. ...... 
7 9 Regimiento medida 80 grs. 
Carioca med’da 80 grs. . . 5. . 
Corazón de Indio medida 8.0 < 
Ferrocarril medida 250 grs. ’ . 
L oyd George medida 200 grs. 
'Whisky Saurs medida 250 grs 
Manhathan medida 250 grs.¡ . 
Gin Fizz medida 100 grs. •«. 
Pomelo Fizz medida 100 grs ' .. 
Cuba Libre medida 200 grs. .

medida medida 100 
con Alcohol medida

LICORES;

gramos . 
100 grs.

Leí 80 grs.
81) grs. • •

grs.

Cognac Otard Dupuy meididá d<
Cognac
Cognac
Cognac
Cogñcoc

Tres Plumas medida de
Dufaur medida de ; 50
Do-mus medida; de 50
Personaje medida He

grs.
grs.

50
50 

grs. 
grs.
)0- grs. ...................... ...........

Cogñac Domecq Tres Ce^pas medida de 50 gis., Imp. • • . 
Cogñac Martell 3 Estrellas mecida de ,50 grs 

dida de 50 gis., Imp.
.edida de 50 grs. .........

50 grs...............................
grs.
grs.
de 

dida
de

grs.

Cognac M-artell Gordon B eú.. rm 
Cubana Brandy Selld Verdej m¡ 
Caña de Durazno med’da de 
Caña Aristócrata medida dé’ 50 
Caña Quemada medida cié. 5t 
Aguardiente El Chango medida 
Aguardiente* San Sebastián me 
Aguardiente Pío Augiar medida 
Ginebra Llave medida de ■ 50 
Ginebra Bols medida 50 prs. 
Grappa Ba le Belen medida d 
Grappa Monte Fiore medida c 
Anis 
Anís 
Anís

C E

Imp.

50 grs. «... 
de 50 grs. .
50 grs. .. .

50 grs. ..
50 grs. . .-

grs.................
grs>. ..............

del Mono medida de 50
8 Hnos, medida de 50

Flor de Siria cífrelo y^agia 100 grs,

R V E X A S :

Común 2|3 cualquier marca 
Ext'alupulada y Quilme 1|3 
Negra Especial (Río Seguñdo) 
-Esiraburgo Especial, Negra Es

• y Pilsen Especia-...........  ...
Porrones 
Africana

comunes
. Especial

de 
de

1}1' 
■llí

VINO S 5

y León de Cro ..................
pedal 1|1, Extralupulada 3|4

Jerez Calvet copa
Jerez Tío Paco copa de 8’0 gis,
Manzani’la copa de 80 grs. .
Oporto copa de 80 grs.

VARIOS:

de 80 grs.

PIPPERMINT c|soda, hield me
Crema
Crema
Crema
Crema
Crema
Chery
Apr’-cot Bols medida de ■ 50 
Prumella medida de SOjgrst 

. Anisette medida dg 50 cp^ .

ídida de 
50 grs. . .

Mandarinas medida de 50 
Ananas: medida ce 50 grs. 
Albaricoque :’medida de 50 
.Menta Bols mediia de 50

i ' grs’. . .’. 
grs. ... .

dé Cacao medida-' de 
de 
de 
de 
de

Brandi medida- dé'SC

C\U;-

3.00
3.30
3.30
3.30

' 3.50
5.00

' 4.Q0
’ 4.00
' 4.00
' 6.00
' 6.30
' 6.30
' 3.50
' 3.10
' 3.40

3.60
3.40
3.40
4.00
5.20

11.00
12.00
20.00
3.00

*2.00
■ 2.53

■ 2.00
.2.50
2.50
2.80
2.80

' 2.80
¿LOO
1.80

2.50
2.50
2.80

4.03
2.30
5.40

6.80
6.00
7.50

2.80
.3.00
2.80'
2.20 ’

50 gr s............................ $ 2.80
........... ... ... " 2.80

grs. ............  ” 2.60
... ........... y " 2.80

grs.
grs.

............ ... ... " 2.80
......................... " 3.00

... .................. .'. " 3.00
.......... " 2.80

! ♦ - »’ •
.. .. ................ " 2.80
........ ... u 2/8Q'
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C]U.

■'Licor de HueVo medida de 50 grs................. . •................. " 2.80
Licor de Oro medidg de 50 grs............... • *....................... • •. " 3.00
Rhum medida de 50 grs............... • •................. ....... ... ■“ 2.80'
Guindado medida de 50 grs. ... . .................................... ... " 2.00

CAFETERIAS:

Café express (mesa con monte) ............ • •................. $ 0.80
Café express (mesa sin mantel) ............   ... ... " 0.70
Cortado en tasa ••................ ..................  ... ... ............ " 0.80
Cortado eh vaso ............................. .............................. ... . " 0.90'

Café con leche solo ......... .......................... . .............................. “ 1.60
Chocolate ... ... .. ............................. ... . .......................... " 1.90
Chocolate espeso,............................ ... . ........................... ... " 2.20
Submarino ... ... • .................................. . ................................ .. ." 1.80
Té solo...........................    ... ... ... .. " 1.00
Té con leche ... ... . ................................... . ............................ " 1.30
Té medicinaos.......................... ••................................. .... " 1.00
Leche fría, vasos de 350 gramos ••. ...  ......................... " 0.80
Leche caliente vasos de 350. gramos ... . ............................... " 0.90
Porción de pan, manteca o dulce., c|u........................ ... ... " 0.25
Biscochos Terrabussi ... ................... , ... . ................... ... " 0.80

Variedades Bag'ey................... . . ................................ “ 0.70
Galletitas Express ... • .................................     . ., . , " 0.60

N A R A N J/ A D A S : • *
/

Cualquier marca o tipo, c¡u......... .. . ... . ................................ $ 1.00
29 — Los locales de Primera y Segunda Categoría, cobrarán los 

precios resultantes que se obtengan mediante la aplicación de! pro» 
cedimiento que se determina o: continuación:

PRIMERA QAT0GQRIA:

c\v.
Rubro Vermouth, $ 0.30 menos que lo fijado eín e’ apart. I9
Rubro Whískys $ 0.50 menos que lo fijado en el apart. I9
Rubro Cocktai s $ 0.30 menos que lo fijado en el. apart. I9
Rubro Licores $ 0.30 menos que lo fijado en el apart. 1®
Rubro Cervezas $ 0.40 menos que lo fijado en el apart. I9.
Rubro Vinos $ 0.30 menos quq lo fijado en el apart.’ I9.
Rubro Varios $ 0.30 menos que lo f.jqdo dn el apart. I9,

Rubro Cafetería $0.10 menos que lo fijado en el apart. ‘I9.
En ‘esta categoría se mantendrá el precio del cafes express que 

- se fija en el apartado l9 de la presente Resolución.

■ SEGUNDA CATEGORIA:

Rubro Vermouth, $ 0.50 menos que lo fijado- eñ el apart. I9. 
Rubro Whískys $ 1.00 menos que lo fijado en e apart. I9.
Rubro Cocktails $ 0.60 menos que lp fijado- en el apart. 1?. ■ 
Rubro Licores $ 0.60 ménos que lo fijado en el apart. I9.
Rubros Cervezas $ 0.80 menos que. lo fijado en el apartado l9. 
Rubro Vinos $ 0.60 menos que ’o fijado* en el apart. I9.
Rubro Varios $ 0 50 menos que lo- fijado en el apart. i9. 
Rubro Cafetería $ 0.20 menos que lo fijado en el apart. I9.
Rubro Naranjadas $ 0.30 menos que lo fijado en el apart. I9.

Esta categoría el precio- del Cafés Express será á siguiente: 
Express en tasa cíu.. . . < .................... • •................ ... .. $ 0.60
Express en vaso, c|u............... • ................. . ..................... ... " 0.70

39) — Los comercios comprendidos dentro de esta disposición 
legal deberán confeccionar listas de precios impresas, las cuales 
deben colocarse sobre de cada una de las mesas que’ tenga el lo» 
cal a los efectos que el cliente pueda controlar sus preáos y me. 
dida3 de Ices mercaderías que se expendiera.

49) — Facúltase q h Oficina de Contralor de Precios y Abaste» 
'cimientos paro: efectuar una nueva clasificación y adjudicar la ca, 
tqgoría respectiva o: cada uño de los locales comprendidos a los 
efectos del fiel campamiento de lo dispuesto anteriormente, en caso 
de disconformidad sobre el particular, deberá apelarse ante este 
Ministerio en un p'azo no mayor de cinco días de su clasifación.

5°) — La falta de cumplimiento a lo dispuesto anteriormente, o 
•cuelquier maniobra que trate de desvirtuar sus buenos propósitos,

© 
será penado conforme lo establecen las Leyes 12.830, 12.983 y 12.906.

69) —* Comuniqúese, publíquese, - etc.
CjUe 

NICOLAS VICO GIMENA
Ministro de Economía, Finanzas y Ob/as Públicas

'PEDRO ANDRES ARRAN2
Jefe de Despacho de’ Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Resolución N9 49»E.
Salta, Agosto 11 de 1952.
Expediente N9 1746|M|1952.
Visto la nota cursada por la 1-ntendenC‘a de 

General Güemes, por la cual so icita se des» 
taque un Contador a fin de' que verifique el 
real estado económico financiera a la fecha 
de entrega de esei Municipio por las autorida^ 
des salientes;

Por ello y có-n carácter da excepción por la 
* urgencia que el caso revisté/

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

R E.S.U E L V £ :

1? — Autorizar a Contaduría General de la 
Provincia, para que; a la brevedad posible des» 
taque a la Municipalidad de General Quemes 
un Contador a objeto de que proceda a una 
ampia investigación en la sección contable,' 
estableciendo debidamente el real estado eco 
nómico financiero de ese Municipio a la fecha 
de entrega a las nuevas autoridades» debieirí 
do elevar oportunamente los antecedentes res», 
pectivos.

2- -- Lo,s gastos que origine el eumpiímerU 
tg de lo dispuesto precedentemente serán i cu 

totalmente atendidos con recursos de la Muñí, 
Cipalidad de General Quemes.

39 —* Comuniqúese, etc.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Resolución N9 5 (LE.
Sa ta, Agosto 12 de 1952.
Expediente N9 2484|T¡¡952.
Visto la solicitud de licencia extraordinaria 

presentada por el Jefe Interino.de la División 
Estudias y Proyectos de Dirección General de 
Arquitectura y Urban:smo, Arquitecto JUAN • 
PABLO A. THERY, y

COM3IDERANDO: 

Que actualmente Se hal an restringidas las 
licencias en general, en virtud del' plan dé 
reestruturáción de las diferentes oficinas que 
componen el engranaje de ’a Administración 
Provincial en que se halla empeñado el Poder

Ejecutivo, como asi también de que el recu»- 
rrente, de conformidad a lo que dispone el 
Decreto N9 13.209|52, se encuentra prestando 
servicios en a Dirección de Viviendas Popu
lares, donde su colaboración en estos momen
tos en que el trabajo se ha intensificado, es 
imprescindible, resultando por tal causa in
conveniente acceder a lo solicitado,

Por e lo, atento a lo informado por la Dire cu 
ción de Viviendas Populares;

El Ministro de Economía» Finanzas y O. Públicas

E i, V E;R E S U

lugar a- la solicitud de 
formulada por el Jefe .

. Art. I9 — No hacer 
licencia extraordinaria, 
interino de División0 Estudios y Proyectos de 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis* 
mo, Arquitecto JUAN PABLO THERY, en méo 
rifo a 'ás razones expuestas precedentemente,

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese, etc,

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

_ PEDRO ANDRES ARRAN2
í Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Interino.de
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RESOLUCION ‘N° 2156-A. . :
Salta, Agosto 11 de 1952.
Visto lo solicitado por la Parroquia de Nuestra 

Sra. de La Candelaria de La Viña de esta ciu
dad, y siendo propósito do este Ministerio acce
der a su pedido .por tratarse de un problema al 
cual no puede dejar de x escuchar; dada las fun
ciones que le competen y más aún. tratándose 
•de fomentar 
venes de la

la cultura 
Patria,

religiosa de nuestros jó-

s ón de agua pública para regar con un cau
da’ de 183 litros.por segundo proveniente del 
Río Guachipas, 3 Has. 5000’ m2. del inmueble 
'Casa Vieja" catastro 219 del Departamento 
Guachipas. En estiaje tendrá turno de 12 ho_ 
ra8 cada 35 días con la mitad del cauda, to
la; de la hijuela Coropampa-

Salta, 8 de agosto de 1952
Administración General efe Aguas de Salta 

e) U[8| cd 1?19]52.

E1 Ministro de Acción Social y Salud Pública

R E S U E L V E :

Art. Io — El Habilitado Pagador de ect:- Mi' 
nisterio liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma d© UN MIL QUINIEITFOS 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 1.500.—) a fa
vor del Gura Párroco de Nira. Sra. de la Cande
laria de áL Viña de esta ciudad, R.P. JOSE 
MAURIN, el que se encargará de atender 
gastos que demande la gira d® 17 jóvenes 
tálleos a otrasa provincias ,a fin de orientarse
nuevos métodos de conquista espiritual, y poder 
constituírsé así, en dirigentes de otros jóvenes de 
nuestro medio. , ’ •

M. 
los 
ca
de

'Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de esta Resolución deberá imputarse a 
la partida destinada para ACCION SOCIAL) VA
RIOS.

Art. 3? ’ —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

WALDER YAÑEZ
Es capia:

Martín A.
Oficial Mayor de

Sánchez
Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS
N? 8385 — EDICTO CITATORIO

Á los efectos estab ecidos por ‘ el Código de 
Aguas, se hace saber que José Gerónimo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
público: para irrigar con un caudal de 0.84 li
tros por segundo proveniente del Río Calchaquí, 
1 Ha. 6000 m.2 de la "Fracción Payogasta", ca
tastro 136 de Cachi.

Salta, 12 de agosto de 1952.
Administración Genera! de Aguas de Salta 

e) 13|8 al 3|9¡52.

Banda" catastro
. de 1952,

27ÚS m2.j del| inmueble "La 
Cachi. J Salto:, Julio 3~

A¿mir$sfración General de Aguas-de Salta
e) 1°|8 al;-22!8l52

| <e

Ñ’ 8^30 — EDICTO CITATOBIO 

 

los ¡efectos establecidas por el Códig® de 
ace saber que WELIN-DO TOLEDO . 

tiene solicitado reconocí! liento de concesión 
i TÍgar' con carácter 
n un caudal de 48,7t

N° 8363 — EDICTO CITATORIO: 
A los efectos establecidos por el Código 

~aber que Catalina Sangüeso 
reconocimiento de conce- 
para irrigar con un cau- 
segundo provenientes del 
m2. de la '‘Fracción Finca

de 
de

A
Aguas, &e

Feii de agüá pública para •
: Temporal y| Eventual y ccj

! litros-ppr ^egundo proveniente del Río Arénete 
'les, 95 í Hq

•Aguas, se. hace
Ramos tiene solicitado 
rión de agua pública 
dal de 0,95 litros por
Río Potrero, 1 Ha. 8000
El Molino", catastro 67 de La Poma. En eslía;®: 
tendrá turno de 12 horas en ciclos d® 24 
con todo el caudal de la Acequia Ojo de 
o

8000 m2. de la finca "Enriqueta" 
catastro 49^3 sita en Velarde (Capital). E’n es, 

u uso de los Caudal-._ 
fes d© la finca 'La Unión" del se_ 

tolla, 24 de julio de

tiaje, tendrá derecho -al 
de deqa _ 
ñor EÉliliéf Espelta. —;
1952.
Administré ción General

días, ’ 
Agua ;

Centre; as.
Salía, 7 de Agosto de 1952. 

Administración General de Aguas .de 
e) 8 al 29j8|52.

Salía

8-361
A los efectos 

hace
solicitado

de Aguas de Salta 
e) 25|7 al 1<8|52

8325 — EDICTO CITATORIO
Jfectos establecidos por el Código de 

hace saber que- Vicente M. Lasqué
is olicitado rec 
ílgua pública pe

' A los
Aguas,: s

j ra tiéñe
’ sión de

jnocimiento de conce, 
ara regar .con *un cau.

dal d® b|32 litros por segundo proveniente del 

 

do Concitas, 2 Has. 520) m2. de la fracción P®

177 de Meián. -r— ‘Salt®,

— ADICTO CLTATOEIO: 
establecidos por. si Código de 

saber que- JOSE MARTIN CARO 
reconocimiento de concesión d®

! Aguas, se
• tiene
agua pública para regar con un caudal de 1.85 
itros por segundo proveniente del Río La Calde
ra, 2 -Has. de su propiedad catastro 21 del D®- 

j parlamento La Caldera.
• Salta, 6 d@ agosto de 1952.
• Administración General ?de Aguas de Soba
j Salta, 6 de Agosto d@ 1952.
» ? e) al 28|§j^.

¡ zo d^'-lajTala, catastro 

 

jlulto¡24 fte 1952.

! Adsáñfiíápacióa General de Aguas de Salta

e) 2517 al 14|8|52

meros .sucesorios .
^38sJ — SUCESORIO, 

 

ción C’. J y C-. cita por : 

 

y aeree [lores de JOSE

): — Juez Cuarta Nómina- 
treinta días a;h-redemos 
ADOLFO CORNEJO. Sal-

N* 8378 — EDICTO CITATORIO
A los efectos estab’ ócidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ABELARDO LIZARA 
DO tiene. solicitado reconocimiento de conce_ 
ción de agua pública para regar con un cau_.

■ dal de

pN dad 
tendrá 
todo el 
jo

1.02 litros‘por segundo, proveniente del 
EL Mol’no, 1 Ha. 9600 m2. de su pro_ 
catastro 218 de Guachipas. En estiaje, 
turno de 12 horas cada 30 días con 
caudal de la hijuela El Molino del Ba_

Salta, 8 de
Administración Genera! dte

, e) 11;8| cd 1?|9|52.

agosto de
Aguas de

1952 •
Salta

N? 8375 — EDICTO CITATORIO
A ]o3 efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que A.BELARDO’ LIS AR
DO tiene solicitado reconocimiento de conc®^.

N- 8348. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código- 

de aguas, se hace saber que JESUS RUEDL 
de VILLEGAS tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para r®gae 
con turno de media hora cada 25 días con to
do el caudal de la acequia Municipal del Río j 
Chus-cha, 288 m2. de su propiedad catastro j 
453 de Cafayate. ’

Salta, 4 de Agoste de 195S. í
.Administración General de Agu@s de S«’tcu !

•|6 ®1 26(8152. i

N° 8341. — EDICTO CITATORIO. — A les 
..toctos establecidos por. el Código de Aguas, se 
hace saber que SEGUNDO B. ARCE tiene’ solici 

• tado reconocimiento de concesión de agua públi 
ca para irrigar con un caudal de 14 litros por 
segundo proveniente del Río Rosario u Hurco 
nes, 26 Has. del inmueble "El Brete" catastro 34 
de 
lio

Agento 12 de 1952.
IGUEROA — ’S.-.crc 

e) 14|8 al 26-9¡52.
ENRIQUE'

N? 83fc2 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo_ 

 

cióñ d^l Juez C. C, 1£ 
fempa cor tre’ntg c;

j dcxL¿ -----------  —.--------
j Edialosl en ‘Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL, 

i ■a|.iq, ;|29 de mayo de 1952.— JORGE ADOLFO 

 

j CQOujrr, Escribano.

? Nominaación se cita y 
íaa a herederos y aeree. 

doña VIRGINIA ISOLINA ZAFANA,—

e) 13|8 al 25|9’52.

> Íí’ q3SI — SUCESÓBIO. ■*- El Juez de 3’ No;

i minc:a]ón ciia por

Sefgundo Simón
— Salta, febrero 28 de 1952. — ANIBAfc

:inta días

Rosario de la Frontera. — Salta. 31 de Ju- ¡ 
de 1952. . . ¡

Administración General.de Aguas de Salta •
e)‘ 1«|8 al 22’8j52

N° 8314. — EDICTO CITATORIO. — A los eíec 
tes establecidos por ©1 Código de Aguas,- se ha 
@e saber que FELIX CARDOZO tisne solieiia. 
do reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 3,29 litros por sé- 
fundo proveniente del Río Ccdchaquí. B Has.

8333 — EDIGT

■RI, Escriban o Secretario.
e) 13|8 al 25|9I52.

'Ó: SUCESORIO, — Lui
o Juez 3?

! p!azd| po treinta di

'031' OREN7A GALLI DI
Hajo ¡| apercibimiante 
jjiuo j de

4 ó Secretario.

ralla, 15 de
1952. —. ANIBAL URRIBARRI, Escriba.

e) 13|8 al 25|9[52.

General.de
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■. . ,3p 8374 — SUCESORIO. — El Juez ae. I’ No
¡ nínac'ón Civil, CITA, por treinta: días a here_ 
' deros y acreedores de ELODIA YAÑEZ DE LA» 
í . MONACA, bajo apercibimiento legal. — Salta, 
j .Aqpíoo 6 de 1952. — JORGE ADOLFO CO_ 
i • QUET, . Secretario.
\ ' e) 11{8 al 23I9I52

/ ' ,H\S372 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
¡ mora Instancia Primera Nominación Civil y 

.Comercial llama y .emplaza por treinta días 
a ios que se consideren con derecho como 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo juicio sucesorio tramita en este Juzgado. 

-Saíta, Agosto 5 de 1952. — Dr. OSCAR P. LO» 
¡ .PÉZ, Secretario Letrado.
I . ■ e) 1I|8 al 23¡9|52

-----—---

¡ 8368 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No-
¡ Mínación Civil y Comercial cita y emplaza • por

keínta días a herederos y acreedores FRANCISCO 
\ SOLANO SAR APURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA t- Secretario
' e) 8|8 cd 22|9|52.

■ PABLOS ENRIQUE" mUEROA -Escribano Sec.
. - e) 6|8 ai 18¡9¡52. '

N* 8350. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nomis ación C. y C- cita y emplaza 
por 30 días a los herederos y acreedores de do_ 
ña Emma o Erna Navamuel de Diez. —« Salta, 
23 de' julio de 1952. ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario. 1
w, cita y emplaza por treinta días a herede.. 

e|5|8 al 17J9I51

N*' 8347. EDICTO? (Sr. Juez Civil y Comer» 
tñaL Primera Nominación Dr.’ Gerónimo Cardo» 
ros y acreedores de ABRAHAM ES CANDAR o 
TAHAN ABRAHAM ESC ANDAR. Salta, Julio 
25 de 1952. -- Dr. OSCAR P LOPEZ, •S-rcrotari® 
Letrada.

• e]5¡8 al 17[9|52

t. > M° 8364 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Primera 
; Nominación en lo Civil y Comercial cita por treiir 
í ' la días a herederos y acreedores de MANUELA 
i ' ^MOLINA-DE APARICIO. — Salta, 4 de agosto de 
i 1952.-— .

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 
: ' e) 8|8 al 22¡9¡52.

N° 8343 — SUCESORIO: — El Jues de 4a. Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Eduvijeg o Cleotilde Eduviges Romero de Rüeris 
(Hoy de Guaymás), por treinta días. — Salta, 
de Julio de 1952. — Urribarri. — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 4|8 ql 16|9|52.

4

'K° 8359 — El señor Juez de la. Instancia la.' 
dominación en lo Civil y Comercial, cita por 
ireinta días a herederos y acreedores, de Rufino 
a Rufino Segundo Aban. Salta 4 de Agosto de 
1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

. e) 7|8 al 19|9¡52.

N° 8342 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días ta herederos y acreedores de los esposos 
Francisco Vaca y Milagro Posada de Vaca.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secreíario 

e) 4|8 cd 1R|9|52.

BE DE SERREY? — ¿alta, Julio 28 de 1952.' — 
^r. OSCAR P. LOPEZ, Secretario ■ Letrado.

e) 25|7 al S¡9|5^

N'5’ 832B SUCESORIO. — Juez de.Primer® 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
Instancia, Primera Nominación en lo Civil y 
acreedores de JUANA MANUELA. COLQUE DE 
TONAR, bajo apercibimiento de Ley. •••— Salta, 
Julio 2 de 1952. — Dr. OSCAR ,P.. LOPEZ, Se» 
©r^tari© Letrado.

25|7 cd 5|9¡52 •

N® 8320 — SUCESORIO: — El Juez de la. ínsta- 
isia 2a. Nominación sa lo Civil y Comercial, ciUt 
y emplaza por treinta- días a los herederos y 
acreedores de Antonia García o García Palomo.

Salta. Julio 18 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 23|7 al 3¡9|52.

N° 8319 — El Juez en lo Civil y Comercial, de 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos y acreedores de Ramón 
Benjamín Cancino. Salta, Julio 22 de 1952. 
JOSE A. COQUET — Secretario

®} 23|7 al 3|9|52.

NQ 8315 — TESTAMENTARIO. ■— El Jues de Pri
mera Instancia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr. 
Francisco Pablo Maioli cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, bajo apercimiento 
de

E.

í . . N° 8357 — EDICTOS SUCESORIOS:
L . El Juez de Tercera Nominación en lo C. y C.- 
i ©ita y emplaza por 30 días a herederos y aeree s

- «stores de don José Luís Sueldo, bajo ap-ercibimien- 
$b legal. — Salta, 30 de julio de 1952.

ANIBAL URRTBARRI — Escribana Secretario
e) 7|8 cd 19|9¡52.

i ; *-?t— „—...----------- --------------- -

■
| 8355 _ EDICTOS SUCESORIOS: .
! EÍ Juez 3a. Nominación en lo C. y C„, cita y

• emplazo: por treinta días a herederos y acreedores
¡ .d® doña ELENA RITA RUIZ de MARTINEZ, bajo

apercibimiento legal. Salta, 18 de jubo de -1952.
i ANÍBAL URRIBARRI — Escribano . Secretario 
! ■’ ’■ e) 7|8 al 19|9¡52.
L - -------- ;---------~~
L ; . ■
! §353 -- SUCESORIO» — El Juez en lo Civil
¡ 4* Nominación cita y embaza por treinta días
¡ 8 % herederos y acreedores de MARIA LUISA o
[ WCENTA LUISA ALVARADO de SCHULZE.
[ ' JORGE ADOLFO COQUET — Secretario
< . e) 6}8 al 18|9|52.

N° 8340 — EDICTO — SUCESORIO: El doctor 
IERONIMO CARDOZO, Juez de Primera instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de doña CENOVIA o ZE
NOBIA ROMERO VIUDA DE BA'RRIENTOS. — 
Salta, Julio 31 de 1952. — Dr. OSCAR P, LOPEZ 
Secretario Lenado.

e) 1°|8 al 12|9[52 -

N® .833>L — SUCESORIO? Cítase por treinta 
días a herederos y acreedores de Cirila Colgué 
de López para que comparezcan hacer valer 
s-us derechos. — BOLETIN OFICIAL y Foro. — 
Juzgado de Civil y Comercial Primera Nominen 
ción. ~ JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
Secretario. Salta, julio 25 de 1952.

e¡31l7. al ll|9[-52.

N? 8331 — Juez Civil y. Comercial 4® NomL 
nación cita y emplaza por treinta- días a he» 
rederos y acreedores de Marta Aguirr© de Rol 
dán y Francisco Roldan. — Salta, Julio 18 de 
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre» 
torio.

e) 25[7 al 5*9152

í- 8352' — SUCESORIO. — El señor Juez en lo
| -<vxl 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
í .Táías a herederos y acreedores de I~aac Contier«s.

N* 8329 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita por tre'nta días a herederos y 
acreedores de doña ARGENTINA SUAREZ WIL

ley.
Salta, Mayo 15 de 1952.

GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 
e) 23|7 al 3¡S|52.

N° ‘8311 — SUCESORIO: — En el juicio Sucesor!® 
de doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lion 
de Sapag, que se tramita por ante este Juzgad® 
de Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y acreedores, lo que se- hace saber @ 
sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952.
ALBERTO V. ’WIEGERS

x e) 22|7 al .2|9|52.

N° 8310 — SUCESORIO: — En el Juicio Suce
sorio que se tramita, por_ ante este Juzgado de 
Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS, 
lo que se hace saber a sus efectos.

Metan, Junio 25 de* 1952.
ALBERTO V. Wl’EGERS

e) 22|7 ai 2|9|52.

N° 8304 — Jerónimo Cardozo, Juez primera ingr 
tancia primera nominación civil y comercial d®- 
ciara abierta- la sucesión de don Angel Molina 
y ’ cita y - emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y. demás interesados.

Salta, 3 de Julio de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretaria 

e) 21|7 al I°¡9|52,.

I
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N® S302 —- SUCESORIO: — M Juez de la. Ins- 
kmeia. la: Nominación. Civil y Comercial, cita, 
por treinta días a herederos y acreedores de Do
lores o Dolores o Felfa Martines de Alarcón o 
Dolores Cabrera de Alarcón y, en particular, a 
Jos legatarios instituidos: NICEFORA CABRAL DE 
BOTELLI, RAUL SALVADOR- ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON Y JUANA ALARCON. 
Julie 18 de 1952.

SECRETARIO. — 3 palabras testadas 
Dz. OSCAR P. LOP^ <— Secretario

— Salta,

no valen.
Letrada

®) 21|7 di 1®[9|52.

M9 8308. — SUCESORIO. — Luis 1. Casermei- 
r®, Ju©z d© Primera Instancia, Tercera Nominación 
eu h C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores ds LINO RIZZOTTI, dente© de trsi®.- 
& ¿las,. bajo apercibimiento de ley. —* Salta, Ju 
ai® 11 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, EscríW- 
n® Secretario.

©) 1S|7 al 29l8|52 ■

N® 8299. — SUCESORIO. — S. Sr. Juez de 4<s. • 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de FELIPE MARIN ARO. Edic
tos "Paro Salteño" y "Boletía Oficial". —- Sed" j 
t@, Marzo 20 de. 1952. — CARLOS ENRIQUE Fl- j 
©UEROA, Secretario. ¡

e) 1B|7 al 29|Sj§2

N® 8298. — SUCESORIO. — Sr. Jitez d® 4«.. ¡«se í'uí- ©nut por usniE® süsk? s Nominación cita y ©zumosa por 30 días a he- , r, . T , y- „ I dores. Salta, Junio 2S de 19S1.
r«d©ros y acreedores d® MARIA ADELA 
LA FIGUEROA. Edictos "Foro Salteño" 
lelín Oficial"'. — Salta, ábriL 2® d® 1952. 
LOS ENRIQUE FIGUERÓA, Secretario.

®) 18|7 al 29|8|52

N° 8297. — SUCESORIO. ~’l fr. Juez d® 4®. 
Nominación, cita y emplaza por 39 días a here 
dsros y acreedores de María Confieras de Huer 
tas y de Juan Pablo Huelas o Huerta o Jum 
Huertas o Domingo Huerta. Edictos "Foro Sal
ís ño" y "Boletín Oficial''. — Salta, Marzo 28 d® 

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre- 
tori®.

e) 1817 al 29f§f52

N? 8288 — SUCESORIO: El Juez de primera 
instancia tercera nominación en lo Civil cita 
por treinta días a herederos y aeradores de 
Cellos o Federico Corlos Braidenbach. — Sal. 
ta, julio 15 de . 1952. — ANIBAL URRIBARHIf 
Escribano Secretario.

e) 1717 al 28IW.

N* *8287 — SUCESORIO: El Juez de primera 
instancia cuarta nominación en lo Civil sita 
por treinta días a aeradores y herederos de 
Justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 
1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretario 
Letrado.

®) 17|7 al 28|8|52.

N* 8282. — SUCESORIO: — B Juez, de 3* 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos y 

dores de MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
p«sr trsista días, bajo apercibimiento de Ley.

Sdlta, 4 de julio de- 1952. — ANIBAL U?RRIBA„ j 
RRI, Escribano S©crearlo

[ ejl5|7 al 26¡8|52.

N9 8289. — SUCESORIO: —- Juez Tercera 
Nominación Civil, cita y emplaza a interesa, 
dos su la sucesión de LUCAS SALVA, p®r 
h&intee días. — Salta,’ 1? de juila de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

= e¡15|7 al 26|8|52.

sito 
mts. 
do:

en pu-

8272 — SUCESORIO. — B Sr. Juez de Pri- ? 
i&ísra Instancia, Segunda Nominación Civil y Co- » 
msrsial, cita por treinta días « herederos y aeree' 
k®es de RAMON GOMEZ.

; SALTA, Julia 4 de 1952.
E, GILIRERTI DORADO ’— Escribano ‘Sesr^ísrío 

19¡7 al 21|8|52.e)

; N® 8262. — SUCESORIO, 
ta Nominación Civil <¿ia por

y ©creedores de JOSE SANTOS HUILOBA.
Salta, Io de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA, 
SeéTetíxrio Letrad©.

El JiicS de Cuca 
iieínia días a herm

Bp ed 20|B|52

; N® 8264. — SUCESORIO: B ’fa&z ds la. Ins- 
.tsneia 2ckf. Nominación ©a lo Civil y
jan gI jvicio sucesor!® de daña Natividad Méndez 
jds Paz, cita por tzsxnía? dí«ís s herederos y eecree 
-------  — E. @TLIRER- 

° zi_ i TI DORAL D Esnibrmo 3eor “.fcnio.
Y *> 4.(7 «1 18|»!52

N® 8262. — SU'CESORK): El Sr. Juez de Suar
•ta Nominación en lo CívH y Gomersicá, día por | conírairsñte, limitados: Norte, calle Alvarado;
{treinta días a herederos y amadores de Timm ’ Sud,¡ Miiuesl Gómez Hoy Jesús Zigarán; Este 

Cletd C<jntoya, hoy Peí iro Bravo, y OESTE, he_ 
rederos

te® Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

, __________ *1? °1 Í8¡8ft . Becado
¡ y ©mpld 
‘ Aderen | 

N° 825S. — SUCESORIO. — B Sr. Juez de 4® ’ E. (jlLIB 
Nominación, cita y emplaza ^or 3© días a he- ' ' ;
redero® y acreedores, de don Juii® Augusto Pé* 
rea, para hacer valer sus dsreshas. — Salta, Ju 
rio 30 de 1952.

CARLOS ENRIQUE F<GUEM)A, Secretario. 
fc. ®) 3|7| al 18^(52 ! dos eri la posesión

; LEÓN Jguzman Y i
ARÁMAYO, en inmueble ubicados en. San José* 

? dei C
___ __ __ JNORT] 

deros y aeradores d® ANA ABRAHAM o ANA ' dr'r,°s';
| tiyidac
* de, Iso
% í íblanca
dbra 'Hondura"
Gbnzl

N® 8247 — El Juez de Guaría Nominación ®i 
vil y Comercial dita par treinta días a here~

OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

• - o) P|7 al I2|8[52

Juez de lg lns_ 
Civil y Comer, 
Roberto Ramón 
a herederos y

. N? 8245 — SUCESORIO-: M 
tancia y 2° Nominación en lo 
cidl en el juicio sucesorio de 
Muñoz, cita por treinta días
acreedores. — Salta, • Junio 23 de 1952. — Entre 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA._ 
DO, Escribano Secretario.

ei Pp al WJS2

¡No 8390 4-. nOSESOLIO:
• minación Civil y Comercial ' race saber 
| tor Rogelp S
su favor por íprescripción 30

Él Sro Juez 3a. No' 
que. Vic 

>ria solicita ’ declaración de dommi© 
años, .del inmueble - 

¡lo C¿:íayaté,' Ppto. Cafayate, can 
: 64.50 fondo.. liraitá-

Sud 
¿z y Ma- 

Oaste, Dioli Herma* 
iol ). Edicro en Role-

NorHr hirederos de Segundo Psreyia; 
| Manuel Iiávaque, Cleto Rodr guez, Pascua? 
Iría D’Siá; die calle Mitre;
I nos (Siábesiqn Francisco Eí 

,j tín. Oficial, :una vez.
Salta. , Agosto 13 de 195
ANIBAL URRIBARRI —< ¿sC;

i
!rio Se cíe'

l N* 8349.
te Juzgado; Civil y Comí 

- uk^aión/ A^cándro Paz
Gariteen,

i un ínm¡ueb e ubicado en 
catastro 15115, formado p

POSESION TREINTAÑAL. — Án_ 
mércial, Primera Nomi_ 
: y Pettrósilo Paz de 

rjiducen informe ción posesoria sobre 
. la ciudad' de Orón, 

jar las .manzanas N* 
48 y 49. sección tercera del plano catastral ds 
dicha ciudad; limita por 
na 70 y 47;j Sud, manzana 
Abraham; Este, manzana 
n^iai-p'cdi; y ¡Oeste, manzana 50, también de pro_ 
pieda4 de 'Simón Abráham. Cítase interesados

el Norte, con manza. 
20_y 19, hoy de Simón 
17, de propiedad. mu_

piedad de 'Simón Abrah
por weintd días bajó apercibimiento aprobarse 
posesión Treintañal. —- Salta, 4 de . Agosto de 

OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado, 
j <|5|8 al 17|9|52.

1952. y

! N» &37j
. sqIlcíí
, rad© 11499
I to; 65,54 1

• metós ©f

— EDICTO POSESORIO: Luis Bejara_ 
t posesión treintañal inmueble Alva_ 
esta ciudad de 12.19 metros de fren_ 
.otros de fondo en costado ESTE; 67, OS 
costado OESTE y 1389 metros> en el

ieü Gómez noy Jesús Zigarán; Este 

Lartearena hoy Francisco 
igunda Nominación cita 
días a quienes se con_

p.e Carmelo M
Juez Civil Sb<

Iza por treinta
bon derecho. —■ Salta, mayo 27 de 1952. 
Serti dorad* >. Escribano Secretario. 

e|31|7 al 11I9Í52.

¡ ‘ Ñ?. 8333 — POSESORIO. — El Juete Civil de
J. 1® Namjínación, cita pDr treinta días a interesa^ 

deducida por EXEQUIEL 
INDAURA CARDENAS DE

kchi, .denominados "Valleciio", Límites: 
f: cumbre de la "Paya"; SUD, río "Hon,.

que separa ¡propiedad Antonio y Na_ 
. .Gonza; NA< 
íina Avcdos
:s del abra

TENTE, estancia "Huerta"' 
Aguirre, hasta las piedras 

gua Escondida" y OESTE, 
separa propiedad sucesión

de 
l‘A(

^TERRENO", limite?: NORTE, quebrada "Mo_ 
7; IsUD, sucesión Gonza; 'NACIENTE, cauce 
l rao "Hondura" y OESTE, sucesión Gonza, 

ipetros ál O'est¡e de la casa. — Salta, 22 
JORGE ADOLFO COQUET,

rr¡0;
del
200 ¿ 
dd juttio de 1952. 
itecratario.

28|7 al 8J9}62

: N° 3322. — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
él Juzgado de Prir reía Nominación Civil y Co-
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' »5.efcial- presentóse PETRONA IGNACIÁ VILLA’ ( &q¡s®:ra VinMito; Nicanor B^yes y. &os 
F -'NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión treta ’ Itadsífo® y X&iítá .<u®’ >árté 4® I®
I \. tarta 1 del Inmueble "Puesto Quemado", ubicarte ; tes Blas ArafóíMy Tacsruc^ y pc^^id© 
í en San Lucas, .departamento San Carlos, cona- ’ el Alta Afua Anifiaga w &a3t« 

........" ' ‘ ’ ■' ‘ lonjee te felta?®, Ite® 4$ta g^psr< 
"Puesto Quemado" y cuyos tei te propiedades tes .Hífwrita© y Cs'(^uM, 

ILq qu® sb hao@ aaWr < s®s dtete. -r Balta, 
Mío Í0 d© 195S»
JGBGS ADOLFO CQQWT — Eteiten^ Sw^ssí® 

< F[tjM

: , •‘titüidQ -por tas fracciones llamadas 'Xumpacilo" o 
i - - "El .Paladar"
\ -' tés generales son: Norte y Este, con quebrada 

San Lucas; Oeste, filo de derrumbaderos que 
sepáralo- de propiedad de Elias7Villanueva; Sud. 

'■serrante que sopáronlo de propiedades de her® 
deros Francisco Bravo y Días. Exceptúase de ta 

•<- posesión una fracción de Mauricio Morales si- 
¡‘ tuada en la esquina Nor-Oeste 'fe 1 r eupeíficie 
¡. comprendida, dentro efe los expresados limitas. El 
te -Jvsz de» ta causa Dr. Jerónimo Cardczo- cita por 

treinta días .a quienes se conside? aií con mejores
• título? 1 respecto al mencionado inmueble. — Sal’

&® fel gste© fe.eta.ta. <ím. — Sslta, J^li© <-fe 
’ SIS. J®r<@ A. Co^mi Jus^afe

Cm»l Ww Nc^tesión.
e|r

Dr. -OSCAR P. LOPEZ, Secretario Leútedc. 
’. _ • a*)- 24¡7 al 4|90

í^' 8323. — POSESION TREINTAÑAL. -— Sate 
llano y Marcelina Jurado, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita posesión treintañcd, 
finca-‘ '"Villa Vieja" y "Huerta Vieja", ubicada 
en el partido de Los Yacanes,- Departamento de 
La Caldera, con límites: Norte, propiedad de Ri
ta Arroyo; Sud, de Lucio Ortíz y Luis Pairen Oos 
Jzís: Oeste con Río del Potrero del Castillo. Oa 
tastro 53 La Caldera. Cites® a los que se «®ñ- 
'sideren con mejor derecho por treinta días. — 

.Gaita, 22 de Julio d& 1952. — Dr. OSCAR P. LC- 
' TEZ,. ’. Secretario Letrado.

— fOOSMt TSEINfAÑAL. —
Serena, ,mta el J^s^afe Frtai^m Instasete 

m lw CM. y Ccm^cScá Motótóióá,
teita tetataM wmebta
"Palmare: to" © ‘Tita Bbic&fe >©>-art^^a

■te tauya díte a s'.gutates feites: Norte? ern Le- 
i «aa£ áv¿> X.^ teca ' tete-c-jyafe
¡ Bud Río Grosid® Imy®; Bste son finca "Sas Car 
• teáC y Oeste ítaw IteMcte. S.® 

teca ssí ta@ ínter feudos c-om fer&da®
s^^g&ta p®rw teágfi< -wtas

Jssf este — Befe, ’ Juita
¡em.% ?. LÓf'M

sbM <® ífucd
meta ¡fe tand© lt> <u© te w 
S75 s&2.; fe&trje fe te
tata fe pwpfefed fe 
y lwoiíb VtepM®

e) -34|7 tí

fe. N°\83I6 — POSESION TREJNFAÑAk — Ante 
fe . ' Juzgado Primera Nominación, doña Salde Abtaham 
j •■.- Hadad, solicita posesión treintañal finca Passilta, 
L ~fe -en BI Naranjo, Rosario de la Frontera compuesta 
p’-\. x.'-ae 3 fracciones: Primero: Norte, Cha misal; Sñd, 
{ - ''-ta- Naranjo; Este,, fracción N° 2; Oeste, propiedad 
te . de Ernesto Herrera. — Segunda. — Norte, Cha- 
J C’ mi cal; Sud rio Naranjo; Éste, sucesores Cecilio 
L Teseyrq; Oeste, fracción N° 1. — Tercera: Norte, 
i i'/.-Chamical; Sud rio Naranjo; Este herederos Gá- 
j. ’ í ^aónes y Oeste, Remigio Vega. — Catastro N° 
fete--<&3S. — Cítale interesados por 30 días. Salte, Ji§B® 
fe te-17 de 1952.
¡ ‘¿Dr. OSCAR P. LOPEZ — Escribano. Secretarte
! .' e) 23Í7 al 8|9¡52.

6K&©
4® im.- — w.

LMsado.
©) 18 [7 2t^2

Ts^k^cál. — Bss§o ®s- 
bssr po^ ímHta dtei 4órta© dt <cB®

&d^an ww d^r<dbc&. te 
aat® J&sfad« $ «ssfo Ds, Jew®iwo

I áw se i&s pro^e-ri^ jmete infomaliw. d® ^©’ 
I taNntañcd gar»dos Venancio Dte ■x-obs-® 
I siguiente® -gitiMdóg @n A^gastac^, ©oes-
fwtec "te ' Sonda1'' iMtes&do: Harta Msrta 
M. do Flores SuM eoia Dolaras Medim; Este «fe 
Angs^iaco; Q®sU q^brad^ qw separa ds Gucd 
bsrte Carrasco, "La .lasd®" Mediando: Wsta y 
Sisd eon Corte £§t§ rf@ Aagastcns^;
Oeste quebrada fe Gmlbsrtc Qg-
srasco, "La. Vite', cte tato s®>casdo® 
ttarres fe Mircdpte y Q®., -Mxa&anfe: Norte, W 
c® y Sud con MiraXp^ia y' Ote; Oeeta ’^Is^a 
yecñM
Julta U . fe im. — >r. Q1QA1. B 1OPE3, ^¡- 
^^tasde tetasfe.

»L — BOSWi» fe&§ *
rjl y Ccwwl 4e Ncmisiegiás;, Ma& 
^o Marfe&ür©, Crs^ y Joxf®- |MW-

jfe Tfequ@a á@d8CÍwfe\>ím€s¡óa temtañcá ®oMs 
| sta^tasfes ESMimklw s-n fefeytíls
M lg& kx@ fe tares© gsfc© l§£ ciarte SlWrM Cfea 
rm:g d@ 11 
sr&siíB >or é§ 
w^eriicfe fe:

Noria;
fez Agwiís

á% fes^riMrá; y £>®m &5&
4® te Ium y- M&testia&o fafeó^ fc?tw;
Este. eois kxtefé® Síhwí^ Chcmsrrte b} /fc fe- 
’te d® w®n«' wntíspj® < mtaiar sote k& -s^- 
Ite Btrnio Ctev^te® 4-^ M m^í. fe -
e®n^®Jrss^ f@r 4S ¿rife. fondo fe qw tose 
w® ®B>^rOísi^ fe Sfl ^sdrado® fe&W <& 
te ^aaiísstss. ShW; lwpi^d 'í§ >

gfe <f ám; _ Su< lot^ rtwjw
ís Msxcí^dte Cns® y
Si^^Tsrúdq BsH, SilT^rfe Chaw-
r?Sa y £tet@: 

r® «ah^M
’ ®íe WS.

^o>i&ésá fe te Ws
^sírfe Csstw.' Lo gus $B sswh- 
& ®ws ©fwte. — ©sita, |u-

©) 7^ ®I £6^9£

! JF

fccc?
t&3pS.t 14, Wffi *=^?E©
dm ggJA 3S5^5ms && wws ^jbre <^1
Iruya, par cuatro mil metros fe taa-

fe bw Mí®

Fate^sw SBteiéa Bs-W^W,
X €o^^íd^; Ca&rn >x^- 

¿W5, MsraosííM, ¡scJte-
"Rsmadi'&í^''' © 4rL® SVamadits''’

^rtags&w
Ornada cU
Grande efe

■ tefc

3M4 5gr^- B» Cbr
te; y gs¿^ Cdw® i^>s»
rte íg^r
fe« peiste ^isságfei — SW-M <•

W2. ^’

f ' : ^ 83Ü8 — POSESORIO: — José Gusmún solteta* 
) 'posesión treintañal lote terreno son casa ubicado 
L? — pueblo Payogasta, Cachi. —■ Límites y di.nwn- 
í ’fe \-atañes: Norte, Salomón Nassur y Secundino fe- 
¡' - ' ta, 34.40 mis.; Sud, terrenos de ta Curta y Fte® 
¡" Pública, 31.20 mis.; Este, sucesores Fabrtetam 
i ' --fe'jgrazo 22.30 mis.; y Oeste, sastaia público, 23.tt

'. tete. — Catastro 420 de Cachi, — Citas© ia~ 
[/fe. teresudos por treinta días. '— Juzgada CivB Wi“ 
i - Nominación,
fe fe SALTA, Julio 17 de I&52.
{ P- jéRGE ADOLFO CQQUET — Bsarihano Secsetafta 
[^'fe' e) 21 [T 1®]9|52.

O-ta pm^óa
wta Cíisds< -wJl# 4@ F.W

«s. do fewta, pe^ SS tóg. ® loneta, taitamfe 
lítete, cali© Mendosa, sud, &u<. Montsctac^ '•

fww T. d'3 Caites ^uc^sión An_ :
Fmc@, jusgaá© prim@r® ta^tanota, pHw&_ • _ . _

ssffifeatíón «n te «vfl, «it« por tntata día» j ¿feto £tei S^te ÍM?
Saltffij Junie 90 d» 1838. x. ¡engte — 314,—

: NA OCTAVA. WMM DB VARGAS
■ wMcW w<
¡ g^ím TrW^tí^&g¿ ^r@w FuebI©. Ccdí»y-á^,
• V'm^. |3^>; jb.
\ Í3.S§' y , few^dia

te taier^eádo^ ~~ e
JORGE ADOLFO COQUE?, Ss^M?
Fta.

OT< —
. : ^r tas ¿star®gados <a@ Ambrosi® Tw-
-• dw@ Vcggqu®^. Mdrht y

... . Wsqugs ■ d© Martín®® £ta >r®.^avido juM©: tefe?
W >303 — POSESORIO: — MAXIMA MENDOSA 'te<d.TO de pos@§ióa U’^íatañai d@ 'sa’ taí^

- ®ií SOSA, por ante Juagado efe la. Nominación ’do en San Antonia, Is’pariaaswtta && Scs& ^ssc- 
C'ivil y Comercial ha solicitado reconocimiento efe @s, limitando: Norfe ©I lío 4®< Csrr^ Baya* Bsé

■ . adquisición de dominio por posesión treintañal propiedad de Custodie y José Imte
inmueble ubicado ®n Partid® Cerro Negro, Brr ta; propiedad Á$ Ju® José Vázquez; Oes

: ,'ssrio de ta Frontera limitado: Norte: Nicanor R©- .te propiedad de Ramón Llanos-hoy sus sucesores 
• ',-feyés y Bí© Aragón, Sud:' lamtg Lcm SaUnss ^wb . ^tastro N@ 803¿ >udi®sd© -formistar

posEsam. — b a® ^., 
dita ® -tetaresctdoB ta 
deducida par Julia Scm ML

N® 8242
Nomincteiós. OvM
sesión treintañal
Uán efe Campos, sobr© inmueble ubicad® 
B Galpón Dpte Metdh. Limitando-: Norte, 
R® pública; SwL Scáoste Issa; Este, Modesta 

y Oeste, Satasca te®. ~

tBS

>/

i
- i
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de Junio ’de 1952.'— JORGE ALFREDO (X). 
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se 
cret®r4e Letrado.

e) l’[7 al 12|8|52

ÁMOIOkOlróTO
Primer® 
emplazs 

deslinde,

Bateare® 423, venderé sin base 
casia y dinero de contado un

t Chevrolet modelo 1927 Chapa Municipal N° 8193, 
cabina de 'morderá cubierta con chapa, caja del 
camión, cubierta con lona con 4 cubiertas con bas
tante uso y sin herramientas que se ■’ encuentra 
en poder del depositario Judicial Sr. Cayetano 
Baio, Deán Funes '469, donde puede esammarse. 
Ordena Juez de Primera Instancia Primera Nomi- 

í nación en lo Civil y Comercial. — Juicio Ejecutivo 
j Rolando Arturo Spezzi vs. Alejandro Pellegrixietti. 
3 . . e) 14 al 25(8(52..

en pública stv |
Camión marca W, Errpte. *:N°

• "Ejecutivo : Entesto Mesóles yr. Jopé Alberto Ló-
1 16491(52, Júzgalo de la. Instancia

y Comercial..— Se^ 
Figueroa.

!y 4a. Nom|naqón en lo Civil 
' ^retaría Escribí mo Carlos E.

OBÜLO CAFEOL — M. P. 
Agosto 6 ¿e

e)

AJRISl
¿altoi 1952.

7 al 19|8|52.

N® — Ramón Arturo Martí, Juez
Instancia Cuarta Nominación, «ita y 
tr&mia días colindantes é interesados 
m®32sur«r y amojonamiento solicitado José Elias-Me-1 
al» tincas Iñiguaiti y Toclín e Laguna ds los j 
P@fe@ros, unidas, con 2.-49S y 3.332 hectáreas ’ 
re^setivamante, situadas Departamento Sos Msr ‘ 
tín y limitadas conjunto: Sud. finca Toboso Lores- j 
2® Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales; 1 
Sste, t^®nos fiscales y Oeste, río- Itiyuro, por jdad- salarios impagos etc. Pedro'Luna y Mauri-

. agrSswaser Napoleón Martearena y * conformidad ’ ció Herrera vs. Empresa Diario Norte S. R. L." 
pre^sripte artículo 570 concordantes Código Pr®- t E-pte-s. Nos. 273 y 257|951, ha ordenado el re- 
c^éii*pÉ&tos, señalándose martes y viernes © súb- ' SIN BASE; Una maquina Rotaplana 
siguientes hábiles caso feriado soüfisaáoaes S®* ’ P1®*" Y Linotipo N° 11802 con juego
cisterna. — Salta, 16 de Julio d® 1952.

CARLOS ENRIQUE F5GUEROA — Secretarle
®) 21|7 cd 1°19|52.

N® 9345 FIN LEGUIZAMQN
AL z

7 horas en mi escrr -

— Por; MÁR 
J ¥ D I 0 Ij -; I

El 11 dp agosto p. ® las. F
i ¡ 323 venderé con la base de $ 6-38. — 

d® reparto Díte o redado 26, — Dp- 
Moschetti y Cíx.. — Ea el acto del 
por ciento ck 1 precio y a cuenta

- Comisión de arancel a cargo d?l
- Ordena Exorna.. Cámara de Paz 

Francisco MoséWti y
N° 71752.
4 al 8|8|52. :

• torio Alberdi í
• una bicic’leta
: pósitarití ;Fco^ 
remate y ©inte

• del mismo. --

N° |8387 _ J ’U D í *C I A L
Por: -- CEES ALBERTO' DAÑALOS

Exorno. Tribunal del Trabajo en los juicio: 
‘Indemnización por .falta de pre avisos, antigüe- comprador, ó

Juicio Ejecución prendaria 
fiía. .vsJ.Luii Jorge Sily. -

El

¡ de matrices cvo.T.c c. --El día 
; 1952, a las lo horas en 20 de
; el 30% - a cuenta de precio. — 
; a cargo comprador.

r e) 14

'Du-

29 c-e agosto ds 
Febrero 12. Sena 
Comisión arancel

al 28¡8|52.
N® • In juicio deslinde, censura y sa£@j@-

. nemUst© fincas Lourdes y Lapachal ,promovid@ 
per Bernardo Severo Galarza Lea Plaza, situa
das Bepartamanto San Martín (ardss Oran) limi
tadas: Norte, paralelo 22; Sud', La Banda de A’ 
i^^Bda Pacheco de Soruco; Est®, terrenos "Fiscales 
y Oeste, Arroyo Fechos el Sr. Juez Primera Ins- 
fesra^ia. Civil y Comercial Segunda Nominación,
dispone qu® se practiquen las operaciones por el ; señor ’uez 
s^fimensor Napoleón Martearena, citándose w- ¡ ción en lu 
lindantes é interesados- por treinta días diarios ‘ ranos: . Moreno Díaz, 
Foro Scdteño y Boletín Ofíccd conformidad artícu- ; Provincia'

573 y concordantes Código Procedimientos, y 
©©Salando para notificaciones Secretaría días lu
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriad®.

Salta, 3 de julio do 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 2117 al lo|9jt52.

Par MÁRfTIN LEGÜIZAMON
Altoparlante 

SIN BÁSE - -
; El 1§ de agosto p. a des 17 horas en mi es- 
¡ ©ritorio ? •’AlHsrdi 323 procederé a vender sin ba- 
¡ se dinero ge contado un «4 
-dio con seis altoparlantes 
torio judicial Julio César ¡Naharro, Mercado 
Miguel; Enj el acto del remate veinte por cien- 

mismo.
totee. Or

s N° 833$ r
Judicial. -H

del 
Pd r.r.: a Nomino:’ 

e?. juicio "Hcmo- 
Golvomo de la 
con la bcs.9 d« 

cor treinta y tres 
corros- 

avalúa- 
lote de
ZcrHllq

y equipo trasmiser

guipo trasmisor dé ra
en poder de*l deposi"

to del i precio de venta y a cuenta del 
Comisión 41 e arancel a cargo del compre 
dena juez de Primera Imtan-ai a Tercera Nomis® 
ción, Juicio Ejecutivo Goj 
sai- Nqhaíro.

mez Hermanos vs. C'é-

&) Io al. 14|8[5£

’ NG 8392 — J U >D f p I ¡A L
\ Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

De ’la ¡Corporación de MarfiLteros
El Sr. Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial 

en juicio ‘'Embargo Preventivo —Alfredc Lcdrú 
Arias vs. Fanny Solís de Chocobar"

* I2275|950, -ha ordenado el remate CON BASE $ 
6.000.— m[n., del inmueble ubicado en es a 
Ciudad calle Catamarca 1075. — Extensión: 10 
mis. frente, por 34.37 mis., en su lado Norte y 
33.91 mts. en lado Sud. — Superficie 341 mte2. 
Límites: Norte, con lote 71; Sud, lote 65; Este, 
lote 68; y Oeste, calle Catamarca. - — Títulos de 
dominio registrados a fL 61, as. 68 del Libro 16 
de Títulos Generales. Catastro 9369. — Embargo 
registrado a íl. 85. as. 127 Libro 13 de Graváme
nes. — El 4 de . Septiembre de 1952, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12. — En el' acto del re
mate el 20% como seña. •— Comisión arancel a 
cargo del comprador.

8362 — Por; JOSE ALBERTO CORHÉJO 
(De la Corporación de MartiPera^)

JUDICIAL — Mitad indivisa, de un lote de terreno 
en esta Ciudad >— BASE S 833.33

El día 20 de Agosto próximo a horas 17. -- 
mi escritorio calle Zuviría N° 189, por orden 

’r r-i'-r 7 isla m >.
il y Come-rcxal 

Luis v.s.
procederé a verde?

Ochocien-c: treinta y tros r-e^-m 
sentavos- moeeda nació mi o sea lo que 
ponde’ a las dos terceras partes ¿e Ice 
sión fiscal de la mitad indivisa de un 
terreno ubicado en el Pasaje Rrnjamín
¿rü¿ calles Del Milagro y Francisco de Gurru" 
ahoga qug mide 26.50 mts. de frente, 30.64 mts. 
en el contra frente o lado sudeste-, 3 mis. en el 
costado Este y 16.10 mts. en el lado Oeste, .?u- 
^eríicie 261.32 mts.2, limita al Norte Pasaje Ben
jamín Zorrilla, Sudestg con propiedad que fue 
de doña Dolores Zenteno de Psreyra y María Lui
sa Piérda y a! Este y Oeste con propiedad de 
den Gerardo Espinosa, encontrándose el título 
irscilpto a folio 159 asiento 1 dei libro 122 ds 

Expíe. N° .- Registro de Inmuebles Capital, siendo la Nomen
clatura .Catastral: Partida 16.081 —Circunscri:^-
ción l Sección B. Manzana 95 Parcela 25a. del 
plano 1427. El comprador entregará a cuenta del 
precio el veinte por ciento. — Comisión de Aran
cel a cargo del comprador.

e) 7 al 19|8lS2.

Martín Legüizambn
ñ udad. Base $ 8.646, 89 
as 17 horas en mi escri

torio «Albirdi 323 procederé a-vender con la ba
se dé seis mil seiscientos 
con jáchenla centavos o : 

Iduci0 ek un 25% una
I rienq deí nueve metros 
t metros cuarenta y un
La casa consta de dcJ. habitaciones principales, 
galega, I etc., material pisos de- mosaico; habita
ción; -segundaria y fondo. — Se encuentra ubica
da fen esta ciudad calli Virgilio Tedia, entre Ca- 
tamdrea y Lerma. —■ Ea el acto del remate vein* 
te por I ciento del precio de venta y a cuenta 
' '1 ' lo. — Comisiqn de arancel a cargo

Juss de Primera Instancia.
Sucesorio a FfeFpe

¡N&J&312 — Por:- 
JüdiciáL [Casa en esta 

si h d 3 agosto p. a’

>s cuarenta y seis pesos . 
sea la base -anterior ■ té- 
casa edificada sobre te" 

de frente por veintinueve 
centímetros de fondo. —-

?ta ciudad calii Virgilio Tedia, entre Ca-

del; mis
somprcwcr. — Ordeas 
Frímerd Nominación. --
Gusymfe".

Juicio

e) 22i7 al 14]Sf-52.

e) I4|8 al 4|9|52.

CITACION A
CARRAL

BASE
MUEBLES VARIOS
ALBERTO LOPEZ

N° 8360 Por: A. 
JUDICIAL — SIN

MERCADERIAS GENERALES Y
DE LA DESPENSA DE JOSE

HONDEAD N° S03
El día 20 de Agesto y subsiguientes a las It 

horas en el propio local del negocio citado, ven
deré SIN BASE, a mejor oferta y 'dinero de conta
do, todas las existencias de mercaderías- y bienes 

í muebles, según inventario cuyo monto total as- 
; ciend® a la suma de Diez y ocho mil novecientos
. pesos mlnacional. — Seña de práctica. — Comiy ¡

¡3S4 — CTiqOl? A JUICIO.
Instancia l9
don Nudemai David, para que

— E Juez 
nominación en lo C. y C., 

se pre 
ención en el juicio que' le

áJ j<d 
alta <J
sdrite. a tomar interví
sigue- doña Esperanza Temer, por-nulidad de 

í matrimonio, por el

cibinifento de nom]

18389 f— J >U D / C J A L
Por: JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
i(De la Corporación ide Martilieros)

El < día 25 de Agosto de 1952 en. mi escritorio sión d® arancel a cargo del comprador.'— Autos: |

término de ley, bajo aper 

-rarse defensor, en caso d® 
i^codparencia. — Salta, marzo 11 de 1952. —, 
E>r. OSCAR P. LOPEZ, Escribano Secretario.

e)' 13(8 di 10|9j52.
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gF W3’~ CITACION, — . Por- disposición 
Juez Cuarta Nominación Civi’ y Comercial, 
cátase a Raquel Mirkin para , que comparezca 

juicio de divorcio promovido por Gregorio 
■Kohan, bajo apercibimiento designarle defen» 
sor de" oficio que ’a représente. Edictos- por 
veinte días en "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
CARLOS' E. FIGUEROA, Escribano -Secretario 

e) 13|8 di 10[9|52.

N® 8377 — El Juez de 3ia. Nominación Civil, 
citó y emplaza por veinte días a Walda Váz» 
qtaez/en e juicio adopción de su hija Teófila 
Inés Vázquez sjp. Olarte José y Estefanía Gon 
záleí de Olarte. Salta 5|VIII|952. ■— ANIBAL 
ÜRRIBÁRRI, Escribano Secretario.

e) 12|8 al 9|9¡52.

N? 8371 — EDICTO CITATORIO- Cítase y em
plázase a Martín Michel Torino, para que en 
el término de nueve días constituya domicilio 
legal en el radio de Diez cuadras de este Juz» 
gado y conteste la demanda que por destitu
ción de albacea en el juicio sucesorio de Abel 
Michel Torino y sus hijos menores, bajo apetó 
Juzgado de ira. Instancia y 2da. Nominación 
on lo Civil y Comercia’, doña Elsa Figueroa d® 
Michel Torino le ha promovido por ante ■ este 
cibimiento de lene, le por domicilio esta Se_

'■ .. SJOXA. -14 DE ■ AGOSTO DE 1952 . V,'BOtSHN ÓJFOM. '
' * /■ ' ' ’ - * - " ' ' < - . ' .

ereicaria y por contestada en rebeldía. Salta, I créditos; designa^ 10'de Setiembre próxima 
seis de. Agosto de 1952. — JULIO» LAZCANO |a las ..diez horas para que tenga lugar la Jun» 
UBIOS, Secretario Letrado.

e) H|8 cd. .8|9j52,

N? 828L — CITACION A JUICIO: A Epifanía 
Órellana’ García de. Heredia — Juicio Restitu» 
ción al hogar conyugal,por José A. Heredia— 
El Juez de Tercera Nominación Civil y Comer» 
cial cita a la demandada por edictos que se 
publicarán veinte veceis en el Boletín OÍL 
cial y Norte a estar, a derecho, bajo aperci
bimiento- de nombrársele Defensor de Oficio. 
Salta, junio. 30 de 1952, — ANIBAL URRIBARRI 
Escribas© Secretario- .

e[15|7 al 11|8[52

CONVOCATORIA DE
ACREEDOBES

N»- 8336. — CONVOCATOffiA DE ACEEEDOEES
EDICTO: ~~ En los autos /‘Establecimientos In» 

dusrriales de Salta S. R, Ltda. — ES—IN—SA-— 
Convocatoria de Acreedores” Expediente 2020-1 
de 1952, el Juzgado en lo Civil 1? Instancia 2- 
Nominación a cargo del Doctor Luis R» Caser« 
meiro, Secretaría a - cargo, del Escribano E. 
Giliberti Dorado se ha resuelto: Fijar el plazo de 
quince días para que los acreedores presen
ten 'al síndico los títulos justificativo.s de sus 

ta de verificación y graduación de créditos, lá 
que se -llevará a cabo con los que concurran 
a ella, sea cuál fuere su número, designar sin» 
¿ico al Contador Público Don Eugenio A, Ro» 
mero, que ha constituido domicilio en la Ave» 
nida Belgran© 1019 Departamento B; publicar 
.adictos durante ocho días en los diarios B 
Norte y el BOLETIN OFICIAL; y hacer seber a 
los señores Jueces la admisión del recurso <— 
E. GILIBERTI DORADO', Escribano Secretario.

e|31|7 al H|8j5i

DIVISION DE CONDOMINIO
DWISOH DE CONDOMINIO

Jí° 8354 — DIVISION DE CONDOMINIO
Ante el suscrito, Juez de Paz Propietario d® 

esta Distrito Municipal, se han presentado lo® 
coherederos d@ la Estancia "El Panal" 
jurisdicción; .Fxcmaisco Javier Copa, Leocadio' T@r 
leba, Tomasa Zerpa de Tapia, Petrona Serpa de 
Tapia ■ y Romulda solicitando la División,
de Condominio de dicha estancia, la qw ha
rá de común acuerdo entre las partes, L-o que 
se hace saber a los fines pertinentes.

La Viña, Agosta 4 d® 1952.
J.Á. CEJAS — Jue® de Paz Propiciarse

7 al 21¡8|5&

SECCiüM COME8C8AL
CONTRATOS SOCIALES

.N* 837B — MODIFICACION PARCIAL DE
’ CONTRATO SOCIAL
Entre los que suscriben; José Spuches, italia» 

3iio, casado, mayor de edad, industrial; Juan 
Spuches, argentino, soltero, mayor de edad, 
indusiriqü; José Aranda, español, casado, ma» 
yor de. edad industria ; ■ y Ricardo Marcf li, ar„ 
gentíno, casado, mayor de $dad, industrial; 
todos- domiciliados en la ciudad de Orón, De» 
parlamento del mismo, nombre. Provincia de 
Salta, República Argentina, declaran y convitó 
ven lo siguiente: ----- --------- -------;------ —
PRIMERO). — Que por instrumento privado de 
fejeha 10 de Mayo de. 1950 (Añó del Libertador 
General San 'Martín) celebrado en esta mis» 

* ma ciudad de Otan e inscripto en el Registro 
de Comercio de la Provincia, bajo asiento N? 
2390 a los folios 429[430 del Libro 24 de Con» 
tratos Sociales los comparecientes constituye» 
ron, de conformidad a las disposiciones de la 
Ley Nacional N? 11.645 y para la explotación 
de los negocios que dicho contrato determina, 
la entidad denominada "José Spuches —1 So_ 
aledad de Responsabilidad Limitada", cuya di
rección y administración fue encomendada a 

. ‘Jos socios gerentes señores José Aranda y ’Ri» 
(Cardo Marsilli, para que la ejercieran de acuer 
-do. a las facultades conferidas por la ley y 
las ind'cadas, además en la cláusulas quinta 
4ed referido contrato. ---- ---------------—---------
SEGUNDO). — Que ahora y de común aouer 
do se ha decidido' que la administración y di» 
¿ecaión de la sociedad sea ejercida, exclusiva
mente, por e Socio Gerente señor José Spu» Grondona", casada en primerás nupcias con

, ches, quien tendrá las mismas facultades con 
feridas .a los gerentes administradores anterio 
res, que cesan en sus cargos, pudiendo, si así 
lo estimara conveniente o necesario, delegar 
as en cualquiera de los otros socios o en ún ’jras nupcias con el doctor Pedro Gregorio Urba 
tercero ajeno a la sociedad. — Déjase estab e 
cido que el señor José Spuches conserva, ade» 
más, todas las facultades que le acuerda el 
referido contrato. —----- ---------d-------- -- ———
Conforme las partes suscriben cinco ejemplo» 
;es de un mismo tenor y a un solo efecto en
o ciudad de Orón, Departamento- dql -mismo 
nombre, Provincia de Salta, República Argén» 
tina, a los once días del mes dé- agosto del 
año mil novecientos cincuenta y dos. —-----
JUAN ^PUCHES. — JOSE SPUCHES, 
DO MARSIMX —-JOSE ARÁNDA.

' e) 13¡8 al 2G{8|52

©i doctor Bortolomé Lorenzo Grondona-, domita • 
liada en esta Ciudad; la señora MARIA VIC
TORIA LOVAGMG Dg DI LEMA, que firma: 

P'María Victoria L. de Di Lella", casada en pri_

83m — TESTIMONIO» ESCRITURA 
NUMERO DOSCIENTOS DIE^ Y NUEVE. — 
En esta Ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia de su nombre, República Argen^ 
tina, a diez días del mes de Julio del áño mil 
novecientos cincuenta y dos, ante mí: A berta 
Ovejero Paz, Escribano Público Nacional y tes 
tigos a final firmados, COMPARECEN: la se» 
ñora MARIA NICOLAS A. PALERMO DE LO V Ató' 
GLIO, que firma: ’N. -P. de Lovaglío", italiana, j 
viuda en primeras nupcias de don .Antón‘o Lo» 
vaglio, vecino del Dedepartamento de Cafa» 
yate., de esta Provincia, accidenta5'mente en es» 

‘ tai la señora TERESA ELENA LOVAGLIO DE 
GRONDONA, que firma: "Teresa Elena L. de

!no Di Lella, domiciliada en Buenos Aires, ató 
í cidentcdmente1 en ésta; el señor DANTE 
'MANDO LOVAGMO., que firma: “Dante A. Lo» 
jvag'io”, farmacéuticp, casado en primeras nup 
leías, con.doña María Esther Corvalán, vecina 
’ de Cafayate, de- esta Provincia, accidemtaL 
¡mente en ésta; @1 señor MIGUEL ANGEL LO» 
‘•VAGLIO, qu© firma: "M._ A. Lovaglio'L
• de profesión Ingeniero Agrónomo, vecino del 
¡ Departamento de Cafcryaie, de esta Provincia,

HICAF ' ^c^en'-a7‘men*e eB ésta; el señor RAFAEL RA
. MON LOVAGMO, que firma “R. Lovaglio" ■ 
i gomero Agrónomo., casado con doña Zuema 
¡ Raquel del Sueldo, vecino del Departamento 
i d© Cafaycrte, de- ^sta Provincia, accidentalme® 
pta en ésta; el señor ELIO RAUL LPVAGXJO, 
t que firma: XVE. R. Lovaglio”. soltero, estudiante, 
I vecino del Departamento de Cafayate, de esta 
'Provincia, accidentalmente en ésta; el doctor 
ORESTE DARIO LOVAGL10, que firma: “Oresta 
D. Lovaglio”, méd'co cirujano, casado en primereé 
¡nupcias con doña Elizábeth Costas, domicilíe^ 
| do en esta Ciudad y el doctor HECTOR ED» 
'.MUNDO L’OVAGLIO, que firma: “H. E.. Lovol ’ 
¡ glio", abogado, .casado en primeras nupcias

• can doña Raquel Sara Furst domiciliado eñ
esta C'udad; todos los comparecientes salw 
excepción hecha argentinos, mayores de edad.
hábi es, de mi conocimiento» de que doy

} y dicen; Que han -convenido en celebrar . uM 
j contrato Sociedad de. Responsabilidad Ltó
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do lo en ellos edificado, plantado, cercado, sus 
usos, costumbres, servidumbres y sus derechos 
de agua correspondentes los siguientes bie
nes de su propiedad, a saber: a) Fincas "Mer..

que ‘ cedes y Reservas", ubicada^ en el partido de 
:ial de "ESTABLECE • Tolombón, Departamento de Cafayaie, de *es_

y amojonamiento judicialmente aprobados el 
nueve de Mayo de m i novccientos veinte y 
uno, encerrados dentro de los siguientes lími_ 

■— i tes generales: Noite, Finca 'La Merced ó E
| Carmen", de la sucesión de Antonio Lovaglio,

en la 
moneda 
a la; sui 
y nueve

mitada, y, llevándolo a efecto, vienen a for
malizado bajo las bases y cond’ciones si
guientes: PRIMERO: Queda constituida en la 
fecha entre os comparecientes, nombrados, una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, 4< 
girará bajo la razón
MIENTOS LOVAGLIO, SOCIEDAD DE RESPON : ta Provincia, con extensión de doscientos die; 
SABILIDAD LIMITADA", con domicilio y asien i y nueve hectáreas ocho mil setecientos sesen. 
to pr'ncipal de sus operaciones en el pueblo ’• ta metros cuadrados, según mensura, deslind: 
de Cafayate, Capital de' Departamento de su 
nombre, de esta Provincia, pudienc o- estable
cer sucursales, -agencias y escritorios, dentro 
o fuera de la Provincia o del ex- ranjero.
SEGUNDO i El término de la Sociec id será d¡
VEINTE Y CINCO AÑOS a contar < esde la fe_ ' hoy de doña María Nicolasa Palermo de Lo
cha de esta escritura, y sólo podr i diso verse * vaglio; Sud, finco: "Lo: Arboleda", 
después de cumplido el término de DIEZ AÑOS, j -j ?.n de Gabriela T. de Michel, hoy de Michí 
cuando así lo resuelvan la volur .ad expresa , Torino Hermano; Este, el Río Santa María y 
de las dos terceras partes de ^os s ■'dos que la ; Oeste, a falda del cerro. — Este inmueble 

reconoce una hipoteca en primer término, con
juntamente con 
lombón, a favor 
nal’, constituida 
de CINCUENTA
PESOS, reducida en la actualidad en la suma 
de cincuenta y cuatro mil ciento noventa y dos 
pesos con veinte y dos centavos, hipoteca és
ta de que se hace cargo la Sociedad, en los 
términos y condiciones en que se encuentra 
constituida. — Este inmueble figura catastas 
do bajo el núx^-¡ro trescientos veinte de¿ Ca
fayate y ha sido estimado por los señores so
cos, en la suma de ciento cinco mil pesos por 
cuyo valor, queda transferido a la sociedad 
que se‘constituye. — b) Finca El Carmen de 
Tolombón, ubicado en el partido de Tolombón, 
Departamento de Cafayate, de esta Provincia 
de Sa ta, con extensión de novecientos treinta 
y ocho hectáreas mil • quinientos setenta y tre^ 
metros cuadrados, encerradas dentro de los si
guientes límites: Norte, propiedad de E. A. de | 

¡Peñalva y otros; Sud y Oeste, las fincas Mer_ 
| cedes y Reservadas de esta sucesión y Mer_ 
(cedes de E. A. de Peñalva; y Este, el río San
ta María. — Este inmueble como se establece 
anteriormente reconoce una hipoteca conjunte 
mente con la finca anteriormente descripta a 
favor de’ Banco Hipotecario Nacional, en lo 
suma originaria de Cincuenta y siete mil ocho 
cientos, pesos, reducida en la actualidad a la 
suma de Cincuenta y cuatro mil quinientos 
treinta pesos con veinte y tré/s centavos mo. 
neda nacional, hipoteca esta que como queda 
estableado anteriormente toma a su cargo la 
sociedad que • se constituye, 
c áusulas y condiciones que 
finca figura catastrada» bajo 
cuarenta y uno de -Cafayate 
la, en la suma de Noventa 
moneda nacional, con cuyo valor se transfiere 
a la sociedad que se constituye. — c) La fin
ca denominada Río Seco o Santa Elena, ubi
cada en el partido de Lorohuasi, Departamen
to de Cafayate, Provincia de Salta, con extensión 

. aproximada de cuatrocientas hectáreas, dentro 
' de los siguientes límites: Norte finca Las Flo
ridas, La Merced y San Fr-concsco; Este, anti.

lor se transfiere
! tuye. — d) Terr
I *ubicado en Ip i 
ta y Al varado 
parlamento de

; vinci-a, con ' ext
i ta y un mjétró
■ por doscientos
I treinta y cinco 
varado, dentro- 
te, sucesión ¡ de 
Robustiano Patr 
do; Este, caí’e 
lix Usandiváras

i Costas y piolon
' de la sucB_ burú. — Este

¡ otros reconoce 
' co Hipotecario 
mente 
pesos 
lidad 
tenta 
da nacional/ hipoteca ésta de que se

la sociedad . 
no deñominadt 
tersección de 
el pueblo de 
gual nombre 
msión de do 

sobre la c 
cincuenta y 
entímetors

integran. — TERCERO: La Socieda l tendrá por 
objeto la explotación agxícola ga ladera e in
dustrial de sus propiedades o la que tomen 
en arrendamiento; fabricación de ■ inos, su pro
ducción y comercialización, pudú ndo además 
desarrol ar act vid.ades comp’.eme] tariOs y ane 
xas a esta Provincia de Salta, y en cualquier 
otro punto de la República, rec .izando todas 
clases de operaciones atingente a la índole 
ag¿ico a-ganadera, industrial de a Sociedad y 
realizar actos, trabajos u oper< ciones relati
vos a ese objeto, ya sean con vinculaciones 
d’recta e indirecta con el misme , como ser la 
compra.venta de frutos y produ :tos, su indus
trialización y comercialización, le compra_venta 
de bienes inmuebles y mueb < s, la locación 
de los mismos, la compra_ventc de instalacio
nes, maquinarias u otros enser< s que le sean 
de ut lidad o conveniencia a e os fines, como 
asimismo podrá adquirir derec ,os y acciones, 
activos y pasivos y fondos de comercio. — Di 
chos bienes podrán ser enage tados por cual
quier título, hipotecados, preñe ados, así como • 
Constituirles servidumbres y oti :>s derechos rea_ 
’es. — La Soc'edad podrá a nphar en cual. • 
quier momento sus negocios ;on ]a coníormi. 
dad de la mayoría de los soc .os. — CUARTO: 
El capital social queda fijade en la suma de 

.UN MLLON DE PESOS MOIEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, que se mcuentran inver. 
tidus en bienes muebles, inm rebles, semov'cn. 
tes, maquinarias y elemente 5 de traba" en
contrándose div’dido e’ Cao tal social de re
ferencia en mil cuotas de mí pesos, cada una, 
que han sido suscritas e im gradas tota mente 
por todos los socios en 1c: siguiente propor
ción: trescientas cuarenta v cuatro- cuotas la 
señora Hada Nicolasa PMermo de Lovaglio; 
ochenta y dos cuotas la í eñora Teresa E -ene? 
Lovaglio de Gro&doxia; och mta y do3 cuotas 'a 
señora María Viciora Lj dagj'e Di Lel'.a; 
ochenta y dos cuotas el ssñor Dante Armando 
Lovaglio; -ochenta y dos cjüotas él señor Mi
guel Angel Lovaglht; ochenta y dos 
Cuotas él señor Safari Re ejión Lovaglio; ochen 
ta y dos cuotas el señe • ( Ello Raúl Lovag io; 
ochenta y dos cuotas el .doctor Oreste Darío 
Lovaglio; y ochenta y do: cuota sel doctor Héc 
for Edmundo Lovaglio» “ La señora María Ni. guo camino de Tolombón; Sud y Oeste, pro_ 
colasa Pale’tno de Lovat lio, por su aporte de 
eapíta' como integracic: de las trescientas 
Cuarenta y cuatro cuotc e de mil pesos Cada 
Una, que le correspóñd 3 introducir en la So
ciedad transfiere - en pl >10 dominio a la 'Sc_ 
Oiedad que se cónst’tuy «, ©n este agio, con tO^,

que se constL 
o E 'Porvenir, 
las calles Sa-1_ 
Cafayate De_ 
de esta Pro_. 

^cientos seten.
a1 1 e Salta 
deííi metros 

sobre la calle A-'_ 
e los siguientes límites: Ñor.

Félix Usandivai 
n Costas; Sud 
alta y Oeste, sucesión de Fé_. 
hoy Yuis y Robustiano Patrón 
ación de las 
inmue.Dle con

una hipoteca
Nacional, com tituída orig’naria 
ma de Cinco mil ochocientos 

nacional reducida en la actúa, 
a de cuatro mil quinientos se_ 
pesos con se:

:ras, hoy Luis y
1, calle Alvara.

calles J F. Aram 
(juntamente con
j. favor del Ban_ •

la finca ''El Carmen" de To_ 
de Banco Hipotecario Nacio- 
originariamente en Ice suma
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS .cargo la sociedad, en los términos, cláusu as 

, — Este inmueble 
número doscientos

s centavos mone. 
hace

y condicidnes | que la rigen, 
figura caícístijgdo bajo el- 

 

quince y ha úido estimado- por los señores so~- 

 

crios, en lja súma de Cincue: 
neda nación por cuyo vo 
la sociedad qjue se constituye.— Se. deja expre

 

sa constgnciú que queda 
para loteo, 
ción GeñeraiO de Inmueble; 

 

veinte y;cinc|o‘ en la extens: 
se establee 
e) • Terreno 
ubicado l en 
y. A’varado 
parlamento 
en lo: ^squina Sud_Este 

 

neral Alvafado y Nuestra Señora del Rosa

 

rio (hoy M|.tre) esquina Sud_Este de la ínter, 

 

lección; deiéstas; con extensión de ciento vejn 
metros de frente de Este a Oeste, 
e la calle G 
siete metros 
sobre los re:

nta mil pesos mo„ 
or se transí ere a

excluida la fracción 
registra en la Direc • 
s bajo el número 
ión y superficie que 

en el misma plano de loteo. — 
también denominado el Porvenir, 
’a intersección 
de la localidad de Cafayat;

de su nombre,

yo plano se

te y núev 
o sea sor 
cincuenta 
Sud, q se
¡las calles ¡Salta y Nuest 

 

hoy Mitre,| lo que hace 
mil trésciéntos cincuenta 

 

dos, dentro de los sig

¡ral Alvaradc

de las cal-es Salta

de esta provincia, 
e dichas calles Ge-

enera Al varado, por 
de fondo de Norte a 

¡e pectivos frentes sobre 
ha Señora del Rosario, 
ma superficie de siete 
y tres metros cuadra, 

uientes límites: Norte, 
:; Sud, propiedades de

en los términos, 
la rigen. — Esta 
él número 
y ha sido estima
y dos mil pesos

ciento

calle Geñei
Mctrcédesj Novillo de E urtado y Marcos Cho_ 

 

cobar; Es|te, ccflle Sa ta

Señora d]el Rosario, hoy Mitre. — Este inmue

 

ble' conjuntamente- con 

 

te déscrilpta reconoce _ __ ...__ _

Bando hipotecario Nacional, constituida br'gL 
nariáme 
cientos 
suma
con: diez y siete centavos moneda nacional, hi

y Oeste, calle Nuestra

la fracción anteriormen 
na hipoteca a favor del

te en la s1
esos, reducida e¡n la actúa idad a la 

e Cuatro miO.

ta de Cinco mil ocho»

novecientos once pesos

potoca psta de que se 
qué se

piedad de la sucesión de Antonio Lovaglio. 
Este inmueble que no figura inscripto por ser 
acciones y derechos, se encuentra eatastmdo 
bajo el número doscientos diez y siete y ha 
sido est’mado por los señores socios éñ la 
suma de Dies y ocho mil pés.o§ suyo

hace cargo la sociedad - 
constituye, en los términos, cláusulas y 

condiciones que la rigen. — Este inmueble fi 
el número quinientos ño 

ocho y ha sitio estimado por ]os seño., 
ños1 en la suma de Tre'nta mil pesos, 

ansiiere a la sociedad que 
Terreno también denomL 

ideado en la cql1e Genera 
as de Nuestra Señora del 
y J. Frías de -Aramburú,

gura arrastrado bajo, 
vestes 
re¿ so
poje cuyo valor se tr< 
sej constituyo. — i) 
nado 
rdl Al varado, entre 
Rosa?
dé 1< í

3=“ { ' ■}

£1 Porvenir, u

o, hoy Mitré,
Ipóalidgd ck Departamento
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de Cctfctycrte, de esta Provincia, con extensión 
de ciento once metros con cincuenta centíme_ 
tros de frente sobre la calle General Alvarado, 
por cincuenta y ocho- metros cincuenta centí, 
metros de fondo en e’ lado Oeste, o sea en su 
frente sobre la calle J. Frías de Aramburú y 
treinta y dos metros sesenta centímetros de 
fondo en su lado Este, o s@®e en su frente la 
calle Mitre, de acuerdo con la siguiente des. 
criación perimetra-1: partiendo del extremo ® 
vértice Nor_Este o sea ’a esquina de las calles 
Nuestra Señoró: del Rosario y Alvarado corre 
el primer lado hacia el Sud, por la línea de 
edificación actual de la primeío? cal e nom„ 
brada, treinta ,y dos metros sesenta centíme. 
tros; de aquí el segundo hacia el Oeste, se
senta y tres metros diez centímetros de 
aquí el tercer lado hacia el Sud, veinte 
y seis metros; luego el cuarto lado nuevamen. 
te a Oeste, cuarenta y ocho metros cuarenta 
centímetros hasta el extremo o vértice Sud_

treinta y ocho metros cuarenta centímetros 
hacia e1 Oeste hasta encontrar la línea de 
edificación de la calle Salta, y por ésta hacia 
el Norte, cuarenta y dos metros sesenta y seis 
centímetros hasta encontrar la ’ínea de edifL 
cación de la calle Córdoba, ó sea e’ punto de 
partida; formando Un polígono irregular en_ 
cerrado dentro de los siguientes límites: Nor_ 
te, la cade Córdoba, antes A'varado; Este, pro_ 
piedad de Estanislao Ríos y propiedad de he
rederos de¡ Liboria L. de Torino, hoy le esta 
sucesión; Sud, propiedad de Liboria L de To„ 
riño y Nicanor Torres, hoy ambas de esta su_ 
cesión y de herederos -'de Gabriel Rivero, hoy 
de José Cristófani, y Oeste propiedad de he_ 
rederos de Gabriel Rivero hoy José Cristófa_ 
ni, en parte; y en parte la calle Sa ta. — Es_ 
te inmueble figura empadronado como parti„ 
da doscientos trece, manzana dtoz y ocho, pon*. 
jce'a primera de cafayate. — Ha sido estimado 
por los socios en la suma de Catorce mi'l

y acciones sobre inmuebles, deslindados y de_ 
terminados, por adjudicación que se le hizo 
en la sucesión de su esposo don Antonio Lo., 
vaglio, cuyo juicio sucesorio se tramitó ■ en 

¡los Tribunales do esta Ciudad, ante e Juzgado 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil y Comercial de ]a provincia de SaL 
ta, según así resu’/a y con da el testimonio 
de hijuela que autorizada por el Escribano 
Secretario don Roberto Lérida, con fecha vein
te y seis de Diciembre de m’l novecientos cin„ 
cuanta, ha sido inscripta en el Registro tn_ 
mobiliario' a os folios: a) Fincas "Mercedes 
y Reserva", inscripto al. folio cuatrocientos se_ 
senta, asiento cinco, del libro primero de Re
gistro de Inmuebles de Cafayate'. — b) Fin
ca "El Carmen" de- Tolombón, inscripto al fo
lio cuatrocientos setenta, y ocho,, asiento tres 
de’ libro dos de Reg’stro de Inmuebles dé Ca_. 
fayate. — d—e y f) Fincas "Río Seco" y "E 
Porvenir", inscripto cdl folio doscientos ochenta

vértice Nor.Oeste sobre la 
de la calle General Alva_ 
y por esta calle) el sexto 
por dicha línea de edifi_ 
metros cincuenta centíme_

Este,
once 
extremo o vértice Ñor Este, pun- 
arrojando una superficie de cua

pesos, con cuyo valor se transfiere a la socie
dad. — h) Terreno ubicado sobre ’a calle RL 
vade.vio:, hoy Diego de Almagro, en su inter
sección con la calle Güemes, formando esqui
na, en la localidad de Cafayate, depaitamen- 

’to de su nombre, de esta Provincia, teniendo 
una extensión de ochenta y nueve metros se
senta y seis centímetros de .frente sobre la 
primera de las calles citadas, y ochenta y cin
co metros treinta y cuatro 
do-, hacia el Norte, ó sea 
la calle Güemes, con un 
tra a partir de los sesenta
fondo, contalos desde a calle Rivadavia, a 
cuya altura el ancho de Id propiedad se- es
trecha a treinta y ocho metros con cuarenta 
centímetros
cación de la calle Güemes, teniendo la pro./ 
p’edad as siguientes dimensiones: permetra- 
les: partiendo de la esquina Güemes y Riva_ 
lavio: en la intersección de las líneas de edifi
cación de ambas calles, siguiendo por la lí
nea de edificación de -1a Rivadavia, (Hoy Die. 
go de Almagro), hacia el Oeste, ochenta y 
nueve metros sesenta y seis centímetros; de 
este punto en línea recta .hacia el Norte, se
senta 
recta

y siete, asiento trescientos diez y ocho, del 
libro VC" de títulos de Cafayate. -— g) Terne., 
no sobre la calle General A varado, inscripto 
al fol'.o cuatrocientos trece, asiento uno del li
bro' tres de Registro de Inmuebles de Caya* 
yate. — h) Terreno sobre la ca’le Rivadavia, 
inscripto al folio doscientos ochenta y echo 
asiento trescientos diez 'y nueve, del libro "C” 
de TítuCos de Cafayate, doy fé. — Los seño*,

centímetros de íon„ 'res Teresa Elena Lovagio de Grondona, Ma„ 
en su frente sobre 
martiliero- en con. 
y cuatro metros de

en otra parte, propiedad de Moisés 
Sud, en parte propiedad de1 Moisés 

y en otra propiedad de José Antonio 
Oeste, propiedad de la suc’esión de 
Usandivaras, hoy calle J. Frías de

río: Victoria Lovaglto de Di Leba, Dante 
mando Lovaglio, Miguel Angel Lovaglio, Rcu 
fael Ramón Lovaglio, Elio Raúl Lovaglio, Ores
to Diario Lovaglio, y Héctor Edmundo Lovagrio 
por.sus aportes de capital o como integración 
de las ochenta y dos cuotas de mil pesos

Oeste, corre después el quinto lado al Norte, 
cincuenta y ocho metros cincuenta centímetros 
hasta el extremo o 
linea de edificación 
rada; y d.esde aquí 
lado hasta el 
cación, ciento 
tros hasta el 
to de partida,
tro mil ochocientos ochenta y-ocho metros cua
renta y seis decímetros cuadrados. — Límites: 
Norte, ca-le General Alvarado; Este, en par
te la calle Nuestra Señora del Rosario, hoy 
Mitre, y 
Pereyra; 
Pereyra 
Dioli; y 
Félix
Aramburú. — Este, inmueble conjuntamente 
con las dos anteriores propiedades reconoce 
una hipoteca a favor del banco- Hipotecario 1 ¡ 
Nacional, .por la- suma originaria de-Cinco mil < 
•ochocientos pesos moneda nacional reducida 
a la suma de Cuatro mil novecientos once pe
sos con diez y siete centavos moneda nacio
nal, hipoteca ésta de que se hace cargo la 
sociedad que se constituye, en los términos, 
cláusulas y condiciones que la rigen. Este inmueble 
figura catasirado bajo el número quinien, ■ 
tos ochenta y cuatro, diez y seis,
sección nueva y ha sido estimado por los se
ñores socios en la suma de Diez y nueve mil 
pesos, por cuyo valor se transfiere a la socie
dad que se constituye. — g) Terreno ubicado 

la calle General Alvarado., hoy Córdoba, 1 
ir. su intersección de lo: cale Salta, en el pue„ 
b1o de Cafayate, Departamento de su nombre 
de esta provincia, teniendo una extensión de ¡ 
ochenta y nueve metros sesenta centímetros ! 
en su frente sobre la ca/ile Córdoba, por se
senta y cuatro metros de fondo -en ‘ su lado 
Este, y cuarenta y dos metros sesenta y seis 

en su lado Este, o sea sobre la 
de conformidad can la siguiente

edificado, plan., 
rvidu-mbres y

contados desde la línea de edifL ¡ cada una, que les corresponde a cada uno, y 
j que en tota entre todos hacen seiscientos ciru 
¡ cuenta y seis cuotas de‘ mil pesos, transfieren 
¡ en p’eno dominio a la sociedad que se cons„ 
tituye por este acto, con todc

í tado, sus usos, costumbres
¡sus derechos de agua que le corresponde, los
> siguientes bienes que poseen y tienen en con- 
. domin:o y en la proporción de un octavo pa
ira cada uno y que a saber son los siguientes: 

y. cuatro metros; desde aquí .en línea ] a) Finca denominada Auletta, ubicada en Ca„ 
hacie¡ el Este, cincuenta y un metros
y seis centímeros; de aquí nuevamente 
línea recta hacia' el Norte, veinte y un

fayate, departamento del mismo nombre de 
esta Provincia, compuesta de cuatro fracciones, 
hoy unidas entre sí, formando un solo inmue
ble, comprendido dentro de los siguientes 'ti
mbes generales: Norte, el Río Chuscha y fin
ca La Banda del Gobierno de la Provincia de 
Salta; Sud, prolongación de ]a calle Diego 
de Almagro, propiedad de Benjamín y Pedro 

! Nanni, antes de- Clodomiro Villagrán y pro- 
tersección le la cabe Rivadavia, ó sea el pun¿ longación de la cal e Colón o camino a Chim„ 
to de partida. — Encontrándose toda la pro
piedad encerrado: dentro de los siguientes IL i Güemes, calle Sarmiento-, ca le

' mitéS: Norte, propiedad de Manuel Ríos en una ’ propiedad le Benjamín y Pedro Nanni antes de 
’ parte, y en otra de esta sucesión; Este, ca- ’ 
lie Güemes; Sud, cafe Rivadavia (hoy Diego

‘ de Almagro), y Oeste, ejn parte propiedad de 
I la sucesión de Julio G. López y de José 
| Cristófani, y en otra parte, propiedad de es-

Este inmueble figura empadro*,

veinte 
en la 
metros treinta y cuatro centímetros, de aquí 
nuevamente hacia el Este treinta y ocho me
tros -cuarenta centímetros, hasta encontrar la 
línea de edificación de lo: Calle Güemefe y 
por ésta, hacia el .Sud, ochenta y cinco me
tros tremía y cuatro centímetros hasta la fru

Este, el río Santa María y Oeste, la calle 
;in nombre y

centímetros 
cal’e Salta, 
descripción perimetral: partiendo de la ínter, 
sección de las calles Salta y Córdoba, siguien ’fta sucesión, 
do por la línea de edificación 'de esta última, nado: Partida doscácntos veinte y cuatro» m«n. 
ochenta y nueve metros sesenta centímetros- 
hacia e*J Este, de ese punto sesenta y cuatro 
.metros hacia el Sud, de 
metros Veinte centímetros 
de est.e puntó veinte y 
guaira centímetros hacia

este cincuenta y un 
hacia el Oéste, des- 
un metros treinta y 
el Norte, desde aquí

sana dies: y ocho, parcela uno. Este inrnue„ 
. ble ha sido estimado por los socios en la sui 
Ima de Diez y seis mil pesos, con cuyo valor 
’ se transfiere a la sociedad que se constituye. 
• — TITULO: Le corresponde a la señara María 
‘Mcolcrsg Pal enño de Lovagii©, Ips inmuebles

'Clodomiro Villagrán. — Los límites y dimen- 
[ sienes de cada una de las fracciones que in. 
pegran esta propiedad son: FRACCION UNO? 
'Partiendo del extremo Ñor—Oeste de la pro1 • 
| piedad mi’ ciento veinte metros al Naciente, 
queda la fracc’-ón dentro de los siguientes líu 
mites: al Norte, el río Chuscha; al ¡Sud proffl 
piedad de Benjamín y Pedro Nanni, antes de 
Clodomiro ViFagrán y Manuel F. Lávaque y 
pro'ongación de la calle Colón o camino @ 
Chimpa; al Este-, la fracción segunda- de esta 
misma finca y al Oeste, propiedad de CíofcL 
miro Villagrán y Manuel F. Lávaque, hoy de
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Benjamín y Pedro Nanni, ccdle Sarmiento y ’a la Sociedad que se constituye. -— c) terre
óte Güemes. — FRACCION DOS: Partiendo i nos .con viñas, denominada "El Recreo ubica.» 
sfel oxtremo Nór—Este, d^ la fracción prec®- do a Oeste del pueblo de Cafayate, departa, 
intérnente descripta, que constituye el pun, monto ds su nombre, de esta Provincia, con 
to Ñor—Oeste de la fracción que se describe. • extensión de doscientos cincuenta y seis m®_ 
un mil doscientos noventa y cinco metros ha. 
-cía «i Este-, hasta al cabecera del monte, o sea 
la fracción tercera que se describirá liar tena, 
áo: Norte, río Chuscha; Sud prolongación tte
a cálle Colón o camino a Chimpa; Este, ca
becera del monte de propiedad de este. suce-ltiano Patrón' Costas.

Cafayate, Departamento d-1 mis_ 
de esta Provincia, en la manzana 
por las caites Córdoba, antes A.\ 
Sud. Salta; al Oe.sfa, la Banda 

Este, ce

se tramitó en los 
ante el Jusgado de

j ricio sucesorio
C e esta Ciudad
Rancia y Segunda Nominacén en fe 

Civil y ¡Comerciad según 
del testimonio de hijuela qi

scretario don
y. seis de D’cíembre de mil nové
lenla, ha sido

g io, cuyo 
Tribunales * 
Primera ’lns-

así resulta y consta 
ue autorizada por M 
Roberto Lérida conEscribario S; 

fecha vqinie 
cientos bine 
io sesenta ; 
primero i de. 
tente á fol 
número j cin,< 
atentos Idie:. 
uno, asientp 
de Registro 
inmueble 
que se|;'- 
taccrcií 
xc/c doscientos óchente: y 
ro tres cien 
de Cafjzíyaite, 
ble o sea 
por calecer 
causante, 
ñas y 5 tele 
aporte ¡de: 
resa EÉena 
tori® tova glio de Di L Ala, Dmite Armando 
Lovag jó,

inscripto a fe io sfen_ 
asiento cuatro, del libro 

gravámen pre_exis_ 
nía y c uco, asiento 
ibro;. a .folios cuatro. 
atrocientos veinte y 
y uno del libro tres 
de Cafayate, y <M1 
el número seis ¿e

a
:ión d) solamente a 
ocho asiento núme_ 

‘ibro "C" de títulos 
tecla al resto del inmu-e_ 

e) no se tomó razón*

Cafayate con 
lo ciento sese 
;o del mismo 

y siete y ca 
número uno 
de inmueble^

Resignado coc
ol.ió razón de Ip: fracción a) d¿ 
ñ). y de la frac

os veinte del
con re:

de la fracción
de título re jistrado a faver 

doy fé. — Bienes 
cuentos do trabajo,
:: Caphal. — Los socios señores

Lovaglio de

muebles, macuina. 
aportado como-

Sron ¿onc, María Vic„

precedentemente descripta- 
ChimpG; Este, el río Santa 
fracción dos de esta pro pie _ 
— La finca Auletta. en su

tros de Este a Oeste, por ciento veinte y ocho 
rlitros de Norte a' Sud, dentro de los siguientes 
límites genera*5 es: Norte, Sud, Este y -Oeste, 
propiedad de la sucesión de Félix R. Usandi.. 
varas y de Carlos Serrey. hoy Luis y Robus.

— La nomenclatura ca„
•sien o sea fracción tres y cuatro; y Oeste, fe ) tastral de este inmueble es doscientos dies y 
fracción primeramente .descripta. — FRACCION ' — Este inmueble ha sido estimado por
TRES: Partiendo del extremo Ñor—Este, de la i -os señores socios en la suma de- sesenta mñ

! oesos cor cuyo valor se transfiere a la £>ocie_ 
.dad que se constituye. — d) Terreno con cxj_ 
sa, denominado "Bodega", de aproximadamen.

• te una manzana cuadrada, ubicada en la lo, 
tildad de 
mo nombre 
de'imitada, 
varado; rí
antes Jumn; al Norte y Güemes 
conformidad a la siguiente descripción perí
metro : parí‘endo de la esquina Ñor—-Éste 
^.e la manzana en fe intersección de las ca
lles Güemes y La Banda, siguiendo por la 
línea de edificación de esta vúltima. ciento 
veinte y ocho me tros hacia el Oeste, hasta 

por 1a intersec
ción d# dicha calle con la calle Salta, de es. 
te punto siguiente la línea de edificación de 
esta última cdle, ciento veinte y siete metros 
treinta y dos centímetros hacia el Sud, hasta ’ clon de 
la interse"crór. de fe- cállr Salta, con Ga.calfe .bienesj m 
Córdoba, per osla siguiendo la línea de ediíü elementos; 
ssación hacia el Este, sesenta y cuatro metros 
ssis centímetros, de allí hacia él Norte, sesen
ta y cuatro metros en la línea recta; de allí 
hacia el Este, veinte y cinco metros sesenta 
centímetros; de este punto hacia. Sud vein
te y un metros treinta y cuatro 
desde ese punto el Este, treinta

¡s Miguel Angel 
móu I^ováglio, Ello Raúl 

o y Héctor Edmundo Lovaglio, trans. 
a Sociedad que constituyen, ceno 
capital o coro) parte de la integra, 

cqpita' los siguientes 
maquinarías y

Lovaglio, Rafe. I
Lovaglio, Oresfe Da„

río Lovagli 
fieren ! a '< 
aporte«de:

j sus cuotas de

.:r5;ccn px ©cadentemente descripfe y siguien
do el límite Este de la misma,. hacia el Sud, 
trescientos doce metros cincuenta centímetros 
constituyendo la mea del Poniente de ®sta 
kacción; teniendo en la linea opuesta o ’sea 
a del Este, trescientos catorce metros, con 

variación en el centro, quedando encerrad® 
dentro de los sigu'entes límites: Norte, pro_ 
patead de José Antonio Chavarríq; hoy del Go~ 

de a Provincia de Salta; Sud, fracción 
número cuatro, que se describirá; Este, el río 
Sania María y Oeste, fracción número dos 
de esta misma propiedad y el río Chuscha. — 
k’^íACCION CUATRO: Partiendo del extremo 
Sud—Oeste de la fracción tercena, preceden-
fomente descripta, trescientos doce metros, , fegee es la esquina formad» 
cincuenta centímetros hacia el Sud, constituí 
yendo esta línea al límite Oeste de esta frac
ción y en Qa parte de1 Éste, trescientos cator
ce metros, también de Norte a Sud, con varia
ción en el centro, cuya dimensión indican cua.

. tro mojones, quedando encerrada la fracción 
dar-tro de los siguientes límites: Norte, la trac
ción número tres 
Sud, el camino a 
L'x i a y Oeste, la 
'■’od ya descripta.
tota-idad Lene dos día¿ de agua la que s® 
-Qdibe los días nueve y diez de cada mea, y 
tiene además derecho cd uso de las aguas d®‘ tros cuarenta centímetros, hasta 
•as tientes del río Chuscha, que brotan

• la parte, en que el curso de dicho río colinda 
con la finca. — Sobre ta fracción uno y do# 
pesa una hipoteca, a favor de Banco Hipote
cario Nacional, constituida originariamente ®n 
la suma de doce mil cincuenta pesos moneóte 
nacional, reducida en la fecha a la suma de 
nueve mil seiscientos cuarenta y un pesos con 
setenta y cinco centavos, hipoteca ésta aue 
■orna a su cargo la sociedad, en los térmiuor, 
gíüusu as y condiciones que la rigen. — Lo 
nomenclatura catastral de la totalidad ddl in_ 
mueble 
muebla 
c es en 
sos por 
que se

Enea de edificación de ■ la calle 
desde este último purjto, ochenta 
tos treinta y cuatro 
nea de edificación de 
el Norte hasta la in 
la calle La Banda, o 
encerrando en iota:’ un polígono irregular 
mi lando Norte, con la

cerdos jen 
la sugesic 
glío, ségú n 
saber - son 
tentes* en 
ba-1 os; a 
rola", ¡uña 
dora jde imano,

rebles, semovientes,
de trabajo, que les ña sid; 

condominio y 
n de su padi
i hijuela de adjudicación y que, ha 
los seguientes >: Maquinarias consitu 

un motor mcqca "Otto" 
jas—oil, una 
bomba Cock, una máquina transegaf-

por nartes iguales, eñ 
e don .Antonio Lova_

diez cr:_
'moledora marca ”Ga_centímetros;

y ocho me., 
encontrar la
Güemes; y

y cinco me. • mano,; intliados en el inmueble 'Bodega’ 
sobre la ’L ceden-teammte descriptó.

metros de manguera,
herramien-as y accesorios y dos prensas

centímetros,
la calle Güemes hacia . ra de; ak ■ 

tersección de esta con ’ trescientos > 
se‘a el punto de partida

calle la Panda Sud en

pre.
— Vasijas de ma 
paridad peca des miarrobo, con

hectolitros existentes en el msmo. 
'Bodega". —
•, en uso, marca "Beimorel". — Tres 
regular estado, con arneses, en Cr_ 
Una jardinera - en regu?ar estado. - 
tas varias er
animales vacunes con la mcic

tes en la fine 
Cafayate. —: 
la marca J.

fincas El Carmen y Merce-- 
smbón, Cafayate. — Veint 

bailares con fe marca J 
fincas El Carmen y Avf 
i animales mulares, c 
tes en -las fincas E’ 
íiento treinta cveja 

Seco y El Carr 
rguiente ,’S mar ^ar 
con fecha iré 5

\ cientps <; uarenta y oct
nueve de»! T 

D¿ recho soba 
para g 
noven

inmueble ¡ " 
ra a motor,
carros en

Una máquina sulfatad®

parte con la calle Cardaba, anies Alvarado foycrte?
uso., en Cafayate.Herrámiei! it< 

Doscihnió 3 
L., existe it» 
To'ombóí, 
cunos cpi 
te en. la¿ 
do dé? Tolo: 
mal cc 
tes a¡ las 
te y jocho 
L. e^stejitt 
letta.j; 
fincas RI 
bre ¡Lás ¡ 
gistrqdasf

y en parte con un sitio de 
o sucesores y con otro sitio 
ífe nango Montañés,■ Este, en 

• o G'isms? y dn otra con propiedad de fran_ 
cisco Acosta y sucesor 
•ta, y en parte, con el 
ia o sucesores. — Este inmueble se encuentra 
empadronada como parcela uno, manzana 
nueve, partida doscientos ocho» :— Este inmue
ble ha sido estimado' por fes señores socios 
en la suma de setenta 'y cinco mi!l pesos, por 
cuyo valor se transfiere a la sociedad que se 
constituye.— TITULO: Les corresponde a los seño 
res Teresq E'ena Lovaglio ¿fe Grondona, María 
Victoria Lovaglio de Di bella, Dante Armando 
Lovaglio, Miguel- Angel Lovaglio, Rafael Ram 
mon Lovaglio, Elio Raúí' Lovagíio. Ore-st . Da„ cuenta y 

• tura catastral- de’ inmueble es: partida doscfeii^ río Lovaglio y Héctor Edmundo Lovaglio, los in
tas dfes y ocho, — Este inmueble ha sido es- mueble, 
timado por los señores socios enría suma de terminada por adjudicación que se les irxo en 
quince mil pesos por cuyo valor se transfiere

es: Partida ts^ínta y ocho. — Este in._ 
ha sido estimado por los señores so. 
la suma de doscientos veinte pe- 
cuyo volor se transfiere a la sociedad 
constituye.^) finca 'Río Seco", ubica

da ®n el partido de Tolombón, Departamento 
..te Cafayate, de esta Provincia, con extensión 
aproximada de ochocientas hectáreas, ence_ 
r adas dentro de los siguientes límites: Norte, 
propiedad de Tomás de Peñalva y de ‘a Com_ 
pañía V ni cola o sucesores; Este, Río Santa • 
Mala; Sud, propiedad de Ernesto Padilla y Leo 
n-ida-s Peñalva ó sucesores; y Oeste, las cum
bres de la serranía del Cajón. La nomencla.

Francisco Acosta 
de herederos de 
parte con la, ca„

■es; y Oeste, a calle SáL 
sitio de Francisco Actos,.

:s deslindados, y en Qa proporción de»

lo: sucesión de su padre? don Antonio Lova_

te.
registrad i 
doscient¿ r
de Cafa; rote, e1

a Río Seco, Partí»' 
Sesenta anima1

... existentes aC
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- tos cua en la y ocho, — Todos estos bienes han que le correspondiera cd socio- qú.e represen, 
sido esümado en junten o en su tota idad, en tan, de acuerdo al último bácm.ce practicado, 
la súmetele doscientos ochenta y. seis mil pe- ; o el que los socios resolvieran practicar d:&' 
sos por cuyo valor se transfiere a la Sociedad qu° 
es constituyo, . todo conforme al inventario 
c- horado de conformidad de partes, una de 
cg./.j copia se agrega a la matriz de esta es» 
cr rara .y en e*. cual inventario se determinan 
las casas por unidad, dándose a cada 
cter T,a cr/ todo lo que doy fé. — Por 
te lite rme de La Dirección
ble5 números:
2631 y el 2623 de fecha Ves 
te- mes y año, los de la 
Municipalidad de Cafayate y -Administración 
General deR Agua, informes éstos que tengo
o: Ja vista y agrego a la matriz de esta eserte ’ tribunal arbitrado? compuesto de las personas, 
tura, doy íé, se justifica: Que tes inmuebles 
deslindados figuran sus dominios inscriptos a 
nombre de lo.-, socios que se determina, que 
tiene su contribución territorial pagada hasta

a-el presente año inclusive, que no adeuda ’su_ : los oíiús socios el consocio que dejare cum_ 
Kia alguna por servicios municipa es ni aguo 
corriente, ni canon de agua por las fincas y 
estancias de que se tratan, que no registran CUARTO:' La voluntad de os socios 
ma.:. de recho real que •-os que se determinan

del 2590 al
General de Inmus_ 
2593, deR 2596 al 

y siete de- corrí en_ 
Receptoría Fiscal,

inmediato. — b) Por incorporarse a la Socie
dad en calidad de sacio, .prev.a aceptación de 
¿a sociedad de acuerdo-al artículo décimo, asu 
misndo uno do os sucesores la representa
ción legal de los dornas. — c) Por ceder sus 
cuotas a los socios supérstites o a terceros o s 
extraños, con la adquiecencia de los otros so
cios conforme a estos estatutos o a la Ley. — 

: DECIMO TERCERO: Cualquier cuestión que se 
• suscitare entre los señores socios, durante I® 
i ezsstencte de a Sociedad, o al tiempo de dL 
¡ solverse liquidarse o dividirse el caudál co„ 
; mún, será dirimida sin forma de juicio, por un

■ nombrado usa por cada parte divergente, 
J dentro_ 1 ___ _ '.pnx tete ¿h podu»
¡ cido el conflicto, incurriendo en una multa d@ 
I Diez mi pesos moneda nacional en favor de
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que la Sociedad -determine y demás actos que 
oportunamente se les fije en Asamblea, a 
que también establecerá lae obligaciones, de
beres y atribuciones de los mismos. — A tal 
efecto -la Sociedad designa ’ a los socios Mi
guel Angel y Rafael Ramón Lovaglio quienes 
desempeñarán la administración mientras no 
fueran removidos por desición de los sobos. — 
Anualmente en ocasión de aprobar el balance 
se ratificará o rectificará su designación — 
EEXTO: Las utilidades líquidas que resulten 
de las operaciones socia'es en cada ejeirbcie 
después de deducirse las cantidades que de
ba destina.se para el fondo de Reserva, amor
tizaciones y habilitaciones o gratificaciones a 
los empleados, será distribuido entr® los so„ 
e os en proporción á sus respectivos aportes. 
Las pérdidas, si las hubiere, serán soportadas 
en la. misma proporción. — SEPTIMO? Los so 
cios no podrán intervenir en otras actividades 
que abarque e mismo ramo. — OCTAVO? En 
el mes de Junio de cada año, se practicará un 
balance general del giro soda! sin perjuicio 
de los balances de comprobación mensuales 
de sa£dos y números. — D@ las uti idad es lí_ 
quidas realizadas que resulten en cada ojete 
cío económico, se -destinará el diez por ciento 

■para Ja formación del fondo de reserva legal,

plir ios - actos indispensable para la realiza
ción del compromiso arbitral. — DECIMO 

en las
’ deliberacione.s ae ios asuntos que interese a

y se establece, los que se hace cargo la So_ | la sociedad se expresará por resoluciones 
c'edád que se constituye en los términos, cláu'. ¡adoptadas en asambleas ordinarias que se 
©cías y condiciones que la rigen, que no res- ’ reunirán una vez por año, o en asambleas ex» , debiendo cesar esta obligación cuando ese 
gistra ningún embargo y que; sus respectiva* » traordinarias que se convocarán cuando la ím ; fondo alcance a un diez por ciento- del capte

! doles del asunto o requiera. — La citación && ¡tal social; y de otro cinco por ciento para un 
'hará por él Gerente por sí o a petición de al, fondo de previsión. — NOVENO: El socio que 
gunos de los socios. — La citación se hará deseare retirarse de la Sociedad, podrá hacer» 
por carta certificada, memorándums o t-arje^, ' lo con un pre_av‘.so de noventa días, dirigido 
tas, con Ipc anticipación necesaria y expresará ' a los oíros socios o al socio Gerénte General

¡ los asuntos que se han de tratar, concreta y por medio de telegrama colacionad^
i especialmente determinados, no pudiendo de.

propietarios de los inmuebles deslindados no 
se encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes. — QUINTO: La dLección y administra, 
ción de la Sociedad estarcí ejercitada por el 
so-ño doctor Héctor Edmundo Lovaglio, con eS 
carácter de Gerente General, y en defecto de 
éste, por e socio señor Elfo Raúl Lovagio, en 
el carácter de Sub.Gerente, que actuarán con 
las amplias facultades relacionadas con la 
siarcha y desenvolvimiento de te' Sociedad, te» 
niendo además el uso de te firma para todos > porciones que algunos de eltes sometiera a su : so, la Sociedad gozará de» un plazo de has» 
los actos que la misma realice y las que com_ 'consideración y que no se tratara de asuntos '• ta dos años, para efectuar el reintegro de sus 
prenden los actos de la administración. La (para cuya aprobación la ley exige unanimi» ^haberes a' socio que se .retira, gozando míen» 
firma social adoptada será usada en todas dad de votos. — La asamblea se declarará 
tes operaciones sociales en esta ■ forma: "ES_ constituida cuando concurra un número de so. 
TABLECIMIENTOS LOVAGLIO, SOCIEDAD DE 
ECSFGNoABILiDAD 
firma particular del

.Gerente según 
comprometerla 

fallecimiento para resolver su con_ 
retiro de la Sociedad, reservándose 

o de admisión que se resolverá 
disposi’clones de la ley. — 

os herederos del socio 
su presentación.— 
>'M^berá prooejder 

spendiente,

na colacionado o carta 
con .aviso de retorno, pudiendo exigir única» 

ibera? la asamblea- sobre materias extrañas : mente el valor en efectivo del haber que» le 
a la convocatoria, a menos que los socios, poi ’ correspondiera de acuerdo al último balance 
simple mayoría, resolvieran considerar las pro» : o inventario practicado. — Produc do este ca»

LIMITADA", seguida de .a 
socio Gerente General o 

el caso con la prohibición 
en especulaciones ex

del

o

.©

.ji

'mo ba_

tras tanto dicho haber de un interés del diez 
por ciento anüaL — DECIMO: En caso de íce 
lile cimiento o incapacidad de algunos de los 
señores socios, los herederos o el que represente 
al incapaz, podrá reemplazar a sus causantes 

‘teniendo e’ plazo de un año, contados desde 
trañas al giro social, ni en ’ fianzas, garantías 
o avales a favor de» terceros. — Para todo ac» 
to de disposición, venta permuta, hipoteca*

k- ba

cios que represente la mitad más. uno, y sus 
resolua o nes serán válidas si se adoptan por 
te voto favorable de los socios presentes que 
reúna la mayoría presentes en te asamblea, 
blecer las agendas o sucursales ‘ que crea con
venientes. — n) Convocar y asistir a laH asam 
bleas ordinarias y extraordinarias, proponer y
someter a su consideración cuanto crea opor^ prenda, o disponer de cuaquier modo de los 
tuno y cumplir y hac:r cumplir las resolucio» bienes inmuebles que la Sociedad tuviesei. o 
nes que las asambleas adopten .— o) Estable» pudiera tener en lo sucesivo, será necesaria, 
cer y acordar los servicios y gastos de la ad_ < te previa conformidad de los dos tercios de 
min stración con facultad para designar y re» 
mover el personal, fijando sus facultades, de» 
beres y sueldos o retribuciones. —- p) Practi
car los balances y Memorias que debe pie_
entar a las asamb’eas. —- q). Resolver con am

facultades, cualquier asunto relativo, a __  _ _________ ... ___ ______ _____ _ ____
^stración y autorizar todo acto u ope. ! de ausencia ó impedimento del socio Gerente 

visto en lás cláusulas preceden» i General y Sub.Gerente-, la Dirección y Adminis 
p estén reservadas por este con. tración.será ejercida por los soctes que a Asam 

la Ley a los socios. — La sociedad blea designe y quienes usarán de la firma so» 
. también ■ de socios administradores ' cial, en la misma forma que el socio Gerente 

confiará el manejo de los o Sub-Gerente, es decir con la firma autógrafa 
individuad y con la misma prohibición de usar a 
en gest'ones extrañas a te Sociedad. — Las 
facultades que derivan de te administración 
son las siguientes:- a) Ejercer la representa, 
ción (legal de» la Sociedad en todos sus actos, 
b)' Adquirir por cualquier título, oneroso o

res se les
, sociales con el uso de

anta y limitada excesivamente a tes actos 
e respondan a la administración que se les 

.oníía, como ser locación de servicios y de 
obra, pago de sueldos’ y jornal'es, compra y 
venta de frutos, y productos hasta un monto

la firma social

los socios. — Tanto el socio Gerente General 
como el Sub.Gerente, durarán en sus funcio» 
nes mientras no fu-eran removidos por desición 
de los socos, tes que anualmente, en ocasión 
de aprobar e’l balance del ejercicio, ratifica,, 
rán o rectificarán las designaciones. En caso

destina.se
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gratuito, toda clase de bienes mueb es é in.. 
muebles, y enajenarlos a título oneroso o gra_ 
varios con derecho real de prenda comercial 
ndustrití-, civil, agraria, hipoteca ó cualquier 

oteo decebo rea, pactando en cada caso de 
adquisición o enajenación el tprecio y forma de 
rrzao do la operación y tomar o dar posesión 
•■te lo? hienas materia de! acto o contrato. —- 
A Constituir depósitos de dinero o valores sn 
ios bancos y- extraer total o parcialmente los 
depósitos'consftuídos a nombre de "a Sociedad 
®nte3 o durante a vigenciacia de este contra^ 
to. — d) Tomar dinero prestado, a interés de 
los establecimiento bancarios o comercia es 

@ de particular, especialmente de los Bancos 
de la Nación Argentina y Provincial de Salta, 
España', Jtalto, Industrial y demás estable’cL 
?cientos oficial o particular existente o a crean, 
so con sujecc ón a sus leyes y reglamentos y 
ores’Gr dinero, estableciendo en uno y otro ca_. 
so, la forma de pago y el tipo de interés — 
e) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar¡¡ 
enajenar ceder o negociar de cualquier modo 
tetras de cambio, pagarés, vales, giros, che
ches u otras obligaciones o documento de eré 
dito público o privado, con o sin (garantía hi_ 
poíecaria, prendaria o personal. — f) Hacer, 
aceptar o impugnar consignaciones en pago, 
novaciones, remisiones o quitas de dudas. — 
g) Constituir y aceptar derechos reales y dL 
dividas, subrogarlos, transferirlos y cancelar^ 
¡o3 tota- ? parcialmente, h) Comparecer en jui 
cios ante los Tribunales de cualquier fuero o 

- jur cdicción, por sí o por medio de apoderados, 
con facultad para promover o contestar de_ 
mandas de cualquier naturaleza, declinar o 
p'arrogar jurisdiciones, poner o absolver po_ 
simones y* producir todo otro género de prue
bas e informaciones, comprometer en árbitros 
3 Libradores, transigir, renunciar al derecho 
de ape’ar o a prescr'pelones adquiridas. -— i) 
Percibir y otorgar recibos o cartas de pago. — 
i) Conferir

. revocarlos, 
tas. — 1) 
públicos o
ra ejecutar loe 
dos con la administración social — m) Esten 
conjunta con uno. cualquiera, de los demás so
cios; quedándoles prohibido comprometerla en es
peculaciones extrañas ni en fianzas y garantías a 

C’1 favor de terceros. — En caso de ausencia iem‘ 
poraria o impedimienio del socio gerente, pasará 
la administración de la sociedad a la parson« 
que designara de común acuerdo el resto de los 
socios, pudiendo recaer en persona que no .per
tenezca a la sociedad. Esta administración se ejer
cerá de acuerdo a las disposiciones del presente

’ contrato. 0
El socio José Enrique Tobío dssrmpíñrrá las 

funciones de Jefe de los talleros gráhccs de la 
empresa. — A. su cuidado están el incremento 

la producción, el mantenimiento de las ma
quinarias en perfectas condiciones y la disciplina 
y rendiinento de’l personal a sus órdenes, como 
tedas las demás obligaciones inherentes al cargo. 
Arfr 6°) — ha sociedad tendrá capacidad jurr 
dica para realizar, además de los negocios, actos 
y contratos que requiera su objeto, los siguientes: 
adquirir por compra y otra forma, bienes muebles, 
inmuebles o semovientes; venderlos, arrendarlos n> 
gravarlos; dar y tomar ©n préstamos garantizados 
o no oon derechos reales; aceptar prendas agra
das o constituirlas y cancelarlas; adquirir y ce- 
-<er créditos; comprar y vender mercaderías y pro-*¿

DE SOCIEDADN° ¿335 — CONTRATO 
’ DS RESPONSABILIDAD LIMITADA !

—Los señores] JORGE ARAN DA, SALVADOR MI-‘ 
CHEL OífnZd PIO PABLO DÍAZ, Argentinos, sol- 

res especiales o generales; podrá ser representada • teros; CARLClS ROSA AVILA Arg-.n ’:n 
por su gerente en asuntos judiciales o aanñnis- y JOSE ENRIQUE TOSIO, E:^ 
hotivos en los cuates sea parte como actora o ! domicilia^03 Ia ciudad d* 
demandada., pudtendo cobrar y percibir lo que (se • yores dé ed 
le adeudare, intervenir en todo juicio de quie
bra o convocatoria, acordar quitas- 
aceptar dividendos provisorios y deíir.iúvo: 
sar cualquier cuestión o azumo, someterlo a ar
bitraje y declinar jurisdicciones y revocar peñe 
res; formular protestos y protestas, denunciar, 
acusar y promover querellas, dar y tomar pose
sión; registrar e inscribir marcas y patentes 'dé 
invención, para todo lo que podrá otorgar y 
suscribir cuántos instrumentos o escriuras públr 
cas o privadas fueran menester. — La sociedad 
podrá igualmente -presentarse ante las Poderes 
Públicos, Nacionales, Provinciales o Municipales 
y ejecutar operaciones nanearías y comerciales 
con partícula roe, y cmi cuclqutera institución de 
crédito, oñciaies o pardcuk.rcs, zoliciiar créditos, j 
descuentos; préstamos, efectuar depósitos, ope- ’ 
rar en cuenta corriente, extraerlos, librar che- | 
ques, letras de cambio; yates, pagarés y giros, 
endosarlos, cobrarlos y negociarlos.
Art 7o) Anualmente? el uno de marzo, se for
mulará un balance general y cuenta de ganancias 
y pérdidas, el que será somefdo a la aprobación 
y firma d>s los sotóos y para el cual se aplica
rán las siguientes reglas, además de las que la 
técnica contable y disposiciones legales al res
pecto impusieran: Se practicarán las amortizado- 
aes mínimas que se especifican a continuación: 
a), — lo-; Lrrte’ a-.r.rkles. n a ru’nc.i.* xs y acce
sorios, un diez per cí.'nto (12%) azutó, sobre el ‘ 
precio de costo, y un veinticinco por ciento (25%) ' 
sobre los valeres de te versión, de las cuentas de I 
gastos d@ mstolación y const tución o iniciación j 
y sus similares; b). — Las apreciaciones cU va* ! 
lores de inventario se harán sobre las siguientes ! 
bases: Material 
precio de costo, 
puración de lo 
de su inclusión en inventario. Sin perjuicio : 
del balance anual que se establece en este articu
le, tes sotóos podrán disponer su realización en 
CONCUERDA CON SU MATRIZ que pasó ante 
mí Escribano Autorizante del folio ochocientos 
cuarenta a' folio ochocientos noventa del pro
tocolo del presente año a mi cargo, doy fe. 
— Para el interesado expido este* primer 
testimonio en estos diez y ocho sellos • 
administrativos de tres pesos, cada uno. 
de la siguiente numeración: del 'ciento seis mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro al ciento seis 
mil cuatrocientos cincuenta, del ciento 
m i seiscientos setenta y cuatro a ciento seis 
mil seiscientos setenta y seis, ciento seis mil 

i trescientos cuarenta y seis y de& ciento seis mi: ‘ 
doscientos once al ciento sei¿ mil doscientos 
diez y siete, los que sello y firmo en el lugar 
y fecha de su otorgamiento. Raspados: S— s— 
se— des— d— c— co— a— orm— í— rio— e—

duelos, derechos y acciones;, permutar, dar y re' 
cibir en pago; cobrar, percibir, efectuar pagos, 
transacciones y celebrar contratas de locación de ! 
cosas y servicios y rescindirlos; conferir pode-

poderes Generales o especiales y 
— k) Formular protestos y protes. 
Otorgar y firmar los instrumentos 
privados que fueren necesarios pa 

actos enumerados o relaciona.

y esperas,
irán'

utete, 
pañol, casado; iodos 

Salta, y todos ma- 
Uid y hábiles pira contratar, convie

nen en honsptuír una Sociedad de Responsabili
dad Limijtadq con sujeción i las sigu’entes con
diciones que. fundamentan los bases del contrato: 
Art. 1°/L~ r '
social de¡ "IM 
lio legal< en]

dad Limitada

taci”n lol 
nes, compra 
ne ■;
ción
socios,

Isla sociedad 
PRENT'A SALTA 
la ’ ciudad de 
a sociedad se 
ramos de Edil

girará bajo la rozón 
", y tendrá su aomicr 
Salta.
dedicará a la explo- 
o:iül. Imprenta y A.te

ccipisioyes, csí como
c-r-iiercaal que, por decisión unánime de los 

sé conviniere realizci.

la sociedad será hós- 
marzo del año un mil

cualquie: O;

Art. 3o) — B.a duración de
ta e*l día uno del mes de
novecientos cincuenta y cinc o, prorrcgable un áño 
mas pof voluntad total de
Art 4°)¡.— .El Capital sotó

| suma de. DOSCIENTOS SE:
DA .NACIONAL DE CURSO
representad.]) por ’cualrobieitcts <L
de quinientas pesos inoneca nacional, cada uva, 
siendo aportado en la siguiente forma:

| señor Jorge Aranda, ciento

las partes.
al queda fijado en la 
S MIL PESOS MOHE- 
LEGAL ($ 206.GC6.-te 

(412) ciici -s

—el :oc;o
veintisiete cuotas (127);

de Imprenta y Mercaderías, al * 
y Créditos a Cobrar, previa cte- 
incobrable o dudoso a la fecha '

| el socio señor Salvador Michel Ortíz, ciento ve:»~
< te y tres cuotas (123); el sx:io soñor Jasé 
¡ Tobío, éesejnta cuotas (6C)
• Pablo Díaz cincuenta y
i socio señoil Carlos Rosa Avila, cincuenta cuotas 
¡ (50). —j Este capital está totalmente integrad:* pzr
• los componentes en Maqüinaiías
Mueble^; y hjtiles, Insialacicj 
derías !d,e Imprenta, según 
separado d 
dos socios 
Art. si) -1 

rá’ ejercida 
rácter i «le 
social para 
de la J sociedad, la que- 
compútánc 
vo el -cas- 
objeto! de] 
modificaci

•r'qn® 
socio señor Pío 

dos cuotas (52); y el

seis

d— n— o— s— g— br —s— hora— Recreo— 
ra=— y— e—■ e— si—: Vede. — Raspado: r—- 
g— q— de— t— reír— ña— osam— sean— dor— ■ 
ma— ni— ap— f— n— do: Valen. — Entre 
líneas: mil— mil: Va1©.

Es copia simple y fiel, doy fe. — ALBERTO 
OVEJERO PAZ, Escribano Nacional.

e) 8 al 14¡8]52

[ue firman a

y Accesorios, 
n-es, Material y Merca- 

detalle en inventar i o 
jstos efectos los referí-

La administración de la sociedad s&’ 
por el socio Fío Pablo Díaz, 'Con ca- 

Gerente, teniendo el u o de ]z firmo: 
: todos los actos que hggan al objete 

deberá usar en foxma
tose a cada socio, por un ve- 
? de que se b
la -Sociedad c

m cd contrato

raíala de cambia!? ©1 
de introducir alguna 
que impusiera mayor 

responsabilidad a los socios, que so'o pueda 
' resolverse por unanimidad de votos o que s® 
pretendiera modificar alguna otra cláusula de 

■ este ipstrwmento, en que se requerirá la. pte_ 
senciá- dd las tre¡s cuart 
y e¿ voto favorable dé socios presentes que re_ 
pi@sen.tenl la mitad, más uno, poi* lo mtnos, © 

J' que s?e considerare el 
va-ciójl déi Gerente, en 
la s'mpld mayoría de 

r . cios o que se tratare c.e incorporar a herecL. 
ros, legatarios o repre ¡ 
ecidq. o inaapacitádo durante la vigencia de’ 

a terceros cesionarios, en que será 
avorable de la mayo_ 

es asambleas serán pre. 
en cada, reunión desig. 
otro de los socios d.e 

uno de estas delibera. • 
acta circunstanciada, 

. libro respectivo y fir_ 
tes. — Será de la com_ 

de la asqnblea; a) Organizar a 
tción y fiscal: zación de la Soeedad,

tes partes de los socios

nombramiento o renc¡_ 
cuyo caso se necesite: 

votos de todo3 ios

í contrato ¡]
■ indispensable el voto
; iía dé lal_____  __
: sid/dá^s por el socio que 
ne la m| 
secretarid 
cione]s s| 
que se el 
marán tó| 
petenaia 
admipism

socios. — La

‘sentante del socio1 fci_

tyor, actuando 
—'De cada 
labrará uno 

:tenderá. en é. 
log los presen:-



PAG. 30 ÁG0S?© ®E 1352 ; '
--- -------- ----- - - ■, ■ ----- - ---------- .-^AwwaMaBBTO

SOLETIN OFICW.- '

contratantes de conformidad con

mo a cualquiera de los socios, realizar por cuen
ta propia actos u operaciones de las que sean 
objeto de la sociedad ni utilizar, recursos, firma 

i & nombre y responsabilidad’ social en actos u 
' operaciones extrañas a la misma, , en cuyo caso, 
'• el que lo hiciere, responderá de los beneficios 
■ así obtenidos o daños causados, con su capital 
. 1 bienes particulares. — El socio infractor podrá 
ser relirado de la sociedad si los otros socios asi 
lo decidieran» , .
Art 12) — Para, los casos de divergencias sobre 

; la designación del liquidador como en las que 
pudieran producirse durante la vigencia de la 

j sociedad, así como en cualquier cuestión que se 
’ suscitare entre los socios relativa a la marcha 
, Social, habrá que recurrir a la decisión del Pq-
• shr J.’JjSr; -te o .Provecta cc- f uma a 1&- 
, yes vigemes.

■¡ Art. 13) En -_a?o a. fallecñnisnta o incap•-'•?.* 
; dad legal cte uno do ’ns socio*, será facultativo 
! de los demás abonar es jca herederos o re presan- 
i tantee del mismo,
• social, su parte de capital y utilidades de con- 
iormidad al último balance anual, o proseguir * el

i giro de la sociedad con los herederos o ■ repr©- 
’ sentantes del socio fallecido o incapaz ,en cuyo | 
! caso deberán éstos unificar au personería,
Ait 14) — Las cuotas y cuota de capital ds

> da asociado, no podrán ser cedidas a terceros 
'■ feaños a la sociedad, sin el consentimiento
tas demás asociados»
AiL .15) — Las obligaciones y derechos' emergen- 
tes del presente contrato de sociedad se fijan, can.

¡ efectos retroactivos, al día uno de do! pr@ 
' sentó año. fecha en la que realmente comenzaron

i - nombrando y removiendo los Gerentes- y SuJx. > permitan los recursos existentes.,
! Gerente..— b) Establecer las- bases para la i A-n. 11)— Será prohibido al socio Gerente, c@- 
: fcCTación de 0.3 balances y considerarlos. ■—

c) Autorizar o negar la transferenciq de cuo
ta . tas y la incorporación de los cesionarios,. he_ 
í retaros o legatar’os .— d).’ Autorizar o nó a 
' ...os Gerentes y Adm.inistrad.o~es para el ejer

cicio del comercio o industria por cuenta pro. 
pta. -- -) Aprobar o desaprobar ios actos de 
los administradores. í) Amp lar el objeto so 
Gial y el crumento de capital. — g) Resolver la 
disolución de la Soo’edad, cuando proceda 
debiendo realizarse a liquidación de la scu 

tacto-dad, mediante licitación entre los socios.—
Fe-solver la fu ñón con otra Sociedad o toda 
o¿ra litad íicoción al contrato. — h) 'Resolver 
te asuntos que figuren en la orden de día y 
cualesquiera otros que interesen a la Socie
dad. ■— LEIDA Y RATIFICADA la presente la 
firman loi
los testigos hábiles don WGÜEL FLORES y 
dona JULIA TORRES, vecinos y de mi conocí. 
írteme, de que doy f?. — Redactada en diez 
Y nueve se los notariales de tres pesos cin_ 
cuánta, centavos, cada uno de la numeracón 
go. relativa siguiente: del cero doce mil ocho, 
cientos setenta y- se:s al cero doce mil ocho, 
•atentos noventa y cuatro. — En este estado 
■'?$ acuerda que el Sub.Gerente tendrá el uso 

. tes la firma soda, que será usada conjunta., 
mente con una de los socios administrativos, 
«sn el caso que estuviera actuando el Gerente 
General. — Sigue a la de Hipoteca que ter
mina a lío’io ochocientos treinta y ocho. — 
Raspado: vei— s— as— a— ve-— te— s— ad— 
Vale. Entre íneas: los1— Rafael Ramón Lo- 

i vaglio— Ello Raúl Lovaglio —Oreste Darío Lo.
- vag’jo y Héctor Edmundo Lovaglio— conjunta; tt desarrollarse las actividades sociales, 

y— Valen. — N. P. DE LOVAGIO. - H, E. LO.
■ VAGLIO. — DANTE A. LOVAGLIO. — E. H. 

‘ - LOVAGLIO. — O. LOVAGLIO. — MASIA VKL 
'■orjfl L DE DI LELJA. —TERESA ELENA L.

. , DE GHONDONA. — H. LOVAGLIO. — M. A.
- LOVAGLIO. — Tgo.: M. FLORES, — Tgo.: JV. 
. LLÁ TORRES, — Ante mí: A. OVEJERO PAZ.—

•• qui mi sello notarial y una estampitia. 
cualquier época que las circunstancias del 
gocio lo impongan, independientemente- de los 
lances parciales o de simple comprobación 
kbres. que podrán predicarse en cualquier '

- ’ .Arf. 8o) — De las utilidades obtenidas en, cada
ejercicio, s© destinarán: Io) —Un diez por ciento 
510%) para el Fondo de Reserva Legal hasta 
Segar a un veinte por ciento del 
2o). — Un cinco por ciento (5%)

- de indemnización de acuerdo a la 
u ' complementarias; y el resto, o

no-
bcr 

- de 
mo~

cabana Arturo Penalva en esta ciudad con fedfesc 
trece d@ diciembre de mil novecientos cucwnta y 
uno, bajo el número quinientos cincuenta, y qw 
corre al folio dos mil cuarenta y ocho y siguíes- 
tas de su protocolo año, habiendo stid®*
registrada ai folio doscientos setenta y. tres, asun
to mil trescientos noventa y dos? del Libro Vsmta 
d© Contratos Sociales en el Registro Público d@ 
Comercio, lo que es del siguiente tenoir 
quinientos cincuenta, —7 Constitución definitiva de 
la sociedad anónima La Arrocera del Norte So
ciedad Anónima. — En la ciudad de Salta, Re

pública Argentina, a ¡os irse© días del ms dh 
diciembre ds mil novecientos' cuarenta y uncr 

M ante mí, Arturo Peñcdva, escribano público, y 
l" testigos qug» al final expresarán, comparece 

dau Patricio Martín Córdoba qu© acostumbra 
firmar 'T. Martín Córdoba", casado ®n primeras 

j" nupcias, argentino, mayor de- edad, vecino d® 
•" esta ciudad, hábil, a quien conozco, doy 

oorcnrrtando a este otuigcmicnto en nombre y* 
1" repreEsniaciÓTi d© los señores: don Juan A, Po- 

ietti, den-Juan J. Trulls, don Enrique R. Martí-
contra la cesión de su cuota |" don Alfredo Nastro, don Juan M. Samban, 

don Domingo Oliveto, doctor don Albsrto Bles* 
quísr hija, doctor don Ernesto González Gow- 
land, don Federico Abelardo Spadaccini, y dos 
José Forré Medicó-, cuya parsnnería oraredita con 

respectivo poder que on tastimao/o pre
senta y es del siguiente tenor: Primer testiin?- 
nio. *— Escritura ,número doscientos ochenta j 
dou. — En la ciudad de Buenos Aires, capitel 
de la República Argentina, a diez y siete -d® 
noviembre de mil novecientos cuarenta y una, 

>" ante mí, el doctor Guillermo Peña, Escriban® 
•" Público y testigos al final firmados, compar©-
" cen los señores: don Juan A. Poletti, cósac’c; 
u don Juan J.- Trulla casado; don Enrique R. Mar 
u tíne*z, casado; don Alfredo Nastro, soltero; doa 

Juan M» Sambas, casado; don Domingo Olívelo, 
u casado; doctor don Alberto Blaquíer hip, ca- 
“ sado; doctor don Ernesto González Gowland, 
" viudo; don Federico Abelardo Spadaccini, casa

do y don José Forré Merlicó, soltero; todos .de 
este vecindario, <x excepción del último qu& lo 

" es de* Haedb, provincia de Buenos Aires y ac* 
cidentalmente en ésta, mayores de edad, ar 

“ gentinos, personas de mi conocimiento, doy fe 
11 y exponen: Que confieren poder especies! a fa

vor de don Patricio Martín Córdoba, vecina de
Vl la ciudad de Salta, capital de la Provincia del 

mismo nombre de esta República, para que loé 
repr-Fssnt® &n la constitución de la sociedad 

*' anónima "La Arrocera del Norte Sociedad. Asó* 
" nima", que deberó fundarse con la participa* 
■' ción los otorgantes en- dicha ciudad de Sed 

ta. A tal efecto lo facultan para que apruebe 
" los Estatutos que deberán regir dicha socís<dal, 
" loa obligue como suscriptore© de accionen per 
*' las suma-s qu^ creyese conveniente y 

oportunamente «1 diez por ciento de las accio- 
" n-es suscriptas, y para qu.G, en caso^ de que cd>- 
" guno de los otorgantes fuera designada para 

gestionas la aprobación de los Estatales y de- 
" más trámites legales para obtener la persone- 
** ría de la sociedad anónima a constitu’rse, Is 
" represente como tal ant@ las autoridades de di 

cha provincia de Salta con ese fin, realizando
iv todas las representaciones, trámites y gestiones- 
0 que fuesen necesarias, y para que, finalmente ** 
14 en nombre y representación de los otorgantes 

eleve a escritura pública la constitución de la 
sociedad y solicite oportunamente la i-nscrip-- 

ts ción del contrato en el Registro Público d$ C®~ 
" mérelo. Leída que lésr fu©- se ratificaron && 
*’ contenido* firmando juntamente’ con los: testigos:

c-a-1
ex- i

. —Bajo lo expuesto &e deja formalizado el pre-
• sente contrato de sociedad de responsabilidad li-
¡ mitada; debiendo este inscribirse en. el Beg's&o | 
' Público, de Comercio y efectuarse ¡a publicación | 
j respectiva, todo de acuerdo a lo establecido 
i la Ley N-°

en ¡

capital social; 
para el fondo 
Ley 11.729 y 
sea el ochen

ta y cinco por ciento (85%) se* distribuirá entre 
los socios en forma proporcional a sus capitales. 
¿Arí. 0o) — Las pérdidas serán soportadas per los

los
anualmente, 
situación econó* 
en un cincuenta 
correrponda se-

SCr

d<3
At& 10) — Las utilidades obtenidas p-

." . c¿os solo podrán sor retiradas 
. taomún acuerdo y siempre que la

,«nica de? la sociedad lo permita,
’ taor ciento (50’ú) de lo aus les

r-gún balance, pasando el otro cincuenta por cien
to a una cuenta especial para engrosar el capi
tal social hasta el monto que se considere* irr

- dispensabl.e al desarrollo de los negoc’os. — En 
cualquier momento, y satisfecha era exigencia del 
desenvolvimento y amplitud de* las actividades

l comerciales,- podrá disponerse del excedente, de 
común acuerdo entre los socios, en lo: forma que

11.645, Firmado en Salta, © 
ve-nte* y un días áel me^ de Julio del año 
novecientos cincuenta y dos.
JORGE ARANDA — SALVADOR MIQHEL 
PIO PABLO DIAZ JOSE ENRIQUE

CARLOS ROSA AVILA
e) 8 al 14|8|52.

los
mil

OñTIZ
TORIO

8358 — PRIMER T^TIMOTUO; — Húmero tre
cientos ochenta y ocho. Protocolización. — Ea 
la ciudad de Salta, capital de la provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
ante mí, Julio Argentino Peres, escribano público 
titular del Registro número d:es y nueve, y tes
tigos/ comparece el señor PATRICIO MARTIN COR 
DOBA, que acostumbra firmeqr "P. Martín Córdo
ba", casado en 'primera nupcias, argentino, do
miciliado en esta ciudad, calle Juan Martín Le- 
r-aizamón número novecientos ochenta y seis, ma
yor de edad, a quien conozco, doy fs, quien con
curre a este* otorgamiento en nombra y represen
tación ¿te 'la Arrocera del Norte-, Sociedad Anó
nima", en mérito a la autorización especial que
so le lia conferido a tal efecto ®n la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que más 
aeelcmte Fe transcribe. La existencia de )a so
ciedad mencionada s® acredita con la escritura 
de constitución de la misma pasada ante el
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" pass&ssÉw ‘ d¡&! acto, le toaron los señores ? 
*' Escurra y Ricardo A. Bou ríe!, vecinas ’•
" y hábiUs, por ante w, doy i®. Alberto Bk> i 

’ fh). A F. Spadaccini. Jas® Forré Merlicó. i 
’ E. Gomland. Doj^mgc OH veto. Juan J. ;
" TrníK Alfredo Nasiro. E, R. Martínez. Juan M. *;

Serraban. J. Poletti. Tgc. A. Escurra. Tge. 1. j 
A. Psurici. Hay ua. gslto. Ante Guillermo ! 
P$ña. Concuerda con su original que bajo el ■ 
número citado, pasó anís sai, 
ciento sstonta y dos a cargo, doy f®. Par® 
el apoderado expido el presante- testimonio que 
©ello y firmó en ©] lugar y fecha de su olor- ■ 
gawtonto. Sobre raspado: constitución - val®. 1 
Guillemo Peña. Hay un sello y una ©stampi-

" ha. Certifico que don Gujltormo Peña ®s escrí- rc£- serie de acciones del capital de un millón 
" Wno público d® la Capital de- la República y • -pesos autorizado, representado por diez mí 

qii» el sello, firma y rúbrica que obran ©n ®1 cccJonss; de cíen pesos monada nacional, por
" sallado fiscal número un xrillón quinientos tre' ] ' asociados cuyos nombres figuran en el ac- 
" ce ^lí1 trescientos setenta y uno, son los que " 1a CGSstilución de la sociedad, mtegrcmdo- 

usa en todos sus actos. Buenas Aires, Y©int@ se diss por ciento del valor de* las acciones 
d® noviernbz® da mil nowcientos cuarenta y ‘uno ; ’ 
C. Degreef. El qu® suscribe. Presidente de 1® • 
Excelentísima Cámara S-sguzida de Apelado- ’ 
nes .$8. lo Civil de la Capital de la República,

"certifica que el doctor don Carlos F. Degresf. 
es Secretario d® esta Cámara} y que la ates- ■ 
tación hecha por él está en debida forma. Bue
nos Aípss, veinte d® noviembre de mil novecien 
tos cuarenta y uno. Hay una firma ilegible. 
Salta, noviembre veinticinco de mil novecientos 
cuarenta y uno. Anotado al folio cisato seten
ta y uno, número doscientos del libro H vein- • 
te de Mandatos. José Santos Ruilovq. Encargad® • 
del Registro. Hay un sello. Es copia fiel, doy [ 
fe. "Y el señor Patricio Martín Córdoba por las 1 
representaciones que inviste, cuya ptena vigen i 
cía asegura ,dice: que en el acto llevado a ‘ 
efecto esta ciudad @1 día veintiséis de no
viembre del corriente año mil novecientos cua- t 

"-renta y uno, constituida la Saciedad anónima . 
denominada La Arrocera del Norte, Socísdad 
Anónima, aprobándose los Estatutos que debías 
regirla los que fueron sometidos 
ración del Superior Gobierno d® 
quien los aprobó, concediendo la 
rídvca por decreto de- techa cinco

"■•corrieme. Y que, en cumplimiento d® las dispo
siciones pertinentes de los Estatutos, en uso de 
las facultades que 1® con itere* .©I mandato trans 
cripto y d® conformidad con las disposiciones le
gatos aplicables al caso, en nombre y repró- 
sentación de sus mandantes declara: Que pr© 
tocolte® en este Registro a mi cargo los Esta
tutos y demás actos constitutivos de la socie
dad "La Arrocera del Norte, Sociedad Anóni
ma", que ®n testimonio espedido per el Escri
bano General de Gobierno me exhibe y es del si

" guiante tenor: Testimonio correspondiente a las 
piezas del expediente número tres mi! ocho
cientos cincuenta y tros. Letra L, añr mi! no
vecientos cuarenta y uno, originario dsl Minis
terio de Gobierno, Justicia ®- Instrucción Públi
ca, iniciado por "La Arrocera del Norte, So
ciedad Anónima", solicitando personería jurí
dica y aprobación d^ sus Estatutos sociales. 
Escrito de presentación: Salta, noviembre vein
tiséis d@ mil novecientos cuarenta y uno. Ex- 
calentísimo señor Gobernador de la Provincia. 

-Patricio Martín Córdoba, constituyendo domici
lio en la calle Juan Martín Leguizamón núme
ro novecientos sesenta, ®n nombre y represen 
toción como apoderado de los señores: Juan A. 
Fotetti, Juan J. Traite, Enrique R. Martínez, Al
fredo Mastro, Juan M. Saohbcm, Domingo Oliv&t- ■ 
to, Alberto Blaguier (h), Jiraeste Gonzálw Gow (

hayan ;

Título
El Ca
de

land y Abelardo Spadaccmi y Josa Medicó, per '' durará treini^ «rijos desde ©1 díc en que 

 

'r sido aprobarles ¡los presentes Estatutos, 
segundo: Cenital social. Artículo quinto:

-- -j ■ ' - suina 
de curso 
acciones 

una, cuyo 
cada una 

r sigunda serie 
ite con la cons- 

ocho series r¿s-

sonería que acredita con el. suficiente pode? 
otorgado en la ciudad de Buenos Aires cmte ! 
el- escribano don Guillermo Peña con fecha diez i 
y siete del corriente mes y año, cuyo testimcr ; 
nio debidamente legalizado y registrado acom- ' 
paño, © Vuestra Excelencia digo: a) Que a ssé 
rito del poder referido se me tenga ©o^o re- i 
presentante d® las personas antes mencionadas, 

el Registe® ordenándose la devolución del testimonio de di
cho poder, b) Que como informa el acta de for 
mación y los Estatuios aprobados, se ha cong- 

: tímido en esta ciudad una sociedad anónima 
! denominada "La Arrocera del Norte, Sociedad

‘ Anónima", habiendo sido suscripta la prime- #

pital socialhqr^dc: fijado ©n la 

 

millón de pferos| moneda nacional 

 

gal represento*4° P°r diez mil 
rcíen pesos db ig al moneda, capa

pital será dividido en diez seipes, 
mil acción4é. La primera
deberán emitirse simultanéame 
titución dej ,1a • ¡sociedad y fas 

 

tantes se remiífián inmediatamente desp- 

 

acordada la plrsone-ría jurídica a la mic__  _

ciudad, —g EljDirectorio determinará la forma' 
y tiempo de ’ ser-pelón e integrac’cn jdr* i"3 
acciones. C- Artículo sexto: __ _____

Oo de un millpn d© pesos moneda legal, podrá 

 

se" aumektaájo hasta cinco millonc-s de pe tes 

 

moneda legal), por resolución de una Asamblea 

 

General Extraordinaria, d.© ccuerdo con lo dlc-

un 
le
do 
ca 
de

El capital indico."

a la consids- 
la Provincia, 
personería ju . 
de diciembre

" suscritas cuyo depósito -en el Banco Provine’al . 
de SaDa a la orden conjunta de la sociedad ¡ 
y del Límislerío de Gobierno, Justicia e Ins- j 
flucción Pública, se acreditará oportunamente. 
Que habiendo cumplido la sociedad en forma- ¡

1 ción con las exigencias previas del artículo tres- ; 
cientos dí@s y ocho del Código de Comercio, ! 
por las representaciones que invisto, solicito se 
sirva autorizar a la sociedad, de referencia pa
ra funcionar en ®1 carácter de persona jurídica 
y aprobar los Estatutos que deben regirla s 
fin d@ proceder a su constitución definitiva. 
Saludo a vuestra excelencia con distinguida 
consideración, ?. Martín Córdoba. Mesa de En
tradas. Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública. Salta, noviembre veintisiete de 
mil nove-cientos cuarenta y uno. Recibido y re-

" gistrado bajo el número tres mil ochocientos \ 
cincuenta y tres, Letra L. (Aquí se inserta ín- ¡ 
tégramerto el poder otorgado a favor deí señor ’ 
Patricio Martín Córdoba ,anteriormente trans- \ 
cripto). "Acta de constitución de la sociedad L 
anónima denominada "La Arrocera del, Norte,

” Sociedad Anónima". Al naorgin: Juar^ A. Pola- !. 
tti. Juan J. Trulls. Enrique R. Martínez. Alfre- 
do Nastro, Juan M. Sambcm. Domingo Olivetio, ! 
Alberto Blaquter (h). Ernesto González Gow- {. 
lar.d. F. Abelardo Spadaccinj, José Parré Merlico. i

• ' En la ciudad de Salta, capital d@ la Provincia del 
í ‘ mismo nombre, República Argentina, a veirr
• ' tiseis días de-1 mes de noviembre de mil no- 
: veci entos cuarenta y uno, constituido el suscri- 
,lz te don Patricio Martín Córdoba, en el local si- 
; ' to en la calle Juan Martín Legiuzamón núme* 
í ro novecientos sesenta, y siendo las once he

ras. en su calidad de apoderado de los seño- 
í res anotados al margen, todos de nacionalidad 

argentina y en nombre y representación de 
? ' los mismos, procedo a dejar constituida una 
. sociedad anónima que se dedicará a la explo

tación agrícola comercial o industrial del arroz 
y de los derivados de- dicho artículo, así como i 
a cualquier otro comercio e industria, proce
diendo en consecuencia ,en mérito a las facul 
tad.es que me acuerda el mandato invocado, a 
api obar los correspondientes estatutos que que 

r" dan redactados en la siguiente forma: Estatu- | 
*" tos. Título Primero. Constitución, objeto, domi- | 

cilio y duración. Artículo primero: Queda cons
tituida una sociedad anónima bajo la denomi
nación ds "La Ai rocera del Norte, Sociedad
Anónima''. Artículo. segundo: La Sociedad ten
drá por objeto .. Artículo tercero: El domici
lio legal de la sociedad queda fijado en Ss 
ciudad ae Salla Artículo cuarto: La sociedad

taminado? po# el Código de Comercio. La so
ciedad podr 
ciones cpn 
pita!. —¡ Ailtículo séptimo: T__ 
verse u¿. aumento d® capital, los

emitir con o
ondiE'nten

sin premio las ac-- 
a’ hps aumentos -de ccr 

En caso de resol- 
i accionistas 

©recho de preferencia para suscri- 
capital en proporción al impar to

lo décimo: Toda nue- 
emisión Id© acciones . • ■ deberá hacerse cans
en «0scj|itura pública, abonarse el impuesto 

inscribirse la respectiva 
Público de Comercio 
miento a la Inspee-^ 

— Título cuarto. >— 
cimo séptimo: La so

dirigida por tn Directorio compuez- 
os titulares nombrados 
fl de Accionistas por 
os. La Asamblea ele

girá asimismo tres suplentes por igual mayo- 

 

cpñeñes serán llamados por el Directorio 
ores Titulares en ca; o 
o, renuncia o incap a- 
- Artículo décimo n

tendrán ; el 
bu

í*‘ de sus acciones, — Artícul 
va

i ^ar * 

 

l" fiscal correspondiente,

" escrituxjdt e el Registro j 
y comunicarse su otorga 
ció» General de Justicia. 

 

Del Directorio: Artículo* de< 
si edad; se: 
to de- jtres la siete miembn 

 

en laí Asbmbtoa Genera 
mayoría Absoluta de voi

el huev,

na,
para Reemplazar a Direcr 
de alisen 
cidadj: físi 
veno; , El
Presiíi&'ní
rio. A-

i " pudipndt
1 u i ’gunepo:

en ol
"'Asamblea

cuitad
novjár ríl

" Directoies,
qué hq ra

" torio sb
" tor^s c u<

:ia, fall>s€im¡@: 
3a d© éstos. 
Directorio nombrará de su

2, un Vice Pxí 
las funciones de éstos durarán un año, 
ta ser reelectos.
los Directores t’i 
c esempeñó de

General de 
j >or mayoría de 

mandato a (t
— Aftículq 

quorum en 
requerirá Ig presencia de dos Di i 

Lando el Directorio esté formado 
tres miembros; de- tes Directores cuaTri

este forma lo 
y de cua

esté format o por seis o 
resoludoneí 
teniendo vo
en su caso. En caso de empate, 
o el Vic* Presidente en su caco

Directorio
" mie-mb
" Directc j

i " br^s. ■ 5us
vo

Presid
Presídante 
téndri: 

j" EL Dilectorio tendrá 
i" rájnis rar los bienes 
¡ ’ resol?

’OS, 
rio

i :os, 
í míe

ddente y un S

Artículo vigéc’too 
fiares durarán tres años 
sus mandatos, — La 
Accionistas1 tendrá fa- 
votos presentes de ic- 

todos o algunos de ios 
vigésimo tercero: Para, 

las reuniones delDircC4-

por cuato o r’rrca. 
i|ro Directores cuando. toL 

s sg, tomaran por mayoría 
to el Presidente o el Vico 

el

doble voto. — Artículo vigésimo séptimo: 
iplias facultades para ad
negocios de la sociedad, 

■er y ejecutar | por sí soto todo aquello 
que í!Stá comprendido dentro dg. los objetos so- 
dialer, salvo los casos en que estas Estatutos 
diporgan expresamente lo contrario. — Título 

transitorias: E] primer Di
luido en la siguiente

petato. Disposiciones 
" fsctór i o queda constj

Fres dente, señor Ricardo Preve; Vice Presiden- 
ü tactor Ern esto González Govzlcnd;
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doctor Ernesto Blaquier (h); síndico, señor Fran
cisco ‘Médici; Vocales Suplentes: señores Pedro 
I^ignone y Arnaldo leíale; síndico suplente* 
señor Patricio Mallín Córdoba. — Decreto apio 
batoiio ¿el Poder Ejecutivo. — Salta, diciembre 
cinco de m’l novecientos cuarenta y uno. Visto 

“ este* expediente por el cual la sociedad anó
nima denominada “La Arrocera del Norte, So- 

" ciedóid Anónima", solicita al Poder Ejecutivo 
la aprobación de sus Estatutos y el otorgamien
to personería jurídica. — El Gobernador de 
la Provincia decreta: Artículo primero Aprué
baos© los Estatutos de la sociedad anónima “L?. 
Arrocera del Norte, Sociedad Anónima", conce
diéndosele personería jurídica, a los efectos le
gales. — Arctoz. — Eduardo Arias. — En coas- ■ 
tancia, laida y ratificada Ja firma por ante sñ j 
y los testigos don José M. Bais y don Emilio ! 
Díaz, vecinos, mayores de edad, hábiles. —' P. > 
Martín Córdoba. — Tgo: Emilio Díaz. — Tgr/. < 

" José M. Sais. — Hay un sello. — Ante mí: Ar- ; 
turo Peñalva". — Concuerda con la escritura 
de su referencia, que he tenido a la vista es 
testimonio expedido por el Jefe del Archivo Ge 
neral de la Provincia doctor Argentino Caro 
Correa con fecha veinticuatro dei corriente. - 
Y el compareciente, señor Patricio Martín Cór
doba, dice: Que habiendo aconsejado el Di- "prial autorizado 
rectorio de la sociedad el aumento del capiial ; 
social, de dos millones de pesos a tres millones r 

" de pesos moneda nacional, y la emisión de las ,
«sorrespondientes acciones, se convocó de con- » 
iormidad. a' lo establecido por el artículo sexto ¡ 
de los Estatutos, a una Asamblea Extraordina- • 
ria, la que tuvo lugar el día veintidós de no
viembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
•en esta ciudad, autorizándose en la misma d¡ 
cho aumento de capital y facultándose espe- 
ci aimente al exponento1 ,en su calidad de ac
cionista, para que procediera, a protocolizar, me
diante su transcripción ©n escritura pública ,el 
acta de la aludida Asamblea a los fines de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio . 
y demás efectos legales,. — Qúé, en consecuem 
cía, hace entrega al suscrito escribano d© una 
copia del acta de la citada Asamblea Gene
ral Extraordinaria, la que en dos fojas útiles y 
previa compulsa del contenido de la misma con 
su original corriente al folio cuarenta y dos 
cuarenta y cinco del Libro de Actas de Asam
bleas de “La Arrocera del Norte, Sociedad Anó
nima", que h© tenido de manifiesto, incorporo 
a la presente escritura, siendo el texto de dicha 

" acta como sigue: "ACTA NUMERO DOCE. — 
" ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. — En 
" la ciudad de Salta, a veintidós días del mes 
" de noviembre de milnovecientos cincuenta y 
" uno, siendo las once horas, de acuerdo 
" aviso de convocatoria publicado el día 
" del corriente mes en ©1 Boletín Oficial y 
" el nueve al diez y ocho del corriente
" diario "El Tribuno", de esta capital, se reunie’ 
" ron ©n la Sala de Sesiones de la Sociedad, J. 
" M. Leguizamón novecientos sesenta, cuatro ac- 
" cionistas, dos por sí y dos representados, con 
,! la presencia del Inspector de Justicia, señor 
" Ernesto Monte llanos, y según consta en el Lí- 
<z bro Depósito de Acciones y registro de acc¡o- 
*' nes a fojas tres, fueron depositadas dos mil 

quinientas acciones con derecho a mil ciento 
" sesenta votos. — El señor P.. Martín Córdoba 
“ asume la presidencia y declara abierto el acto. 
" El Presidente pide a la Asamblea quiera expe* 
" dirse sobre el punto primero del Orden ¿el 

tirse 
anteriores no 
legrado como mínimo e*l diez por ciento de su 
valor. —• Artículo décimo. — Toda nueva emi
sión de acciones deberá hacerse constar sn es 
entura pública, abonarse el impuesto fiscal co- 

' rrespondiente, inscribirse la respectiva escritu- 
” ra en el Registro Público de Comercio y co

municarse su otorgamiento a la Inspección Ge’ 
" neral de Justicia. No podrá anunciarse como 

capital autorizado sino el de dos millones de 
pesos moneda nacional, más los aumentos efec’ 

" tuados de acuerdo con esta reglamentación. El 
" Directorio podrá declarar caducos los derechos 
" de jos suscriptorss que no abonen las cuotas 
" de pago de acciones en ¿I tiempo, modo y lu- 
" gar que el mismo Directorio determine y en tal 
" caso el accionista perderá todo derecho a la 
" devolución de las cuotas pagadas, pudiendo el 
" Directorio emitir nuevamente los certificados de 
" acciones correspondientes. El Directorio podrá 

emitir obligaciones con garantía o sin ella, de 
acuerdo con la ley ocho mil ochocientos se- 

" tenta y cinco. — Título IV. Del Directorio. —
Artículo veintisiete: b) Administrar los negocios 
de la sociedad con amplias facultades. Podrá 
en consecuencia: Comprar o vender mercaderías 
o muebles al contado o a plazos, adquirir o 

" solicitar patentes de invención; solicitar o corá’ 
" prar marcas de fábricas o de comerc’o; cobrar 

y percibir al contado o a plazos todo lo que- se 
" deba a la sociedad; dar o tomar dinero pres

tado con o sin garantías y cancelarlas; cons •
Día. Manifiesta el señor Presidente, que, como ■’ ¡ítuír, aceptar y cancelar hipotecas prendas o 
es de conocimiento de los señores accionistas, " cualquier otro derecho real, transigir tod.i cía-

con ei 
nueve- 
desde 
en el

para poder incrementar las actividades que 
dieron origen a la formación de la wc'.edad 
se hace necesario elevar el capital social has
ta la suma de tres millones de pesos moneda 
nacional, poniendo a votación de los señores 
accionistas presentes dicho aumenw: habiendo 
asentimiento queda aprobado.por unanimidad 61 
primer punto dsl Orden del Día'. — Con refe
rencia al segundo, punto del Orden del Día, el 
señor Presidente pide al Secretario, doctor An
gel J. Usandivaras, dé lectura a las modifica
ciones propuestas por el Directorio a los Es
tatutos de la sociedad, que debe considerar 
la Asamblea y que se transcriben a continua
ción: Modificación de los Estatutos de La Arro
cera del 
sociedad 
el cinco

te so
pesos

Norte S. A.. — Artículo cuarto: — La 
durará noventa años contados desde 
do diciembre do mil novecientos cus-.

? .La so que toeior. •. robados 
poi u-í kwasi £,/í¿uÚq ae ia Pro

vincia de Salta — Título II. Capital social. 
Aiiícmo quinto: El capital ouiorríaúo de 
ci-edad queda fijado en aos múteucs de
moneda nacional de curso legto. representado 
per veinte mil acciones ordinarias de cien pe 
sos moneda nao..nal ^'rí'í una divididas en 
veinte series de mil orácT-s cada una. El ccr 

©licuor.::a totalmente suscri
to e integrado. — m mo ser?.*»: El capital in
dicado de dos miticues d - .pesos ra sneda ua- 

’r cional, podrá ser Q-unín.oróo hesta diez millone;-: 
de pesos moneda najtente, pc-i resolución ael 
Directorio, guardando. las proporciones exigidas 
por ©I artículo trescientos diez , y ocho del Có- 
digo de Comercio. ,— El Directorio queda fa
cultado para emitir, con o sin premio,. las ac 
clones correspondientes al o a los numen tus 
de capital. Si las futuras acciones se realizaran 
con sobreprecio, ,el mismo deberá llevarse a 
fondos de reserva no distribuíbles en forma de 
dividendo. — Artículo noveno: No podrá emi- 

nuevas series de acciones mientras las 
estén totalmente suscritas e fu

' Hipotecario N®. 
is •::al Argéritin®, 

el Barco

■" sq dp cuestiones judiciales, o ext-rajuditeícdeS', 
I comprometer ©n árbitros arbitradoree, po-r, 
t" aceptar, endosar y avalar letras, vales © 
i", g\j.r*’s, girar cheques contra depóriios sn d©»s- 

cubierto abrir cuentas corrientes en institucíc- 
i" nes d@ crédito con o sin piovisión de fondos, 

cartas de crédito®, formular factures, eslebraí 
í" tocia clase 'da contratos y cuaiqríer acto 
i" «nij&nación que repute necesarios o convwi&si- 
|" tes para los fines de -la sociedad; operar ocn 
i" las facultades precedentes en ¿I Sonco de la 
" Nrción Argentina, en el Baa 

asnal, Banco d© Crédito lo;
en el Banco Provincial ds SaJ.a, en 
¿3 la Provincia de Bugujs Aires y en cual- 
qu ei institución henearía oficial c particular 
existente o que se crease sm el tea torio ¿s la 
República o en &1 exterior. — Artículo vteti- 
»u->ve: El Directorio podrá nombrar d® s i seno 

i a uno o varios Directores a les que se podrán 
i emendar con podar a.i loana todar las fun- 
I cienes de* representación, léemeos y de cróhni 
j. nistración que crea oportuno, fijándoles re- 
| muneración coii cargo a. Genérate?, y
| sin perjuicio de lo esta o’e más en el rrtículo 
j ‘ treinta y uno, dando cuenta a la -próxima 

Asamblea. Las expresadas remuneraciones, sa 
conjunto., no superarán el vemticinco por cien
to de las utilidades d©I ejercicio: cuando el 

‘ ejercicio de comisiones especiales o de funcio
nes técnico-administrativas por parte algu
no o de algunos de los Directores imponga, fren
te a lo reducido de las utilidades, la necesi
dad de exceder ©1 porcentaje prefijado, sólo 
podrán hacerse 'efectivas tales remuneraciones 
en exceso s| son expresamente acordadas por 

| ' la Asamblea de accionistas a cuyo efecto debs- 
i 'teá incluirse el asunto como uno de los puntos 

' de lá Orden del Día. — Título IV. — De las 
‘ utilidades; — Artículo treinta y uno: Las uti

lidades realizadas y líquidas que ano je ©1 ba- 
. lance- anual después de deducidas las sumas 

que determine ©1 Directorio en concepto de amor-' 
tizacion.es, de- acuerdo con las disposiciones re
glamentarias en' vigencia y gratificaciones ® 
empleados, así como participaciones en los be*.

" neficios sociales, se destinarán: a) Dos por cien, 
al Fondo de Reserva Legal hasta, alcanzar 
diez por ciento del capital social; b) hasta 
diez por ciento al Directorio, con sujeción ® 
determinado en el artículo veintinueve, dés- 

" pués de deducido @1 seis por ciento de intere- . 
’ ses sobre el capital social, debiendo el Direc-- 
" torio establecer qué forma será distribuida 
J ©ntre el Presidente y los Directores; c) remu" 
“ nración al síndico; d) hasta el veinticinco par 

¡ " ciento a disposición del Directorio para remu- 
I" neraciones especiales; e) e-1 saldo de las uti- 
" lidades realizadas y líquidas a los accionistas, 
" salvo resolución en contrario de la Asamblea. 
" Acto seguido el señor presidente pide a los se- 
" ñores accionistas si tienen algo que observar 
" a las modificaciones leídas por el señor Secrer 

." torio. — El señor Pedro Mignone (apoderada 
; ” Quegay Sociedad Anónima), pide la palabra por 
" ra dar su conformidad y propone se aprueben 

. “ las reformas leídas. — Puesta a votación la pro- 
" posición se aprueba por unanimidad, El s®~ 
" ñor Presidente, de acuerdo con- e«l tercer punte ' 
" del Orden del Día, pide a la Asamblea quiera 
“ designar dos accionistas para que eleven ® 

escritura pública el aumento de- capital, y la 
i" modificación de los Estatutos. El señor Gird^ 
|" Vignola (apoderado Dayman Sociedad Anónr
" ma), pide la palabra y propone a los señorea. 
" P. Martín Córdoba y Angel J. Usandívaras

•o
" 6’1

el
lo

tizacion.es


SALTA, i4 iDE AGOSTO DE JP52

_ , .iB u smadttieale, m, “*■ c“ “ “i9¡“' ”*•
' «. «ras. actuando M]Wlü V ,fo/ ]

■ " todos los trámites necesarios para proto- .03 OH í
" coligar ©1 aumento de capital y la modifacion 7

" d© los Estatutos aprobados ©si ©sta A samóles, <
" ©si- eorao también para que acepten las refor- ;
" sam al texto estatutario que exija la Inspec-

©íósí de Sociedades Anónimas. — Habiendo

ssfe protób del a ™ ^citado de
■ Para la sociedad interesada expido este j— Para la sociedad interesadle. t 

; primer testimonio en diez sellos de un - peso ca
da uno numerados sucesivamente desde el diez 
y ocho mil trescientos ochenta y uno al diez y 
ocho mil trescientos noventa, y termina en el 
sello número diez y ocho mil

abatimiento general quedan designados y apro- i 
“ bada la propuesta. El señor Presidente, de acuer i 

ck? aos. el cuarto punto del Orden del Día, pide ¡ 
s la Asamblea quiera designar dos accionistas ¡ 
para aprobad y firmar si acta de la Asamblea. 
El doctor Angel J. Usandivaros propone a los 
señores Pedro Mignone y Guido Vignola. — 
Habiendo asentimiento general quedan nombra
dos. — No habiendo más asuntos que tratar so 
IsvaSita la sesión siendo las doce horas y quince, 
minutos. — Firmado: P. Martín Córdoba. — 
Mígnone. — Guido Vignola. — Hay un sello 
d® la Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles. — J. E. Montellanos? Tedíii. 

" Subinspector de Sociedades Anónimas. Comercia
les y Civiles". — Es copia fiel, doy fe. .— En 

constancia, previa lectura y ratificación firma el 
otorgsmt® con los testigos don Odilón N. Gallar
do y don José María López, vecino» y hábiles, de 
lo doy fe. — Queda. redactada esta escritura 
en catorce sellados notariales numerados' sucesi- 
vemexte desde el diez mil novecientos diez y 
siete al diez mil novecientos treinta; y sigue a 
la que1 termina al folio mil ochocientos cuarenta 
y cinco. — P. MARTIN CORDOBA. — Tgo: Odi
lón N. Gallardo. — Tgo: José M. López. — Hay 
un sello. — Ante mí: JULIO A. PEREZ. — Con-

Para cualquier) reclamo dirig rse al domícili® 

 

Qiujdad de Orán. J 
e? S/8 al 14¡8l52.

trescientos noventa 
sellándolo en el lugar y fecha 
Raspado: s—b—pies—ne—te
jí. PEREZ. — Hay un sello. 
Comercio de la Provincia de 
este primer testimonio de es- 
asiento N° 26S1 del L bro N°

¡y uno, firmándolo y 
'de su otorgamiento, 
jes— Valen. JULIO 
; Registro Público de
Salta. — Se anotó 
criíura al folio 224
25 de "Contratos Sociales", s-n el día de hoy, dos 
d@ Enero de 1952. — Aníbal Umbarri. — Escri
bano Secretario. — Ramón Humberto Fiori. — En
cargado Registro Público de Comercio. — Hay un 
sello.

s) 7 al 13¡8|52.

VENTA DE NEGOCIOS
vo oogtv_ yyTS0 OO^NFTCI LL .••

pone en conocimiento en cumplimiento leySe
N° 11.867 de que "Terplac" Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, domiciliada en Ace vedo 
1732, Buenos Aires, ha vendido y hecho transfe
rencia en Febrero 4 de 1952 á "Fernández y 
Robles Sociedad de Responsabilidad Limitada to
das las maquinarias, equipos, materiales y demás 
^existencias de la fábrica de Láminas de tercia
dos, establecida en la calle Arenales 248 de la 
Ciudad de Oran.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
8391 — GENTñO '¡GREMIAL DE CONDUCTORES 

DE COCHES :
La Comisión Directiva del Centro Gremial de 

Conductores de Coches invita a sus asociados a 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que s- rea
lizará el día 22 
la sed© Social, 
1114, debiendo

Comisión Directiva y 
ciizaclór. por el período

ESION DE CUOTA SOCIAL 
■(Sociedad de Responsabilidad 

lo dispuesto por 
N9 11.645, hace 

los efectos lega es c e! caso, que por 
fecha 4

el Escribano 
corre a1 folio 279 y 

amente .
Libro 25 de “Con

te Co_

N? 3386 4-^
"José Col}

i mirada" eh cumplimiento de
Ley Nacional

’.aoer, a
de agosto 
Don J. A. 
siguientes 
registrada

en; curso, ¿asq|aa ant- 
Herrara, laj.qu

su Protocol y íué debid: 
el fo io 314- Adiento N? 2744, 
tratos Socjálei ' del Registro Público 
mercio, el! soefio señor Vicente Murga ha ce_ 

 

oído y trañsfeil’do su cuota speia! (cuarenta ac 
cienes) a ¡los Isocios señores) Juan José Francis 

o Cali y . F’ihncisco Manue’ Alberto Ccll, en , 
veinte acciones a cada ‘uno 

nsiguiente, de per_ 

 

teer aí la Sociedad el cedente, Sr. V. Murga.

Agosto de 1352. (Avisos, por el 
término legal) en el BOLETIN OFICIAL y en el 
"). (Fdo.): Adolfo E. Mosca — 

Socos Gerentes. ------
e) 13|8 al 20 8i52.

c; prop<
de ellos; íy djejando, por

SALTA, 1¡2 d

"Foro Sálten 
Luis Bar(tolei|ti (hqo),

raes
4^ r í
■?í 
•fe el

3? — Elección
Cuino 
1952_53.

— Reforma 6e los artículos 8, 12 y 37 de 
lo- Estatutos.

— Designación de los señores P. Martín 
Córdoba y Carlos E. Norry como socios 
honorarios.

— Nombramiento de 
suscriban el Acta.

ESTEBAN' ROLANDO MARCHIN, Presidenta

lSTOR AMADOR, Secretario General.
e) 12 ai 19’8)52.

¿y

i

socios pora que

ruscdpcieaes al W-erda te
I.AL deberán ser renovada® 

su wnchnten
A LOS ÁVI ¡ADOHS8

del corriente mes a horas 21 en ■. 
sita en Avenida San Martín N° ¡ 
tratarse el siguiente ternario: ¡
ORDEN DEL DIA ;

Io — Lectura 'del Acta anterior y su r-.prrbrmi' í 
lectura de conespondenc’a enviada y re- • 
cibida.

2o — Informe de la Caja Social y Cooperativa. 
3° — Renovación total de los miembros de la 

Comisión Directiva Fiscalizadora, por el 
término .de 2 o:ños.

SEBASIMN uNTJLE
Secretario

-h
& srí pvhlisacida d® los cr/ísog

hs pontrclada por 
i'salv

los interesadas a fr

ANTONIO OLIVARES
Presidente

£
&
£

*

¥

on tiempo cuslqui&r mesr
‘qu® | so hubiere inc ¿ríído.

I A LAS WMCIPAHDADgS

De adjterdo al Decreto 3649 Sel
HiIplfccKÍón 4 este Bíx.-

a les señores asocia. 
Martín Córdoba" a te 
noria a celebrarse e. 4í

Son sumexasos Iss anclaaog que se 
íicáasi eos @1 funcionamiento de l@s hexpsm

«RS CG5|jg< 
kdjn 4© 
qdsar
<41M

jatoxio la
los balance;-

d>-> la boniSíomón eslablecids pos
to ?F> U.19Í det IB Als&J

EL DIRECTOR

N? 8378 — Convócase 
dos de! Bochín Club 'P. 
Asamblea Genera’ Ordi 
día 5 de Setiembre de 1952, a horas 21, ©n Ri
vadavia 963 de esta c udad, a fin de conside_ 
ra." la siguiente

ORDEN'DEL DIA:
le — Acta anterior.
2® —■ Memoria y «balance.

*
&

4? 
%

toda- d® Trabajo y Previsión,
Secr&tofe dé Tr^Bcrf© y FwvMé&

Díreedás GrdL cte Asistencia Sscte

I 
í 
? s

Tsuier^s Csfedáixsos

1 H §


